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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN, REALIZADO EL DÍA VIERNES 13 DE ABRIL DEL 2012.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Tome lista señor secretario."

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, toma lista a los miembros del concejo: los Srs. Regidores: Abog. 
Mario Humberto MAINETTO RAZZETO, Odont. Luís Armando GARCIA SAAVEDRA, Dr. Carlos Enrique GUZMAN RUIZ, Sra. 
Astorgia del Rosario TUANAMA LINAREZ, Sr. Juan Carlos ARCE VASQUEZ, Ing. José Luis NAVARRO SALAS, Lic. Reynaldo 
ORELLANA VELA, Prof. Karol Ivett PAREDES FONSECA, Prof. Rosa Agustina PAREDES PINA; Sr. Julián VASQUEZ RAMIREZ, 
Abog. Jacinto Delfor PONCE DE LEON PAREDES.- Funcionarios presentes: César A. REATEGUI PACHECO, Gerente 
Municipal (E); CPCC. Víctor ROJAS ESPINOZA, Gerente (E) de Administración y Finanzas; Abog. Erik Enrique SANDOVAL 
MORI, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; Pdsta. Genma PAREDES DEL AGUILA, Jefe de la Oficina de Imagen 
Institucional y Abog. Wilson Javier PEREZ GUEVARA, Jefe de la Oficina de Secretaría General.

Siendo exactamente las 09:10 de la mañana, el presidente del concejo municipal de la Municipalidad Provincial de San 
Martin, da inicio a la sesión extraordinaria señalada para el día de hoy viernes 13 de marzo del 2012.

El Secretarlo General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, manifiesta: "Señores miembros del Concejo Municipal voy a señalar 
la agenda que se va a tratar en la presente sesión extraordinaria: 1°.- Solicitud de Vacancia del Cargo de Regidor, 
recepcionado por mesa de Partes con Registro N° 3055, con fecha 29.02.2012, cuya pretensión es la declaración de 
vacancia de los Regidores de la Municipalidad Provincial de San Martin: 1). Abog. Mario Humberto MAINETTO RAZZETO,
2). Odont. Luis Armando GARCIA SAAVEDRA, 3). Dr. Carlos Enrique GUZMAN RUIZ, 4). Sra. Astorgia del Rosario 
TUANAMA LINAREZ, 5). Sr. Juan Carlos ARCE VASQUEZ, 6). Ing. José Luis NAVARRO SALAS, 7). Prof. Karol Ivett 
PAREDES FONSECA, 8). Prof. Rosa Agustina PAREDES PINA, 9). Sr. Julián VASQUEZ RAMIREZ; por transgredir lo 
establecido en el segundo párrafo del Artículo 11° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 2°.- Documento 
s/n, con Registro de Mesa de Partes N° 4251, presentado por el Ciudadano Edwin Waldemar QUESQUÉN CHANCAFE, 
sobre desistimiento de solicitud de vacancia, (se adjunta Informe N° 40-2012-OAJ-MPSM y Resolución de Alcaldía N° 170- 
2012-MPSM); 3°.- Documento s/n, con Registro de Mesa de Partes N° 4270, presentado por el ciudadano Jarry 
MOZOMBITE PINCHI; sobre: Apersonamiento y pide ser legitimado como el solicitante de la Vacancia por considerar que 
la continuación de dicho procedimiento es de interés general y público, (se adjunta Informe N° 41-2012-OAJ-MPSM y 
Resolución de Alcaldía N° 169-2012-MPSM); 4°.- Carta N° 001-AB, con Registro de Mesa de Partes N° 4333, presentado 
por el Ciudadano Antonio Atilio BELDA NECIOSUP; sobre: solicita se me incorpore como parte interesada en el pedido de 
Vacancia y ser legitimado por ser parte interesada en la solicitud de vacancia y continuar el mismo por ser de interés 
general y público, (se adjunta Informe N0 43-2012-OAJ-MPSM y Resolución de Alcaldía N0 173-2012-MPSM); 5°.- 
Documento s/n, con Registro de Mesa de Partes N0 4694, presentado por el ciudadano Jarry MOZOMBITE PINCHI; sobre: 
Presenta Solicitud legalizada ante notario público y en el cual acredito y designo como abogada a Bety Marcelina GIRALDO 
ALVINAGORTA, con Registro CAA N0 2005 y otros.

ASUNTO 1° - SOLICITUD DE VACANCIA DEL CARGO DE REGIDOR, RECEPCIONADO POR MESA DE PARTES 
CON REGISTRO N0 3055, CON FECHA 29.02.2012, CUYA PRETENSIÓN ES LA DECLARACIÓN DE VACANCIA 
DE LOS REGIDORES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN: 1). ABOG. MARIO HUMBERTO 
MAINETTO RAZZETO, 2). ODONT. LUIS ARMANDO GARCIA SAAVEDRA, 3). DR. CARLOS ENRIQUE GUZMAN 
RUIZ, 4). SRA. ASTORGIA DEL ROSARIO TUANAMA LINAREZ, 5). SR. JUAN CARLOS ARCE VASQUEZ, 6). ING. 
JOSÉ LUIS NAVARRO SALAS, 7). PROF. KAROL IVETT PAREDES FONSECA, 8). PROF. ROSA AGUSTINA 
PAREDES PINA, 9). SR. JULIÁN VASQUEZ RAMIREZ; POR TRANSGREDIR LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 11° DE LA LEY N0 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Señor Secretario, dé cuenta 
del escrito de vacancia de los regidores."

El Secretarlo General, Wilson Javier Pérez Guevara, manifiesta: "Sr. Walter GRUNDEL JIMENEZ, Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de San Martín -  Tarapoto, Edwin Waldemar QUESQUEN CHANCAFE, Identificado con DNI N0 01109297, con 
domicilio real en el Jr. Leoncio Prado N0 150 -Tarapoto, Provincia de San Martín, Departamento de San Martín, ante 
ustedes con el debido respeto me presento y digo. I. PETITORIO: 1.1 En uso de mi legítimo derecho constitucional a 
petición, y en aplicación de la facultad que en mi condición de vecino me otorga el Artículo 23o de la Ley N0 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades (LOM), me apersono ante su Despacho CON LA FINALIDAD SOLICITAR LA VACANCIA DEL 
CARGO DE LOS REGIDORES DEL CONCEJO PROVINCIAL DE SAN MARTÍN - TARAPOTO, SEÑORES Humberto MAINETTO 
RAZZETO, Luis Armando GARCIA SAAVEDRA, Carlos Enrique GUZMAN RUIZ, Astorgia del Rosario TUANAMA LINAREZ, 
Juan Carlos ARCE VASQUEZ, José Luis NAVARRO SALAS, Karol Ivett PAREDES FONSECA, Rosa Agustina PAREDES PIÑA, 
Julián VASQUEZ RAMIREZ al haber incurrido en manifiesta y clara transgresión de lo taxativamente dispuesto en el Art0 
11 segunda parte de la Ley Orgánica de Municipalidades, N0 27972. 1.2 Igualmente, solicito que su despacho sirva 
correr traslado de mi pedido de vacancia a cada uno de los miembros del Concejo Municipal, de la Provincia de San Martín 
Tarapoto, conminándolos a asistir con carácter obligatorio a la sesión extraordinaria de Concejo que Usted como Alcalde 
Provincial deberá convocar para resolver mi pedido bajo apercibimiento de denuncia ante el Ministerio Público en caso de 
omisión o demora de los actos funcionales, previsto en el Art0 377 del Código Penal, en razón de que como lo estoy
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acreditando, el Pedido de Vacancia, es para la mayoría de regidores para quien solicito la vacancia de sus cargos quienes 
sin lugar a dudas van a tratar de aplazar y de que no se lleve a cabo la sesión de Concejo donde se deberá ver sus 
vacancia, II,- FUNDAMENTOS DE HECHO DE PETITORIO DE VACANCIA. 2.1. Que, el Art° 23 de la LOM establece que "La 
vacancia del cargo de Alcalde o Regidor es declarada por el correspondiente Concejo Municipal, en sesión extraordinaria, 
con el voto aprobatorio de dos tercios del numero legal de sus miembros, previa notificación al afectado para que ejerza 
su derecho a la defensa, cualquier vecino puede solicitar la vacancia del cargo de un miembro del Concejo ante el Concejo 
Municipal o ante el Jurado Nacional de Elecciones; su pedido debe estar fundamentado y debidamente sustentado con la 
prueba que corresponda según la causal (...) En caso de que la solicitud sea presentada al Jurado Nacional de Elecciones, 
él correrá traslado al Concejo Municipal respectivo para que proceda conforme a este artículo; 2.2 Que el Artículo 11° de 
la Ley N° 27972, estipula que: ARTICULO 11°.- RESPONSABILIDADES, IMPEDIMENTOS Y DERECHOS DE LOS 
REGIDORES, Los Regidores son responsables, individualmente, por los actos violatorios de la Ley practicados en el 
ejercicio de sus funciones y, solidariamente, por los acuerdos adoptados contra la Ley, al menos que salven expresamente 
su voto dejando constancia de ello en actas, los Regidores no pueden ejercer funciones ni cargos ejecutivos o 
administrativos, sean de carrera o de confianza, ni ocupar cargos de miembros de directorios, gerente u otro, en la 
misma Municipalidad o en las empresas Municipales o de nivel Municipal de su jurisdicción, todos los actos que 
contravengan esta disposición son nulos y la infracción de esta prohibición es causal de vacancia del cargo de Regidor; 
Que, el Artículo 20° del mismo cuerpo legal señala, que "Son atribuciones del Alcalde: (...) 2. Convocar, presidir y dar por 
concluidas las sesiones que el Concejo Municipal", por lo que corresponde al Alcalde Provincial convocar en su oportunidad 
y bajo su responsabilidad a sus miembros del Concejo Municipal a la respectiva sesión extraordinaria de Concejo para 
resolver mi petición; 2.3 Que, en efecto los Señores Regidores tienen taxativamente señalado en el Artículo 11°, segundo 
párrafo de la Ley Orgánica de Municipalidades, la prohibición de ejercer funciones ejecutivas o administrativas, habiendo el 
Jurado Nacional de Elecciones dejado claramente como jurisprudencia la interpretación de la referida disposición en la 
Resolución N° 241-2009-JNE, señalando que la misma; ” [...] responde a que de acuerdo al numeral 4 del Artículo 10° de 
la citada ley, el Regidor cumple una función fiscalizadora, siendo ello así, se encuentra impedido de asumir funciones 
administrativas o ejecutivas dentro de la misma Municipalidad, de lo contrario estaría en conflicto de intereses, asumiendo 
un doble papel, la de administrar y fiscalizar"; 2.4 Que, conforme se puede apreciar, la finalidad de la causal de la 
declaratoria de vacancia prevista en el segundo párrafo del Artículo 11 de la Ley Orgánica de Municipalidades, es de evitar 
la anulación o menoscabo relevante de la funciones asignadas como fiscalizadores y que son inherentes al cargo de 
Regidores; 2.5 Que, con Resolución N° 404-2011-A-MPSM, de fecha 01 de Agosto del año 2011, fue designado por el 
Señor WALTER GRUNDEL JIMENES, Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto, como Gerente 
Municipal de la precitada Municipalidad, el Lic. RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO, el mismo que desempeñó la función 
a cabalidad debido a la confianza depositada por el Señor Alcalde, durante el desempeño de sus funciones fue blanco de 
cuestionamientos por parte de los Regidores, que como único afán tenían y tienen el de obstaculizar la actual 
Administración Municipal con un claro Interés político de querer a como dé lugar, sacar de la Municipalidad al Señor 
Alcalde WALTER GRUNDEL JIMENES; cuestionamientos que no tenían fundamentos y menos elementos probatorios como 
para cuestionar el manejo administrativo del Gerente Municipal; 2.6 Que, en vista de no encontrar ni si quiera indicios de 
malos manejos administrativos por parte del Gerente Municipal, Lic. Adm. RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO a la 
administración y al erario Municipal, los Regidores inventan una patraña que ni ellos mismos estaban seguros del éxito de 
la misma, es así que utilizan a la Regidora KAROL IVETT PAREDES FONSECA para que en la sesión de fecha 30 de 
Noviembre del año 2011, en la estación PEDIDOS, punto 8 SOLICITE EL CESE INMEDIATO como Gerente Municipal de la 
Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto, del Lic. Adm. RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO, utilizando como 
argumento lírico ya que nunca se pudo probar porque no se le dio DERECHO A EJERCER SU LEGÍTIMA DEFENZA, y mucho 
menos se le garantizó el DEBIDO PROCESO, la FALTA GRAVE supuestamente cometida por la persona del Gerente 
Municipal en agravio de los Regidores por sus continuas acciones y declaraciones injuriosas en contra del Concejo 
Municipal, bueno argumento esgrimido por la Regidora sin sustento alguno, quien es ignorante al conocimiento del 
ordenamiento Jurídico Municipal, a que ellos como autoridades Municipales están en el deber de conocer y Respetar. Este 
pedido y posterior acuerdo del cese del Gerente Municipal por FALTA GRAVE al haber supuestamente injuriado al Concejo 
Municipal, cobra especial relevancia con la intervención del Regidor MARIO HUMBERTO MAINETTO RAZZETO, ya que él es 
abogado y como tal estaba en la obligación moral y ética por decoro de orientar a los Miembros del Concejo, ya que lo 
que se pedía en ese momento a todas luces constituía una clara transgresión a la Ley por no ser de su competencia y un 
evidente ABUSO DE AUTORIDAD, alimentando con su intervención sesgada al hacer incurrir a los demás miembros del 
Concejo Municipal, en causal de Vacancia y en Délito, el mismo que se ha quedado evidenciado y demostrado. Por su 
parte, hizo también su intervención el Regidor Abog. JACINTO DELFOR PONCE DE LEON PAREDES manifestando que el 
pedido de la Regidora Karol Paredes tenía que sujetarse a lo que señala la Ley Orgánica de Municipalidades, y discutirse, 
si se cometió Dolo o Falta Grave, porque de lo contrario se estaría cometiendo un claro ABUSO DE AUTORIDAD, en ese 
estado Interviene la Regidora ASTORGIA DEL ROSARIO TUANAMA LINAREZ, quien manifestó que se encontraba de 
acuerdo con lo expresado por la Regidora Karol Paredes y Mario Mainetto Razzeto en el CESE inmediato del Gerente 
Municipal, interviene el Regidor Julián Vásquez Ramírez manifestando que hay una serie de acciones en las que el Gerente 
Municipal ha sido confrontacional con los Regidores, incluso llegando el Gerente Municipal a injuriar al Concejo Municipal y 
por eso hay que CESARLO de inmediato, nos encontramos Señor Alcalde frente a un hecho expresado por el Regidor 
Vásquez Ramírez de Naturaleza Penal, cabe preguntarse porque no lo denunciaron penalmente, la respuesta es simple, 
PORQUE NO HABÍAN PRUEBAS QUE ACREDITEN LO DICHO POR EL REGIDOR. Que, al momento de la votación para el 
CESE del señor Gerente Municipal lo hicieron conforme, consta en acta los nueve Regidores, MARIO HUMBERTO 
MAINETTO RAZZETO, LUIS ARMANDO GARCIA SAAVEDRA, CARLOS ENRIQUE GUZMAN RUIZ, ASTORGIA DEL ROSARIO 
TUANAMA LINAREZ, JUAN CARLOS ARCE VASQUEZ, JOSE LUIS NAVARRO SALAS, JULIÁN VASQUEZ RAMIREZ, KAROL 
IVETT PAREDES FONSECA, ROSA AGUSTINA PAREDES PIÑA, manifestándose en contra de ésta el Regidor JACINTO
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DELFOR PONCE DE LEON PAREDES y se abstuvo el Regidor Reynaldo Orellana Vela salvando su voto. Merece hacer de su 
conocimiento que la Doctora Gabriela Bueno Leveau, Asesora Externa de la Municipalidad Provincial de San Martin 
Tarapoto, emite el Informe Legal N° 001-2011-MGBL, de fecha 06 de diciembre del 2011, sobre el acuerdo de Concejo 
Municipal de la sesión Ordinaria de fecha 30 de Noviembre del 2011, en el cual hace importantes peticiones sobre 
atribución del Alcalde, señalando que en el Artículo 9o Inc.) 30 que a continuación transcribo "son atribuciones del 
Concejo Municipal y disponer el cese del Gerente Municipal por acto doloso y o falta grave, entiéndase como acto Doloso 
aquel fijado por el órgano jurisdiccional a través de sentencia judicial firme (es decir consentida y ejecutoriada); así 
mismo, entiéndase falta grave aquella tipificada en el Reglamento Interno de sanciones de cada entidad y determinada 
previo un proceso administrativo disciplinario". Esta letrada ha dejado sentada el abuso de autoridad cometida por los 
Regidores lo cual tampoco ha sido tomada en cuenta. 2.7 Los regidores para emitir su decisión de CESAR al Gerente 
Municipal invocaron La Ley Orgánica de Municipalidades, Articulo 9 Inc.) 30 de la Ley Organica de Municipalidades que 
señala; "ARTICULO 9°.- ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL, Corresponde al Concejo Municipal: 3. Disponer el 
cese del Gerente Municipal cuando exista acto doloso o falta grave. Es decir la atribución del Concejo Municipal es la 
Disposición de cesar, mas ellos atribuyeron un acto administrativo como es el CESE como un acto hiperactivo al que el 
Alcalde debe dar cumplimiento de manera inmediata cometiendo un claro abuso de autoridad y una usurpación de 
funciones ya que al entrometerse a las atribuciones del Alcalde la misma que se encuentra establecida en el artículo 20° 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, donde se señala como función del Alcalde el Nombramiento, Contratación, Cese y 
Sanción a los Servidores municipales y Funcionarios de confianza estos delitos y la causal de vacancia solicitada se 
encuentra plenamente acreditados. Pudiendo esta labor de GESTIÓN de la administración Municipal ser FISCALIZADA por 
los Regidores, para lo cual se debe seguir los procedimientos que la misma Ley Orgánica de Municipalidades establece 
cuando regula las atribuciones del Concejo Municipal en su Artículo 9o. El hecho Sr. Alcalde, que los Regidores de la 
Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto hayan decidido el CESE DEL GERENTE MUNICIPAL, Lic. Adm. RICARDO 
ANTONIO ZELAYA MORENO, va más allá de la labor Fiscalizadora respecto de la Gestión de los funcionarios de la 
Municipalidad Provincial y constituye a todas luces un Ejercicio de Funciones Administrativas ajeno a sus atribuciones, lo 
que llanamente coloca a los Regidores en la posesión de fiscalizador y fiscalizado, pese a lo sostenido por los Regidores 
Promotores del CESE DEL GERENTE MUNICIPAL, líricamente como FALTA GRAVE, ello no faculta a dichos Regidores 
adoptar la decisión cuestionada, más aún Señor Alcalde si ellos no han cumplido su labor fiscalizadora a cabalidad y 
conforme a ley, acreditando mediante documento las supuestas infracciones cometidas por el GERENTE MUNICIPAL 
CESADO y acordando el inicio de procedimientos sancionadores en caso de que exista indicios de inconductas funcionales 
que parte de este. Dentro de la Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto, existe la DIRECTIVA N° 005-2008- 
GPP/MPSM, la misma que se APROBÓ CON DECRETO DE ALCALDÍA N° 007-2008-A-MPSM, sobre el régimen disciplinario a 
los trabajadores y/o servidores, también de alcance a los funcionarios, ya que ellos son servidores públicos conforme se 
encuentra establecido en la LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVO Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR 
PUBLICO Y EL DECRETO SUPREMO N° 005-90-PCM, REGLAMENTO DE LA LEY DE BASES DE LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES. Señalando en su Artículo 54° de la Directiva de faltas de carácter 
disciplinario según la gravedad, los cuales se sancionan con CESE TEMPORAL O DESTITUCIÓN PREVIO PROCESO 
ADMINISTRATIVO, lo cual pese a ser un Instrumento Normativo de la Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto, los 
Regidores para los que solicito su vacancia lo desconocieron. La cuestión principal Señor Alcalde es si la decisión de 
CESAR en sus funciones al Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, ha sido tomada con respecto al 
marco normativo vigente y con pleno respeto a los derechos fundamentales en especial al DEBIDO PROCESO realizado por 
(09) Nueve miembros del Concejo Municipal, y si es que se ajusta a los criterios y Principios que deben regirlo, ya que 
ellos han tomado también corpo Instrumento Administrativo y Jurídico para esta sanción de CESE el Reglamento de Sesión 
de Concejo (RIC), artículo 7o Inc. cc. 2.8 Que, dentro del Reglamento Interno de Concejo (RIC), que se aplicó a la 
persona del Gerente Municipal se encuentra en el TITULO III de la sanciones disciplinarias, Articulo 8 del 
PROCEDIMIENTO, que para la imposición de una sanción disciplinaria se constituirá una COMISIÓN ESPECIAL para la 
calificación de los hechos, la que mediante Dictamen sustentatorio determinara la Sanción a imponerse, al cual los Señores 
Regidores no le han dado la debida observancia para la aplicación de la sanción de CESE al Gerente Municipal, acto y 
hecho que también se servirán merituarlos al momento de resolver la presente vacancia, ya que el REGLAMENTO 
INTERNÓ DE CONCEJO es la única y exclusiva aplicación a los Señores Regidores y al Alcalde, mas no a los funcionarios. 
EL CESE POR COMISIÓN DE FALTA GRAVE Y LAS GARANTÍAS DEL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE ESTA SANCIÓN 
EL CESE, en tanto es una sanción, constituye una limitación al ejercicio del derecho de acceso al cargo público 
representativo, así como a la libertad de trabajo, razón por la cual su declaración debe ser consecuencia de un 
procedimiento rodeado de las debidas garantías, más aún en los casos en los que el CESE constituye un reproche ante 
una determinada conducta considerada perjudicial para la gestión Municipal; todo ello con la finalidad de evitar que la 
decisión tomada este basada en arbitrariedad o en ejercicio abusivo de tal competencia por parte del Concejo Municipal, 
que sí se ha cometido por parte de los (09) Nueve Miembros del Concejo Municipal. Vistas las cosas desde el prisma de los 
derechos constitucionales, en el procedimiento y la decisión de CESE del Gerente Municipal, se debió respetar los 
principios y derechos que integran el debido proceso, especialmente lo señalado en el Artículo 2o y 139° de la Constitución 
Política. El debido proceso constituye un concepto complejo, que comprende una serie de derechos cuyos titulares son los 
sujetos del procedimiento, así como deberes por parte de la instancia decisora, todas ellas tendientes a garantizar la 
justicia de la decisión. Ahora si bien es claro, que estas garantías gozan del máximo predicamento posible en el seno de 
los procesos jurisdiccionales, ello no merma su exigibilidad en los procedimientos administrativos de CESE que residen en 
los miembros de los Concejos Municipales. En tal sentido, debe procurarse que el ejercicio de la función decisoria que la 
Ley Orgánica de Municipalidades asigna a los miembros de los Concejos Municipales no sean consecuencia de una mala 
interpretación y aplicación de la Ley ni de la revancha política o de una consigna político partidaria, si no de la apreciación 
debida de hechos concretos y la normativa aplicable. En tal razón, es exigible, sin duda, una adecuada motivación de la
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decisión CESAR o no al GERENTE MUNICIPAL. Además de la motivación, que constituye la plasmaclón del razonamiento 
que da origen a la decisión, es necesario que esta se encuentre precedida de un procedimiento que refleje un debate en 
torno a las imputaciones de los hechos que han configurado el CESE y los argumentos de defensa que lo contradicen por 
parte del Gerente Municipal. Este debate solo es posible si se asegura la participación efectiva de cada una de las partes, 
en especial del Gerente Municipal, cuyo CESE se solicitó y se efectivizó más aún si se trata de un cese por la supuesta 
comisión de una falta grave prevista en la Ley Orgánica de Municipalidades. Esta participación solo puede darse si entre 
otras cosas se permite a la mencionada autoridad conocer de las imputaciones previamente a la audiencia donde se toma 
la decisión, asistir y ejercer la defensa ante el concejo municipal, a recabar y presentar medios de prueba que sustente su 
posición entre otros (los cuales no se han dado). Por su parte el Concejo Municipal, en tanto órgano decisor, debió 
también respetar ciertos parámetros mínimos del debido proceso, así; debió notificar al encausado con las imputaciones 
que se realizaron, que se le dé la posibilidad de que ejerza su derecho de defensa y el derecho a la prueba, analizando su 
medios probatorios y argumentos, aceptándolos o rebatiéndolos según corresponda, así mismo la decisión de los 
Regidores debió estar fundada en derecho, es decir debió ser acorde con el ordenamiento vigente, especialmente con los 
principios contenidos en el Artículo IV del Título Preliminar y el Artículo 230° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, relativos al procedimiento administrativo sancionador. CRITERIOS QUE NO SE HAN TOMADO EN 
CUENTA PARA DETERMINAR LA COMISIÓN DE FALTA GRAVE GENERADORA DE CESE. A diferencia de otras causales de 
CESE, el inciso 30 del artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades establece como atribuciones del Concejo Municipal 
"Disponer el Cese del Gerente Municipal cuando exista acto Doloso o falta grave", en el presente caso para la aplicación 
del CESE del Gerente Municipal al no existir la tipicidad de la Falta en la ley han tomado como remisión normativa el 
reglamento del concejo municipal. Así, la conducta cuya realización amerita EL CESE, no está establecida en la Ley, esta 
Sesión de Concejo para justificar la tamaña aberración jurídica se remite al reglamento del concejo municipal para que 
establezcan conductas consideradas como faltas graves. Corresponde entonces a los Concejos Municipales tipificar 
adecuadamente las conductas que ameritan el CESE del cargo. La tipificación consiste en descripción precisa de la 
conducta en la que se debe Incurrir el Alcalde, Regidor o Funcionario para hacer merecedor de la sanción. Evidentemente, 
este poder para tipificar las infracciones que el legislador ha confiado a los concejos municipales debe respetar ciertos 
límites, ya que los regidores no son un ente Autárquico. Se trata de parámetros que vienen Impuestos desde la Ley 
Orgánica de Municipalidades y desde los principios que informan del derecho administrativo sancionador, varios de ellos, 
igualmente, recogidos en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Característica del principio de 
tipicidad lo constituye la descripción precisa y la vez clara de la conducta que es objeto de sanción, con la finalidad de que 
los destinatarios de la norma puedan prever lo jurídicamente prohibido y modificar o adecuar su comportamiento a efectos 
de evitar la sanción prevista en el ordenamiento, do que no ha sucedido en el presente caso del Gerente Municipan. En la 
medida en que la ley señala que se trata de faltas, deben, en primer lugar, tratarse de actos que atenten contra los fines 
que la Constitución y la ley hayan encargado a los municipios y que se produzcan como consecuencia de la conducta 
realizada por el Funcionario que en el presente caso viene a ser el Gerente Municipal. Así, constituirá una falta la conducta 
que es contraria al ordenamiento jurídico municipal y que atenta contra los valores y principios que guían la función 
Municipal, hecho Señor Alcalde en los cuales no se han ni siquiera evidenciado en la conducta del Gerente Cesado. En 
segundo lugar, la ley hace referencia a faltas graves es decir a una clase especial de faltas o conductas que son 
especialmente lesivas, por su Identidad en sí mismas o por las consecuencias perjudiciales que generan. En tercer lugar, 
las faltas deben estar señaladas expresamente en el respectivo Reglamento Interno del Concejo Municipal (que no es de 
aplicación a los Funcionarios). Este señalamiento comporta la descripción de la conducta que debe haber realizado el 
Gerente Municipal que debió cumplirse y verificarse antes de ser objeto administrativamente por parte de los Regidores de 
Cese. En cuarto lugar, debe respetarse el principio de culpabilidad, es decir, debe demostrarse en la relación entre los 
hechos reputados como falta y la conducta (acción u omisión) del Gerente Municipal a quien se le ha impuesto el CESE de 
su función. 2.9 Que, ante esta coyuntura, en que los Regidores elegidos no quieren trabajar con su Alcalde, ni con los 
vecinos de la provincia que los eligieron, se hace necesario oxigenar el Concejo Municipal, con los accecltarios que serán 
acreditados por el Jurado Nacional de Elecciones en cuanto quede vacantes los cargos de los Regidores para quien estoy 
peticionando la vacancia de su cargo. III . FUNDAMENTOS DE DERECHO, 3.1 Articulo 2 y Articulo 139 y el derecho a 
petición consagrada por la Constitución Política del Perú; 3.2 Articulo 23 de la Ley Orgánica de Municipalidades, que 
permite que cualquier vecino solicite la vacancia del cargo de alcalde o regidores, según la causal.; 3.3 Inciso 30 del 
Artículo 9 de la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades; 3.4 Primer y Segundo párrafo del Artículo 11 de la Ley N° 27972 
Orgánica de Municipalidades; 3.5 Articulo 20 de la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades; 3.4 Articulo IV del título 
Preliminar y el Articulo 230 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. IV. MEDIOS PROBATORIOS, 
Los mismos que acompaño y que prueban indubitablemente la conducta de los Regidores para los cuales SOLICITO la 
Vacancia. 4.1 Resolución N° 404-2011, de fecha 01 de agosto del 2011, en la que se designa a RICARDO ANTONIO 
ZELAYA MORENO como Gerente Municipal; 4.2 Acta de Sesión de Concejo de la Municipalidad Provincial de San Martín 
Tarapoto de fecha 30 de noviembre 2011, Punto Décimo Quinto de la Pagina 24 y siguiente donde se acuerda CESAR AL 
GERENTE MUNICIPAL Lic. Adm. RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO, 4.3 ACUERDO DE SESIÓN DE CONCEJO N° 431-
2011-GMP-MPSM, de fecha 01 de Diciembre 2011, donde se transcribe el acuerdo de Sesión Concejo de fecha 30 de 
noviembre 2011; 4.4 Resolución de Alcaldía N°672-2011-A-MPSM, de fecha 06 de Diciembre del 2011, donde se Cesa al 
Gerente Municipal Lic. Adm. RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO; 4.5 Informe Legal N° 001-2011-MGBL, emitido por la 
Asesora Legal Externa, Abog. M. Gabriela Bueno Leveau; 4.6 Informe Legal N° 283-2011-OPP-MPSM, remitido por el Jefe 
(e) de la Oficina de Asesoría Legal de la Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto, 4.7 Recurso de Apelación del 
Gerente Municipal Cesado RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO de fecha 09 de Diciembre del 2011, 4.8 Informe Legal 
N° 290-2011-OAJ-MPSM, emitida por el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal de la Municipalidad Provincial de San Martín 
Tarapoto; 4.9 Resolución de Alcaldía N° 684-2011-A-MPSM, de fecha 12 de Diciembre del 2011 en el que se declara 
IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación Interpuesto; 4.10 Reglamento Interno de Concejo (RIC) Provincial de San
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Martín Tarapoto; 4.11 Decreto de Alcaldía N° 007-2008-A-MPSM, la misma que aprobó la Directiva N° 005-2008-GPP- 
MPSM, régimen disciplinario y sanciones a aplicarse a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de San Martín 
Tarapoto, en folios debidamente fedateados. V. ANEXOS 5.1 Resolución N° 404-2011, de fecha 01 de agosto del 2011, 
en la que se designa a RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO como Gerente Municipal; 5.2 Fotocopia Legalizada de mi 
DNI; 5.3 Acta de Sesión de Concejo de la Municipalidad Provincial de San Martin Tarapoto de fecha 30 de Noviembre del 
2011 Punto Décimo Quinto de la Pagina 24 y siguientes donde se acuerda CESAR AL GERENTE MUNICIPAL Lic. Adm. 
RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO en folios 15, debidamente fedateada. 5.4 ACUERDO DE SESIÓN DE CONCEJO N° 
431-2011-GMP-MPSM, de fecha 01 de Diciembre 2011, donde se transcribe el acuerdo de Sesión Concejo de fecha 30 de 
noviembre 2011, en folios 01, debidamente fedateada; 5.5 Resolución de Alcaldía N°672-2011-A-MPSM, de fecha 06 de 
Diciembre del 2011, donde se Cesa al Gerente Municipal Lic. Adm. RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO, en folios 02 
debidamente fedateados; 5.6 Informe Legal N° 001-2011-MGBL, emitido por la Asesora Legal Externa, Abog. M. Gabriela 
Bueno Leveau, en 02 folios debidamente fedateados; 5.7 Informe Legal N° 283-2011-OPP-MPSM, remitido por el Jefe (e) 
de la Oficina de Asesoría Legal de la Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto, 4.7 Recurso de Apelación del 
Gerente Municipal Cesado RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO de fecha 09 de Diciembre del 2011, en folios 02 
debidamente fedateados; 5.8 Recurso de Apelación del Gerente Municipal Cesado RICARDO ANTONIO ZELAYA MORENO 
de fecha 09 de Diciembre del 2011, en folios 13 debidamente fedateados; 5.9 Informe Legal N° 290-2011-OAJ-MPSM, 
emitida por el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal de la Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto, en folios 02 
debidamente fedateados; 5.10 Resolución de Alcaldía N° 684-2011-A-MPSM, de fecha 12 de Diciembre del 2011 en el que 
se declara IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación Interpuesto, en folios 01 debidamente fedateados; 5.11 Reglamento 
Interno de Concejo (RIC) Provincial de San Martin Tarapoto, en folios 18, debidamente fedateados; 5.12 Decreto de 
Alcaldía N° 007-2008-A-MPSM, la misma que aprobó la Directiva N° 005-2008-GPP-MPSM, régimen disciplinario y 
sanciones a aplicarse a los trabajadores de la Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto, en folios debidamente 
fedateados. 5.13 Original de la Constancia de Habilidad de abogado que autoriza la presente. POR LO EXPUESTO: A usted 
pido Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín Tarapoto, correr traslado de mi pedido de vacancia del 
cargo de regidores a los miembros del Concejo Municipal de la Provincial de San Martin Tarapoto e instándolos a asistir a 
la sesión extraordinaria de Concejo que Usted debe convocar, en el plazo que señala la Ley para resolver mi petición. 
Tarapoto 27 de febrero del 2012". EDWIN WALDEMAR QUESQUEN CHANCAFE; Abog. JUAN NESTOR NAVARRO QUISPE. 
Reg. C.A.L. 22538.

El Sr. Regidor, Juan Carlos ARCE VÁSQUEZ, manifiesta: "Señor Secretario, usted ya señaló la agenda. Al terminar el primer 
punto la agenda, usted ya puede hacer lectura del siguiente punto de agenda, y éste punto de la agenda ya el tema, por 
ejemplo, de desistimiento también se toca el tema, se termina el tema y siguiente tema que es el tercero son los 
apasionamientos, tercero y cuarto. En este sentido, ahí, ya hacen la intervención los apasionamientos. Porque acta, 
justamente, en las sesiones extraordinarias, se tratan los asuntos prefijados en agenda. Es decir, no hay punto por punto, 
hay que agotar cada punto."

El Sr. Regidor, Julián VÁSQUEZ RAMÍREZ, manifiesta: "Le puedo alcanzar los procedimientos, señor secretario, por favor. 
Lea usted el punto G, cuáles son los procedimientos en caso de una petición de vacancia."

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, manifiesta: "Esto una doctrina del señor Julio César Castiglioni 
Ghiglino. Análisis de las Causas de Vacancia, Suspensión y Revocatoria de los Cargos de Alcalde y Regidores. Punto G: "La 
instalación de la sesión de Consejo se realiza por parte del alcalde, posteriormente se verifica el quorum correspondiente, 
por parte del secretario general, dando lectura a los nombres de los miembros del Consejo municipal, se da lectura al 
pedido de vacancia, se procede a dar lectura al descargo del pedido de vacancia, se llama al Peticionante de la vacancia 
hasta en tres oportunidades para que pueda sustentar su pedido de vacancia, en forma personal o a través de su 
abogado. No se le debe limitar término para su posición. Si no se encuentra presente el Peticionante o su abogado, el 
Alcalde pregunta al Secretario General si ha cumplido con la notificación correspondiente al Peticionante, verificándose 
ésta."

El Sr. Regidor, Delfor Jacinto PONCE DE LEÓN PAREDES, manifiesta: "Sr. Presidente, usted tendría que agotar, 
preclusivamente, llamar al Peticionante, en este caso al señor Quesquén, obviamente no va a estar, pero hay que guardar 
la formalidad. Y como no se va a presentar tres veces, sencillamente se termina ese punto."

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, manifiesta: "Se pregunta, en primera oportunidad, si se encuentra 
presente el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe. Se vuelve a preguntar si se encuentra el ciudadano Edwin 
Waldemar Quesquén Chancafe. En tercera oportunidad se vuelve a preguntar si se encuentra presente en la sala el 
ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe. Sr. presente no se encuentra en la sala."

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Como no se encuentra el 
ciudadano Peticionante, Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, pasemos al siguiente punto, y se le da la palabra a cada 
uno los regidores para que formulen su defensa."

La Srta. Regidora Karol Ivett PAREDES FONSECA, manifiesta: "Sr. Presidente, de una manera señala regidores y regidoras, 
yo voy a ser mi descargo, respecto al primer punto. En la solicitud de vacancia del cargo de nueve regidores del Consejo 
provincial de San Martín -Tarapoto, formulado por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, como afectada 
consideró que esta deberá ser rechazada por el Consejo Municipal en atención a los fundamentos de hecho y derecho y a
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continuación paso a exponer. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DERECHO: 1) El acuerdo de cesar al Gerente Municipal, 
Ricardo Zelaya Moreno, Acuerdo de Consejo N° 431-2011-MPSM, se sustenta legalmente en el numeral 30° del artículo 9o 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, norma que emplea el término disponer que significa determinar, mandar lo que 
hacerse, por lo que en el presente caso no existe transgresión de la ley, ni menos abuso de autoridad. Figura delictiva 
cuya responsabilidad personal sólo puede ser declarada judicialmente. 2) El criterio jurisprudencial mayoritario del Jurado 
Nacional de Elecciones, esta señala que sólo pueden invocar la causal contemplada en el segundo párrafo del artículo 11° 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, cuando el regidor emite un acto administrativo como resoluciones, o de 
administración como directivas, memorandos, firma de documentos de trámite interno, cheques, entre otros; sin embargo, 
estos sólo puede dar si se cumple con el requisito de validez del acto administrativo o actos de administración; es decir, 
estar investido jus imperio, que la facultad de decisión a través de la decisión o el nombramiento. Acto administrativo es 
una decisión unilateral, ejecutoria de una administración pública, realizado en el ejercicio de una potestad administrativa.
3) El uso de la atribución que concede el numeral 30° del artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades, no implica el 
ejercicio de función administrativa lo cual corrió a cargo del Alcalde Provincial Walter Grundel Jiménez, quien expidió la 
resolución alcaldía N° 672-2011-MPSM, que resuelve cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que el 
acápite 5o de su parte considerativa señala que es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 4) A mayor 
abundamiento el cesado, Gerente Municipal, interpuso recurso de apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011- 
A/MPSM, que resuelve su cese en el cargo, la misma se originó en la Resolución de Alcaldía N° 684-2011-A/MPSM, que 
declare procedente el recurso. 5) Dentro de este contexto la conducta imputada a los regidores no puede subsumir en la 
causal prevista en el artículo 11° de la Ley Orgánica de Municipalidades invocada por el ciudadano Edwin Waldemar 
Quesquén Chancafe. 6) Cuando la pretensión versa respecto a que no se habría tipificado debidamente la causal de cese, 
sólo cabe recurrir a la vía judicial, así también lo entendió posteriormente el Cesado Gerente Municipal, al plantear ante el 
Órgano Judicial una Acción Constitucional de Amparo. 7) Los demás actuados por el solicitante de la vacancia, sólo tienen 
carácter referencial, y no concluyente en términos legales, las mismas que no llegan a modificar lo anteriormente 
expuesto. MEDIOS PROBATORIOS: tenemos 1) la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A/MPSM, que resuelve cesar al 
Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite 5o de su parte considerativa señala que es 
necesario dictar el acto administrativo correspondiente, (medio probatorio que adjuntamos 4.4 ofrecido por el 
Peticionante). 2) Resolución de Alcaldía N° 684-2011-A/MPSM, que declare improcedente el recurso de apelación contra la 
Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A/MPSM, que resuelve el cese en el cargo del Gerente Municipal Ricardo Zelaya 
Moreno, (medio probatorio 4.9 ofrecido por el Peticionante). Anexo también, Auto Admisorio de la Demanda de Acción de 
Amparo, interpuesta en nuestra contra por el cesado Gerente Municipal, queja ante el Jurado Nacional de Elecciones. Por 
lo tanto, pido al honorable Concejo Provincial de San Martín, que la solicitud de vacancia debe ser rechazada en virtud a 
los argumentos señalados como descargos. Primer otro si digo, dejo expresa constancia de la serie de irregularidades que 
se suscitaron dentro del procedimiento, siendo quizá la más grave, es el que no se haya insertado mi justificación de 
inasistencia en el acta de sesión del 9 marzo del 2012; es por ello, y en salvaguarda de mis derechos que me vi en la 
imperiosa necesidad de plantear una queja ante el pleno del Jurado Nacional de Elecciones, anexo IB. Segundo otro si 
digo: que la presente formulación de descargos deberá ser insertada en su integridad en el acta de sesión de comuna de 
su propósito, bajo responsabilidad de Secretaría General de la Municipalidad Provincial San Martín, a quien en los 
presentes actos le hago entrega formal del mismo con sus respectivos anexos. Firmado el cargo de recepción con las 
formalidades establecidas de la Ley del Procedimiento Admirativo General. Tarapoto, 13 abril 2012. Karol Paredes. Eso es 
el tema de mi descargo."

DESCARGO A SOLICITUD DE VACANCIA PRESENTADO EN 09 FOLIOS POR LA REGIDORA STA. KAROL IVETT PAREDES
FONSECA



FORMULA DESCARGOS

t

AL CONCEJO PROVINCIAL DE SAN MARTIN-TARAPOTO:

KAROL IVETT PAREDES FONSECA. DNI N° 01157063, con dirección 
domiciliaria en Jr. Jorge Cháve.7 N° 546 Barrio Huayco del Distrito de Tarapoto, ai 
Concejo Provincia! de San Martín-Tarapoto respetuosamente digo:

PET ITO R IO

En la solicitud de vacancia del cargo de nueve regidores del Concejo 
Provincial de San Martín-Tarapoto, formulada por el ciudadano Edwin Waldemar 
Quesquén Chancafe, como afectada considero que ésta deberá ser RECHAZADA
por el Concejo Municipal en atención a los fundamentos de hecho y derecho que a 
continuación paso a exponer:

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO

1.- El acuerdo de cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno 
(Acuerdo de Concejo N° 431-2011-MPSM), se sustenta legalmente en el numeral 
30 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades, norma que emplea el 
término disponer que significa determinar, mandar lo que ha hacerse, por lo que 
en el presente caso no existe transgresión de la ley ni menos abuso de autoridad, 
figura delictiva cuya responsabilidad personal solo puede ser declarada 
judicialmente.

2. Siguiendo ei criterio jurisprudencial mayoritario del lurado Nacional de 
Elecciones estas señalan que solo se puede invocar la causal contemplada en el 
segundo párrafo del articulo 11 de la Ley Orgánica de Municipalidades cuando el 
regidor emite un acto administrativo como resoluciones; o de administración
como directivas, memorandos, firma de documentos de trámite interno, cheques, 
entre otros; sin embargo esto sólo se puede dar si se cumple con los requisitos de 
la validez del acto administrativo o acto de administración, es decir, estar investido 
del "jus imperium", que es la facultad de decisión a través de la designación o el 
nombramiento.

ACTO ADMINISTRA TIVO

Es una decisión unilateral ejecutoria de una Administración Publica, realizado en el

ejer&ct& de uno fjotest&d administrativa, por el que se crea, modifico o extingue una
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situación jurídico truh vi dual izada. El acto administrativo proviene de una Administración 

Publica (estatal, autonómico, loca! o institucional). Lo declaración debe ser consecuencia

Uno de los elementos constitutivos más importantes es ía regularidad de! acto 

administrniivt ■ implica que proceda dcf ente publico dotado de capacidad y  competencia

siendo nulos d t  pleno derecho la*> m ío s  procedente*, de orejanos mun ! entórnente 

incompetentes y anuiobles. s< ¡o ausencm de competerá :u ni> rru/ste el indicado . mci \er

3.- El uso de la atribución que concede el numeral 30 del articulo 9 de la 
Ley Orgánica de Municipalidades no implica el ejercicio de función administrativa, 
lo cual corrió a cargo del Alcalde Provincial VValter Grundel Jiménez, quien expidió 
la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A-MPSM que RESUELVE cesar al Gerente 
Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acapite 5 de su parte 
considerativa señala que es necesario d ictar el acto adm inistrativo  
correspondiente.

4. A mayor abundamiento el cesado gerente municipal interpuso recurso de 
apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011 A MPSM que resuelve su 
cese en el cargo, la misma que originó la Resolución de Alcaldía N° 684-2011-.1 A- 
MPSM que declara IMPROCEDENTE el recurso.

5.- Dentro de este contexto, la conducta imputada a ios Regidores no se 
puede subsumir en la causal prevista en el articulo 11 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades invocada por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquen Chancafe.

6.- Cuando la pretensión versa respecto a que no se habría tipificado 
debidamente la causal de cese solo cabe recurrir  a la vía ju d ic ia l, asi también 
lo entendió posteriormente el cesado gerente municipal, al plantear ante ef órgano 
jurisdiccional una acción constitucional de amparo.

l.~ Los demás actuados por el solicitante de ¡a vacancia solo tienen carácter
referencia! y no concluyente en términos legales, las mismas que no llegan a 
modificar lo anteriormente expuesto.

MEDIOS PROBATORIOS

1.-Resolución de Alcaldía N* 672-2011-A MPSM que RESUELVE cesar al
Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite 5 de su
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i

parte considerativa señala que es necesario dictar el acto..administrativo
correspondiente (Medio Probatorio 4.4 ofrecido por el peticionante)

2.- Resolución de Alcaldía N° 684 2011 i A MPSM que declara 
IMPROCEDENTE el recurso de apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672- 
2011-A-MPSM que resuelve el cese en el cargo del Gerente Municipal Ricardo 
Zelaya Moreno (Medio Probatorio 4. 9 ofrecido por el peticionante)

1A.- Auto adrnisorio de la demanda de acción de amparo interpuesta en 
nuestra contra por el cesado Gerente Municipal.

IB - Queja presentada ante el JNE

POR TANTO:

PIDO al Honorable Concejo Provincial de San Martín, que la solicitud de 
vacancia debe ser rechazada en virtud a los argumentos señalados como 
descargos.

PRIMER OTROSÍ DIGO Dejo expresa constancia la serie de irregularidades que 
se suscitaron dentro del procedimiento, siendo quizás la mas grave, el que se no 
se haya insertado mi justificación de inasistencia en el Acta de Sesión del 09 de 
marzo de 2012. Es por ello, y en salvaguarda de mis derechos que me vi en la 
imperiosa necesidad de plantear una Queja ante el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones. (ANEXO IB ).

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Que la presente formulación de descargos deberá ser 
insertada en su integridad el Acta de Sesión de Comuna de su proposito bajo 
responsabilidad del Secretario General de la Municipalidad Provincial de San
Martín, a quien en el presente acto le hago entrega forma! del n-n ” coi s¡r 
respectivos anexos, firmando el cargo de recepción con las formalidades 
establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo Genera!.

ANEXO:

Tarapoto, 13 de abril de 2012.
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;>] Superio r, est indo  a los con sid eran d o s de  la nrei itada res<>hu ion: >e pasa a i alitii r ¡a 
dctrv .nda  di pagm as tS al 24, con los do*, urea ntos ai o m p an ad o s, \ a ten d ien d o : 
P rim ero . * e! r< i urren',. a; ¡edita  legitima*. ion para  in te rp o n er p roceso  de am paro , 
d e sd e  qu i la .U 'm anda se tu n d a  vioiacion de  d e n v h o s  constituc ionales. S eg u n d o . A 
q u e  la d en u n cia  reúne  los requ isito s de  form a p rev istos en  el articu lo  42* del C ódigo 
Procesal C onstitucional, en  concordancia  con los artícu lo  424* y 425" del Código 
Procesal Civil, no ad v irtiéndose  en ellas causales de im procedencia  p rev istas en el 
a rtícu lo  5" y -17" del C ódigo  Procesal C onstitucional T ercero. A q u e  osle Juzgado  es 
co m p e ten te  p a ra  conocer d e  esta acción, de  conform idad  con el articul** 31 del propio 
C ódigo  vigente: p o r las razones esgrimidas >, artículos invocados SI KI S lJI I VE:

1. A D M I11R  .¡ trám ite la dem an d a  d< \m p a rn  C o n stitu c io n a l m! irae '- ta  p¡-r 
RIC A R D O  A M O N IO  ZELAYA M O R E N O  . . -nti., JUAN «. A R IO S  ARC I 
\  A S Q l'l.Z , A STO R G IA  D I I R O SA R IO  IU A N A M A  LINAREZ, 
A R M A N D O  G A R C IA  SA AVEDRA , M A R IO  H U M B E R T O  M A IN E TT O  
R A ZZETO , C A R LO S ENRIQ U E G U Z M A N  RUIZ, JOSE I U ls  N A V A R R O  
SALAS, JULIAN V A SQ U EZ RAM IREZ, ROSA A G U ST IN A  PA R ED ES PIN A 
y  KAROL IVETT PAREDES EONSECA:

2. Dése a la d em an d a  el tram ite p rev isto  en oí n u m ero  53 del C ó d igo  IV. m-sai 
C onstitucional;

3. C O M PR E N D A SE  el em p lazam ien to  al P R O C U R A D O R  PÚBI IC O  DE 1A 
M U N IC IPA L ID A D  PR O V IN C IA L  DE SAN M AR 1IN.

4. C O R R A SE traslado  de la d em an d a  a ios d em an d ad o s  por el p lazo de  C IN C O  
D ÍA S

5. Al p rim er o trosí.- T EN G A SE  presente.
t .  Al se g u n d o  otrosí.- LENGASI por delegadas ¡as (acu itados de  lepreseníacior. 

judicial a favor del letrado  que  au to riza  el escrito
7. N otifique.se confo rm e a ley. j f  [\

I ' I  i
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«Ñ O RES MIEMBROS D H  PUNO M  JURADONACIONAL OE ÍUCCCIONES:

E x p íe n t e  N * i-2812 00184

KAROL IVETT PAREDES FONSECA,. ONI N* 02157063, dirección domiciliaria en el ir . .íoign 

Chivea *1* 546 Barrio HuaycceTarapoto, Regidora de la Municipalidad Provincial de San Martin, 

ante Ustedes respetuosamente me presento y digo

Que, en ejercido cié rrn derecho de petición y af amparo de! articulo 158 de ia Ley de. 
Procedimiento Administrativo General, deudo al Pleno del jurado Nacional de lecc iones para 

1ur mular QUEJA POR PEFECTP ,91 TRÁMITE en la solicitud de vacancia contra 09 regidores, 

incluida mí persona, Que viene tramitándose en la Municipalidad Provincia! de Saín Martín, en 

vista que se ftan venido suscitando serías i'regufaotí.rdes ctantrn de* de<.brollo del 
procedimiento; paso a reseñar las mismas:

FUNDAMENTOS P f  HECHO;

i  • t i  09 de marzo fue convocada la Sesión Extraordinaria para tr atar la solkituc de Vacancia 

de nueve regido»es de. la Municipalidad Provincial de San Martín presentada por el ciudadano 

fdwirs Waldemar Quesquén Chancafe, la misma que no se llevó a cabo por taifa de quorum ya 

que mis colegas consideraron que U forma de citación {carta notarial), era compulsiva e 

intimrdatoria, sin embargo el mismo día solicitaron una nueva cesión (espetando las formas 

acostumbradas de convocatoria, amóos documentos fuero?» acompañados con mi sello de 

regidora como respaldo simbólico ya que en esos momentos me encontraba fuera del 

departamento de San Martin.

2.- En dicha sesión se comete la. primera irregularidad, la suscrita había solicitado permiso 

formalmente ante la Municipalidad Provincial de San Martfn con documento ingresado el 0C> 

de marzo del año en curso, sin embargo en un hecho Que despierta suspii .jc j-  r.<■ l>.e in cn  ,-j< 

inicio-de la sesión frustrada y mocho menos ¿nsertatsd en »*. acta respectiva. por lo que

not ifiqué al Jurado Nacional ce elecciones esta >or- pura cue el Procurador de la 

institución adopte i as medidas peí unentes, por m? parte me encuentro estudiando ia 

posibilidad de acudir a las instancias correspondientes para hacer valer mi derechos.

marzo de 2012, el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe. hace conocer 

su desistimiento de solicitud de vacancia ai Alcalde de la Municipalidad Provincial ae r*ar

Martin, segunda irregularidad, tuve conocimiento de la misma a través de tus d anos ¡ocales, 

es decir que NO SE ME NOTIFICÓ : o ohstdr.tf •>.-• p .,:t* u n . .ín.h,» -ohotud

4.- El miercoies 28 de marzo se llevo a cabo Sesión Extraordinaria, la misma qae había sido 

convocada con un único punto de agenda;Ja vacancia, sin embargo se quiso amplia; la agenda, 

lo cual contraviene el articulo 13 de la Ley Orgánica d€ Municipalidades y e! articulo 38 del 

Reglamento interno del Concejo Provincial de San Martín-lar apoto, con este hecho se

P f riTORIO.



consuma la tercera irregularidad, e* primer puntó ajene 3 agenda original que se pretendió 

incluir arbitrariamente fue el desistimiento de! 'peticióname Etiwm Watdemar Quesquón 

Chanca!** y el segundo la mrorpoi ación <»i procedimiento del ciudadano Jarry MozomPiU* 

pmeh>, por si ello no fuera suficiente ambas soliutvdts NO ME FUERON NQ71F iCAOAS, solo 

tuve conoctmíenlo de fas miomas a partir ce informaciones periodísticas. Ai ver que é  Concejo 

en Pleno no iba u aceptar esta modificación que colisiona confia lo establecido en ia ley de ¡3 

materia es que el Akato* tuvo que programar una nueva sesión.

5.* O día viernes 30 de marzo de 2012 me informo circunstanciaímente de la cuarta 

irregularidad, s'í haoerse dado Cuenta al JNf de ¡3 existencia oe un segundo pedido de 

apersonamiemo .realizado por e! ciudadano Antonio Asilio 0etda Neciosup, quien: presentó su 

documentación a<>?e la Munácrpal'dad Provincial de ‘San Martín ai 21 de.marzo de 2012, pero 

sin errt:a^go NO SE ME NOTIFICÓ.

6 A 1 envión seguido se cómele la auinta irregularidad ya que medíante Resolución ce 

Alcaloia N* 1 /'•í-?0i2-Mi>SM, se lesueive incorporar ai procedimiento <e ciudadano Antonio 

At.lio Selda Neciosop, en clara contravención a Resoluciones del Pleno del Jurado Na esc nal de 

flecciones, específicamente la originada en el Expediente N* 2011-00^00, publicada »*»•• el 

diario oficial £1 Peruano et 07 de julio de 201.5, se puede apreciar Que dentro ce ios 

fundamentos de la Decisión en so numeral l  señala que "la incorporación de (...) ai 

procedimiento de vacancia fue acepta é& pqr d  cotícelo distrttaf

1 t i  d:*¡ viernes ¿0 de marzo de ?0 »2 íui convocada a nueva Sesión i'xtraofrj;«»r>¿ qu* se 

llevara a cabo el 13 de abril de 20’ 2 para ve/ «a solicitud de vacancia p; «¿sentada por ír.w .n 

WafderruH Oue\auér; Chantate , «» desistimiento de Edvvrr. Waidemar Qwesqu<'•1 C‘r ̂ ¡ j í v  e: 

apersonamiento de los ciudadanos ;<¿fry Mczcmbae pmchi y Antonio A fiio  Se'aa Neaosup,

jtofciM» conocimiento oficial de la» mismas. _____

R.- frn 13 remis+ón de ia nueva convocatoria se comete la sexta Irregularidad ai haber declarado 

inadmisible el desistimiento de* Fdwtn Waldemar Quesquén Chancsfe medianrr Resolución oe 

Alcaldía NT70-MSPM de fecha 21 de mar/o de 2012 e incorporando *1 procedí o ríe 

vacancia ai ciudadano jarry  MozosnbJU» mediante ia Resolución de Aicald«a N"lí>9 2012. de 

fecha de 21 de marzo ce 2012 es decu arbitrara e inopinadamente el alcalde tomo la decisión 

en ambos casos, colisionando claramente cor Resoluciones del Pleno deí Jurado Nactopal de 

Elecciones, espedía ámente la originada en el Expediente N* 2011 -00509, publicada en el 

diano ofioaí £1 per_.ano el 07 de juha de 2011, se puede apreciar que dentro de ios 

fundamentos de la Deasrón en su numeral 3 respecto al desistimiento “ Teniendo m  cuenta 

ello, d  concejo distrital tenía la POTESTAD de continuar con el trámite de procedimiento de 

vacancia, pese a la presentación del desistimiento formulado (.. ) En ral sentido, se 

q.ncMtntra  ̂ley lo resuelto por el concejo distrital

FUNDAMENTOS OE DERECHO:

Articulo 2 Numera! 2Ü oe la Constitución Política del Estado
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Artículo 18, sobre la Obligación de Notificar señalado*: por la ley de Procedimiento 

Admine.tr at>vo 6ereral.

Articulo .158; iü»& 1, 2SB.2, J>8.3. !!>#.*> ;s<rü'e defectos ríe tr«m<te). señalado*.* por la ley <•< 

Proc caimiento Admsmstt atíva Genera».

Articulo IV Principios del procedimiento administrativo, (1.1, 1.2, 1.8;. ¡..ey de Procedimientos 

Administrativo Geneial,

instructivo del Procedimiento de Vacancia de Autoridades Muwnpafes, elaborado por la 

Secretaria General deí Jurado Nactonaíde Elecciones en ¡a partí* referida a las notificaciones.

PRIMER OTROSI OtGO:

Corno deris'ón grupa! lo afectados/as por el pedido de vacancia, hemos decidido NO ACEPTAR 

EL PEStSTUWCNTO oe ídwin Waldemar Guesquén Chancafe y ACEPTAR INCORPORACIÓN 

A l PROCEDIMIENTO de los ciudadanos iarry VSozombite Pmchi y Amonto Atifio 8efda 

Neoosup.

SEGUNDO OTROSI DIGO:

Dejo PKpfe>a constancia ante el Pleno del JN£, la forma como sr- viene llevando a cabo este 

procedimiento, y llegado el «-namentó, establecer tas responsabilidades de quienes por razón 

de su cargo o función vienen pisoteando el Ordenamiento jurídico de la Nación y 

consecuentemente el Estado de Derecho.

TERCER OTROSÍ DtGO:

Que, nc obstante tener la posibilidad de impugnar tas resoluciones de alcaidía respecto oe; 

desistimiento a incorporación de r  nevos solicitantes, entendiendo que no se debe difaiai mas 

este procedimiento y¿ que la población sanaia» fínense merece nuestro máximo respeto 

significando que las sesiones de comuna deben estar destinadas a tomar decisiones más 

provechosas pora nuestra provincia

CUARTO OIROS! DIGO:

Ai no ha bes señalado domicilio piute:.«j> en I,) uutíad de ¡..ma, estaré atento n i;?s notificaciones 

que se expidar en la página web de* JNE Consulta de Expedientes íurssdiccionaies"

jÉÉK&fflQMlOElQS:

1 Carta de permiso -solicitados por la suscrita, de fecha.,.

2. Acta no Sesión Extraordma-ia conde se aprecia que mis carta- no tuero:; leícas y menos 

insertadas en dicho documento.

3 - Recortes vanos de ciados eel depar lamente: d? San Martin, donde me fu- enterando de las 

nuevas •solicitudes en e- procedimiento y las resoluciones que se expedían en la misma

13



P O t t Í A N T Q :

'>i«rí-> Jvfkí Oí ?: -  M i e m b r o *  d e l  P í é í üo, t o m a r  cor»*:*,  i m i é m o  í 5« 1ur> l -t -chci*» d e t  r i t o s  y  ó c n i í - j  a*f.! 

<ji' iys facultadas ras fscomis-nflUci-of-»?<* y/o i.nr ¡ écüivû  «?«• ¡:«jso.

MunlOiWfWiia Pro>*><Sal d«  3 »  Manto

i í í F ”
Prof. fv«n PAREDEGTDNSECÁ"REGfOORA
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Tarapoto, Oí da Murro del 20U

SEÑOR:
WALTER GRUNDEL JIMENEZ
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN 
CIUDAD.-

ASUNTO : SOLICITA PERMISO

Me dirijo ó usted, para ^h3tíarie--cordial;,r>ente y al mismo tiem po 
solicitarle perm iso de  inasistencia a 'p artir  deí l^tóríStes 07 h asta  el Miércoles 
14 de Marzo del 2012, a las Sesiones Ordinarfá’s y jfg fao rd in an a s  del Canaam  
y a las Reuniones de  Trabajo de G o ^ js io ^ és j^ S í'ñ a n asy  Especiales 
integro, por ten e r que cumplirxgs0fitos; ¿)0ik)fialesjw efá de  la ciu<tó<£!«!í;tfJ ¡É &  
motivo solicito justificar m iq ^ s i s t ^ i ^ n % 5 f e c * u í s  indicadas. -  ' l  • '•  W

Ag^SecieiS/tBÍ^fer ®nbppSbo la atención que b n i & ’h a lf& é s e ñ h

J . . .  « e f c » '* -
A tentaironte,

/  ,
J .X '.'V

%~«Í^KS^onsíc*
KEGIOORA

-‘ L ^  
e  S  f S f O 3  M

"• '•• e*3tíi«», , .....

¡M U «;C»P i  ID/; O f* ^ V fH C  * A L  3  £ ÍA H M i« r» N | 

M E S A  u r  !‘ « .« T f .S

■■."i s;}.:

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Alguien más que desee hacer 
su descargo."

El Sr. Regidor Abg. Mario Humberto MAINETTO RAZZETO, manifiesta: "Soy el Regidor Mario Humberto Mainetto Razzeto, 
en el cual voy a formular mi descargo, y con la venia de los señores regidores Luis Armando García Saavedra, José Luis 
Navarro salas, Juan Carlos Arce Vásquez, Artorgia del Rosario Tuanama Linarez, y Carlos Enrique Guzmán Ruiz. El 
presente descargo comprende de todos ellos. Señor Alcalde, nuestro petitorio es que la solicitud de vacancia del cargo de 
nueve regidores del Consejo Provincial de San Martín, formulada por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, 
los afectados consideramos que esta deberá ser rechazada por el Consejo Municipal en atención a los fundamentos de 
hecho y de derecho que pasamos a exponer. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO: Como fundamentos de hecho y 
derecho tenemos que el acuerdo de cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, según acuerdo del Consejo N°
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431-2011-MPSM, se sustenta legalmente en el numeral 30° del artículo 9o de la Ley Orgánica de 
que emplea el término disponer que significa determinar, mandar lo que hay de hacerse; por lo que en el presente caso 
no existe transgresión de la Ley ni menos abuso de autoridad, figura delictiva cuya responsabilidad personal sólo puede 
ser declarada judicialmente. Segundo, siguiendo el criterio jurisprudencial mayoritario del Jurado Nacional de Elecciones; 
ésta señala que sólo se puede invocar la causal contemplada en el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, cuando el Regidor emite un acto administrativo, como resoluciones; o de administración como directivas, 
memorandos, firma de documentos de trámite interno, cheques, entre otros. Sin embargo, ésto sólo se puede dar si se 
cumple con los requisitos de la validez del acto administrativo, o acto de administración; es decir, estar investido del jus 
imperio; que es la facultad de decisión a través de la designación o el nombramiento. ¿Qué entendemos por acto 
administrativo?; que es una decisión unilateral, ejecutoriada de una administración pública, realizado en el ejercicio de una 
potestad administrativa, por el que se crea, modifica o extingue una situación jurídica individualizada. El acto 
administrativo proviene de una administración pública, en este caso estatal, autónomo, local e institucional. La declaración 
debe ser consecuencia del ejercicio de potestad administrativa, y uno de los elementos constitutivos más importantes es la 
regularidad del acto administrativo, implica que proceda del ente público, dotado de capacidad y competencia; siendo nulo 
de pleno derecho los actos procedentes de órganos manifiestamente incompetentes y anulables, y si la ausencia de 
competencia no reviste el indicado carácter. Tercer argumento el uso de la atribución que concede el numeral 30° del 
artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades, no implica el ejercicio de función administrativa, lo cual corrió a cargo 
del Alcalde Provincial, señor Walter Grundel Jiménez, quien expidió la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A/MPSM, que 
resuelve cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite cinco de su parte considerativa 
señala que es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. Cuatro, a mayor abundamiento el cesado Gerente 
Municipal interpuso Recurso de Apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A/MPSM, que resuelve su cese en 
el cargo, la misma que originó otra Resolución de Alcaldía N° 684-2011-A/MPSM, que declara improcedente el referido 
recurso. Quinto, dentro de este contexto la conducta imputada a los regidores no se puede subsumir en la causal prevista 
en el artículo 11° de la Ley Orgánica de Municipalidades, invocada por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe. 
Sexto, cuando la pretensión versa respecto a que no se habría tipificado debidamente la causal de cese, sólo cabe recurrir 
a la vía judicial, así también lo entendió posteriormente el cesado Gerente Municipal al plantear ante el órgano 
jurisdiccional una Acción Constitucional de Amparo; es decir, una total coincidencia con nosotros. Siete, lo demás actuado 
por el solicitante de la vacancia sólo tiene carácter referencial y no concluyente en términos legales, las mismas que no 
llegan a modificar lo anteriormente expuesto. MEDIOS PROBATORIOS: Acompañamos como medios probatorios la 
Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A/MPSM, que resuelve cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya moreno, la misma 
que en el acápite cinco de su parte considerativa señala que es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
Medios probatorios 4.4 ofrecido por el Peticionante. Dos, segundo medio probatorio, Resolución de Alcaldía N° 684-2011- 
A/MPSM, que declara improcedente el Recurso de Apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A/MPSM, que 
resuelve el Cese en el cargo de Gerente Municipal Ricardo Zelaya moreno, (medio probatorio 4.9 ofrecidos por el 
Peticionante), ANEXOS: acompañamos como anexo 1-A.- Auto Admisorio de la Demanda de Acción de Amparo, 
interpuesta en nuestra contra por el cesado Gerente Municipal. Por tanto, Señor Alcalde y Consejo solicitamos al honorable 
Concejo Provincial de San Martín, que la solicitud de vacancia debe ser rechazada en virtud a los argumentos señalados 
como descargos. Asimismo, otro si decimos, que la presente formulación de descargos deberá ser insertada en su 
integridad en el acta de sesión de comuna de su propósito, bajo responsabilidad del secretario general de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, a quien en el presente acto se le hace entrega formal del mismo con su respectivo anexo. 
Firmando el cargo de recepción con las formalidades establecidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Tarapoto 13 abril del 2012. Atentamente, suscriben Odont. Luis Armando García Saavedra, José Luis Navarro salas, Juan 
Carlos Arce Vásquez, Artorgia del Rosario Tuanama Linares, Mario Humberto Mainetto Razzeto y Carlos Enrique Guzmán 
Ruiz."

Descarao a solicitud de vacancia presentado en 05 folios por los Regidores Odont. Luis Armando GARCÍA SAAVEDRA.
Inq. José Luis NAVARRO SALAS. Sr. Juan Carlos ARCE VÁSQUEZ. Sra. Artorgia del Rosario TUANAMA LINAREZ. Abog.

Mario Humberto MAINETTO RAZZETO v Dr. Carlos Enrique GUZMAN RUIZ.
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FORMULAN DESCARGOS

AL CONCEJO PRO VIN CIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO:

LU IS  ARMANDO GARCÍA SAAVEDRA,DN1 011111 79, con dirección domicit iría 
en Av. Circunvalación 2036 Tarapoto, JOSÉ LU IS  NAVARRO SALAS. DN' 
01075545, con dirección domiciliaria en Jr. Sucre N“ 142 Banda de Sf ncayo-Sa 
Martin; JUAN CARLOS ARCE VÁSQUEZ, DN1 806860/6, con dirección 

domiciliaria IJrb. Baltazar Martínez de Cornpa§non F Lote. 10 Moiaies - 
San Martín; ASTORGIA DEL ROSARIO TUANAMA LIN AREZ. DNI N° 
01064752, con dirección domiciliaria en el Jr. Federico Sánchez N° 320 Barrio 
Partido Alto Tarapoto, MARIO HUMBERTO MAINETTO RAZZETO DNI 
01123576, con dirección domiciliaria en ]r, Ramírez Hurtado 363-Tarapoto, 
CARLOS ENRIQUE GUZMÁN RUÍZ . DNI 0115951/, dirección domiciliaria Jr. 
Lamas 368 -Tarapoto, al Concejo Provincial de San Martín Tarapoto atentamente 
decimos:

PETITO RIO

En la solicitud de vacancia del cargo de nueve regidores del Concejo 
Provincial de San Martín-Tarapoto, formulada por el ciudadano Edwin Waldemar 
Quesquén Chancafe, los afectados consideramos que esta deberá ser
RECHAZADA por el Concejo Municipal en atención a ios fundamentos de hecho y 
derecho que a continuación pasamos a exponer:

1.- El acuerdo de cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno' 
(Acuerdo de Conceje N° 4.31 2131-MPSM), se sustenta legalmente en el numera! 
30 del articulo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades, norma que emplea el 
término DISPONLR que significa determinar, mandar lo que ha hai erse, por lo que 
en el presente caso no existe transgresión de la ley ni menos abuso de autoridad, 
figura delictiva cuya responsabilidad personal solo puede ser declarada 
judicialmente.

2,- Siguiendo el criteno jurisprudencial mayoritario del Jurado Nacional de 
Elecciones ésta'-, señalan que solo se puede invocar la causal contemplada en el 
segundo párrafo del articulo 13 de la Ley Qrgamca de Municipalidades atando el 
regidor emite un acto adm inistrativo como resoluciones; o de adm inistración 
como directivas, memorandos, firma de documentos de trámite interno, cheques,
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entre otros; sin embargo esto sólo se puede dar si se cumple con los requisitos de 
la validez del acto administrativo o acto de administración, es decir, estar investido 
del "jus imperium", que es la facultad de decisión a través de la designación o el 
nombramiento.

ACTO ADMINISTRATIVO

Es una decisión unilateral ejecutoria de uno Administración Público, realizado en eí 

ejercicio de una potestad administrativo, por ei que se crea, modifico o extingue una 

situación jurídica individualizada. El acto administrativo proviene de una Administración 

Pública (estatal, autonómico, ¡ocal o institucional) La declaración debe se r consecuencia 

M  ejercido de potestad administrativo.

Uno de los elementos constitutivos más importantes es la regularidad del acto 

administrativo implica que proceda del ente público dotado de capacidad y competencia

siendo nulos de pleno derecho los actos procedentes de órganos manifiestamente

incompetentes, y onulabies, si la ausencia de competencia no reviste el indicado carácter

3.- El uso de la atribución que concede el numeral 30 del artículo 9 de la 
Ley Orgánica de Municipalidades no implica el ejercicio de función administrativa, 
lo cual corrió a cargo del Alcalde Provincial Walter Grundel Jiménez, quien expidió 
la Resolución de Alcaldía N° 672-2011 A MPSM que RESUELVE cesar al Gerente 
Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite 5 de su parte

\   ̂ considerativa señala que es necesario d ictar el__ acto..adm in istrativo
—̂  correspondiente.

4.- A mayor abundamiento el cesado gerente municipal interpuso recurso de
apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A-MPSM que resuelve su 
cese en el cargo, la misma que origino la Resolución de Alcaldía N° 684-2011-1 A- 
MPSM que declara improcedente ei recurso.

5.- Dentro de este contexto, la conducta imputada a los Regidores no se 
puede subsumir en la causal prevista en el artículo 11 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades invocada por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe.

6.- Cuando la pretensión versa respecto a que no se habría tipificado 
debidamente la causal de cese solo cabe recurrir a la via judicial, así también 
lo entendió posteriormente el cesado gerente municipal, al plantear ante el organo 
jurisdiccional una acción constitucional de amparo.

18



7.- Los demás actuados por el solicitante de la vacancia solo tienen carácter 
referencial y no concluyente en términos legales, las mismas que no llegan a 
modificar lo anteriormente expuesto,

M ED IO S PR O B A TO R IO S :

1.-Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A-MPSM que R ESU ELV E cesar al 
Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite 5 de su 
parte considerativa señala que es necesario d icta r el acto ad m in istra tivo  
correspondiente ( Medio Probatorio 4,4 ofrecido por el peticionante)

2.- Resolución de Alcaldía N° 684-2011-1-A-MPSM que declara 
IMPROCEDENTE el recurso de apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672- 
2011-A-MPSM que resuelve el cese en el cargo del Gerente Municipal Ricardo 
Zelaya Moreno {Medio Probatorio 4.9 ofrecido por el peticionante)

1A.- Auto admisorio de la demanda de acción de amparo interpuesta en 
nuestra contra por el cesado Gerente Municipal,

POR TAN TO :

Solicitamos al Honorable Concejo Provincial de San Martín, que la solicitud 
de vacancia debe ser rech azad a , en virtud a los argumentos señalados como
descargos.

O TR O SÍ D EC IM O S:

Que la presente formulación de descargos deberá ser insertada en su
integridad el Acta de Sesión de Comuna de su propósito bajo responsabilidad del 
Secretario General de la Municipalidad Provincial de San Martín, a quien en el 
presente acto se le hace entrega formal del mismo con su respectivo anexo, 
firmando el cargo de recepción con las formalidades establecidas en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Genera!.

ANEXO
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J U Z G A D O  CIVIL
EXPEDIENTE
M A T E R IA
ESPECIALISTA
D E M A N D A D O

D E M A N D A N T E

S.M A Y N A S . l A R A P O i O  
: 00004-2012-0-2208-JR-CT-01 

AC C IO N  DI A M P A R O  
: ZOILA M A R IA  O S O R IO  G A R C IA  

ARCE V A S Q U E Z , JUAN C A R E O S  
T U A N A M A  EINAREZ, A ST O R G IA  DE! R( >s ARIO  

: ( iA R (  1A S A A V E D R A , I UIS A R M A N D O  
: M A IN E T T O  RAZZETO, M A R IO  H U M B E R T O  
: G U Z M A N  RUIZ, CARI O S  ENR1QU1 
: N A V A R R O  SA L A S, JOS1 I UIS  
: V A S Q U E Z  RAMIREZ, JULIAN  
: PA R ED E S PIN A , R O S A  A G U S T I N A  
: PAREDES EONSEC A, R A R O ! IVEI T  
: ZELAYA M O R E N O , R IC A R D O  A N T O N I O

T a ra p o to , I rece  do  M arzo  d e l D os Mii Doce.

R ESO L U C  íÓ N  N RO. OS

A U T O S  Y V IS  EOS: D a d o  c u e n ta  c o n  el o l ie io  N° 145- 
2012-SM D-SM -7-P]  rem i t id o  p o r  Ja Sala Mixta  i >eseen tra 1 i xa d  a do  Sari Martín- 
Fa r a p o  lo: P rev ia  monto  A V Ó Q U E S L  a) c o n o c im ien to  de los a u to s  el su scr i to  I uex. por 
d i s p o s i c ió n  di* la S u p e r io r id a d ;  en  consecu en c ia , en c u m p lim ie n to  d e  lo o r d e n a d o  por 
el S u p e r io r, e s ta n d o  a ios c-onsi .derancios d e  la p rec itad a  re so lu c ió n ; se p a sa  a calificar ia 
d e m a n d a  d e  p á g in a s  i 8 a) 24, í un  ios d o c u m e n to s  a c o m p a ñ a d o s , y a t e n d ie n d o :  
P r i m e r o. A q u e  el re c u rre n te  a c re d ita  leg itim ae ió n  p ara  in te rp o n e r  p n d < -  a m p a n ? 
d e s d e  q u e  la d e m a n d a  se f u n d a  v io lac ió n  d e  d e re c h o s  c o n s titu c io n a le s  S e g u n d o .  A 
q u e  la d e m a n d a  r e ú n e  los r equ is i tos  d e  fo rm a p rev is tos  en  el a r tic u lo  42* del  C ó d ig o  
P ro c esa l  C o n s t i tuc iona l ,  e n  con co rd an c ia  con  los ar t ícu lo  424" y 425' doi C ó d ig o  
P rocesa l  Civil , n o  a d v i r t ié n d o s e  e n  e l las  causa les  do im p ro c e d e n c ia  p re v i s ta s  en ei 
a r t íc u lo  5” y 47° del  C ó d ig o  Procesa l  C ons t i tuc iona l .  T e rce ro .  A q u e  esa* J u z g a d o  es 
c o m p e te n t e  p a r a  conocer  d e  es ta acción, d e  c o n fo rm id a d  c o n  ei a r t ic u lo  3! de!  p ro p io  
C ó d ig o  v igen te ;  p o r  las  r azo n es  e sg rim id a s  y a rtíc u lo s  in v o cad o s , Sí' RESUELVE:

.1. A D M I H R  a t ram ito  la. d e m a n d a  do A m p a r o  C o n s t i t u c io n a l ,  i n te rp u e s ta  p o r  
R I C A R D O  A N T O N I O  Z ELA Y A  M O R E N O , c o n tra  JU A N  ( ARL OS ARC I 
V A S Q U E Z ,  A ST O R G IA  DEL R O SA R IO  T U A N A M A  LIN A R EZ, 
A R M A N D O  G A R C IA  SA A V E D R A , M A R IO  H U M B E R l o  V lA íN I  I K )  
RAZ ZET O, C A R L O S ENRIQUE G U Z M A N  RUIZ, TOSI ! i l S N A V A R R O  
S A L A S , JULIAN V A S Q U E Z  RAMIREZ, R O SA  A G U S T IN A  P A R E  D E S.P IN  A 
y K ARO L IVETT PARI DI S EONSEC A

2. Des-* a la d e m a n d a  el trá m ite  p re v is to  en  ei n u m e ro  53 d e l C .ód ieo  Procese.) 
C o n s titu c io n a l;

3. C O M P R E N D A S !  e! e m p la z a m ie n to  al PROC U R A D O R  PUBI l< < ) 1>I I A 
M U N I C I P A L I D A D  P R O V I N C IA L  D E  SA N  M A R I  EN.

4. C O R  RASE, t r a s lad o  d e  Ja d e m a n d a  a lo* d e m a n d a d o s  p o r  el p i a / o  d e  C I N C O  
D ÍA S

r-. Al primer otrosí .-  T Í N G A S E  presen te .
t .  Al se g u n d o  otrosí .  ¡ E N G A S E  p o r  d e le g a d a s  ¡as ¡ acu i tados  d e  re p re se n ta c ió n  

judicial a favor del le tra d o  q u e  ¿iut<>riza el escrito.
7. N o t i f iq u e s*  conform e a ley. i f  f

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Se le da la palabra al Señor 
Regidor Julián."

El Sr. Regidor Julián VÁSQUEZ RAMÍREZ, manifiesta: "Voy a dar lectura al escrito de descargo. Julián Vásquez Ramírez con 
DNI 01090456, con dirección domiciliaria en el jirón Juan de la Riva Vásquez 240, Tarapoto, al Consejo Provincial de San 
Martín respetuosamente digo: PETITORIO.- En la solicitud de vacancia del cargo de nueve de regidores del Consejo 
Provincial de San Martín -  Tarapoto, formulada por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, como afectado 
considero que esta deberá ser rechazada por el Consejo Municipal en atención a los fundamentos de hecho y derecho que 
a continuación paso a exponer. FUNDAMENTO DE HECHO Y DERECHO. Primero, el acuerdo de cesar al Gerente Municipal 
sr. Ricardo Zelaya Moreno, acuerdo del Consejo N° 431-2011, se sustenta legalmente en el numeral 30° del artículo 9o de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, norma que emplea el término disponer, significa determinar, mandar lo que ha de
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hacerse, por lo que en el presente caso no existe transgresión de la Ley y menos abuso de autoridad, figura delictiva cuya 
responsabilidad personal sólo puede ser declarada judicialmente. Segundo, siguiendo el criterio jurisprudencial mayoritario 
del Jurado Nacional de Elecciones, ésta señala que sólo se puede invocar la causal contemplada en el segundo párrafo del 
artículo 11 de la Ley Orgánica de Municipalidades, cuando el Regidores emite un acto administrativo, como resoluciones; o 
de administración, como directivas, memorandos, firma de documentos de trámite internos, cheques, entre otros; sin 
embargo, esto sólo se puede dar si se cumple con los requisitos de la validez del acto administrativo o acto de 
administración; es decir, estar investido del jus imperium que es la facultad de decisión a través de la designación o del 
nombramiento. Acto administrativo, es una decisión unilateral, ejecutoria de una administración pública, realizado en el 
ejercicio de una potestad administrativa con el que se crea, modifica o extingue una situación jurídica individualizada. El 
acto administrativo proviene de una administración pública, estatal, autonómica o local o institucional. La declaración 
debe ser consecuencia del ejercicio de potestad administrativa. Uno de los elementos constitutivos más importantes es la 
regularidad del acto administrativo, implica que proceda del ente público dotado de capacidad y competencia, siendo nulos 
de pleno derecho los actos procedentes de órganos manifiestamente incompetentes y anulables, si la ausencia de 
competencia no reviste el indicado carácter. Tercero, el uso de la atribución que concede el numeral 30° del artículo 9o 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, no implica el ejercicio de función administrativa, lo cual corrió a cargo del Alcalde 
Provincial Sr. Walter Grundel Jiménez, quien expidió la Resolución de Alcaldía N° 672-2011, que resuelve cesar al Gerente 
Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite cinco de su parte considerativa señala que es necesario 
dictar el acto administrativo correspondiente. Cuarto, a mayor abundamiento, el cesado Gerente Municipal interpuso 
Recurso de Apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011, que resuelve su cese en el cargo, la misma que 
originó la Resolución de Alcaldía N° 684-2011, que declara improcedente el recurso. Dentro de este contexto, la conducta 
imputada a los Regidores no se puede subsumir de la causal prevista en el artículo 11° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, invocada por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén. Sexto, cuando la pretensión versa respecto a que 
no se habría tipificado debidamente la causal de cese, sólo cabe recurrir a la vía judicial; así también lo entendió 
posteriormente el cesado Gerente municipal al plantear ante el órgano jurisdiccional una Acción Constitucional de Amparo. 
Séptimo, los demás actuados por el solicitante de la vacancia sólo tienen carácter referencial y no concluyente en términos 
legales, los mismos que no llegan a modificar lo anteriormente expuesto. MEDIOS PROBATORIOS. Primero, Resolución de 
Alcaldía N° 672-2011, que resuelve cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya moreno, la misma que en el acápite cinco 
de su parte considerativa señala que es necesario dictar acto administrativo correspondiente. Medios probatorios 4.4 
ofrecido por el Peticionante. Segundo, Resolución de Alcaldía N° 684-2011, que declara improcedente el Recurso de 
Apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011, que resuelve el Cese en el cargo de Gerente Municipal Ricardo 
Zelaya Moreno. Anexo.- 1-A) Auto Admisorio de la Demanda de Acción de Amparo, interpuesta en nuestra contra por el 
cesado Gerente Municipal. 1-B) Queja presentada ante el Jurado Nacional de Elecciones. Por tanto, pido al honorable 
Concejo Provincial de San Martín, que la solicitud de vacancia debe ser rechazada en virtud a los argumentos señalados 
como descargo. Primero otros si digo, dejo expresa constancia de la serie de irregularidades que se suscitaron dentro de 
procedimiento, siendo quizá la más grave el que no se haya insertado mi justificación de inasistencia en el acta de sesión 
del 9 marzo del 2011; es por ello, y en salvaguarda de mis derechos que me vi en la imperiosa necesidad de plantear una 
queja ante el pleno del Jurado Nacional de Elecciones, anexo B. Doy lectura a uno de esos hechos, por ejemplo. En dicha 
sesión se comete en la primera irregularidad, el suscrito había solicitado permiso formalmente ante la Municipalidad 
Provincial de San Martín, con documento ingresado el 21 febrero 2012, dicho pedido fue reiterado con documento de 
cargo el 1 marzo 2012. Sin embargo, en un hecho que despierta suspicacias no fue leído al inicio de sesión frustrada ni 
mucho menos insertada en el acta respectiva, por lo que notifiqué al Jurado Nacional de Elecciones, esta situación para 
que el procurador de la institución adopte las medidas pertinentes, por mi parte me encuentro evaluando la posibilidad de 
acudir a las instancias correspondientes para hacer valer mis derechos que se vieron afectados. Segundo otros si digo, que 
la presente formulación de descargos, deberá ser insertada en su integridad en el acta de sesión de comuna de su 
propósito, bajo responsabilidad del Secretario General de la Municipalidad Provincial de San Martín, a quien en el presente 
acto se le hace entrega formal del mismo con su respectivos anexos, firmando el cargo de recepción con las formalidades 
establecidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General. Gracias."

Descargo a solicitud de vacancia presentado en 15 folios por el Regidor Julián VÁSOUEZ RAMÍREZ.
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FORMULA DESCARGOS

AL CONCEJO PROVINCIAL DE SAN MARTIN-TARAPOTO:

JULIÁN VÁSOUEZ RAMÍ REZ, DNI 01090456, con dirección domiciliaria 
en Jr. Juan de la Riva Vasquez 240 Tarapoto, al Concejo Provincial de San Martin 
Tarapoto respetuosamente digo:

PETITORIO

En la solicitud de vacancia del cargo de nueve regidores del Concejo 
Provincia! de San Martín Tarapoto, formulada por el ciudadano Edwin Waldemar 
Quesquén Chancafe, como afectado considero que ésta deberá set RECHAZADA 
por el Concejo Municipal en atención a los fundamentos de hecho y derecho que a 
continuación paso a exponer:

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO

1. El acuerdo de cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno 
(Acuerdo de Concejo N° 431-2011-MPSM), se sustenta legalmente en el numeral 
30 del articulo 9 de la Ley Organica de Municipalidades, norma que empica el 
término disponer que significa determinar, mandar lo que ha hacerse, por lo que
en el presente caso no existe transgresión de ia lev m menos abuso de autoridad, 
figura delictiva cuya responsabilidad personal solo puede ser declarada 
judicialmente. ...

2. Siguiendo el criterio jurisprudencial mayoritario del Jurado Nacional de
Elecciones éstas señalan que solo se puede invocar la causal contemplada en e! 
segundo párrafo dei articulo 11 de la Ley Orgánica de Municipalidades cuando el 
regidor emite un acto administrativo orno resoluciones; o de adm inistración 
como directivas, memorandos, firma de documentos de trámite interno, cheques, 
¡pntre otros; s«¡ embargo esto sólo se puede dar si se cumple con los requisitos de 

validez del acto administrativo o acto de administración, es decir, estar investido 
deJ "jus imperium", que es la facultad de decisión a través de la designación o el 
nombramiento.
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ACTO ADMINISTRATIVO

£s una decisión unilateral ejecutoria de una Administración Pública, realizado en e!

e/ercicio de una potestad administrativa, por el que se crea, modifico o extingue uno 

situación jurídico individualizada. El acto administrativo proviene de una Administración 

Público (estatal, autonómico, local o institucional). La declaración debe ser consecuencia 

del ejercicio de potestad administrativa.

tjno de los elementos constitutivos más importantes es la regularidad del acto 

administrativo implica que proceda riel ente publico dotado de capacidad v competencia. 

siendo nulos de pleno derecho los actos procedentes de organos manifiestamente 

incompetentes, y anulobles, sí la ausencia de competencia no reviste el indicado carácter.

3.- El uso de la atribución que concede el numeral 30 del artículo 9 de la 
Ley Orgánica de Municipalidades no implica el ejercicio de función administrativa, 
lo cual corrió a cargo del Alcalde Provincial Walter Grundel Jiménez, quien expidió 
la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A-MPSM que RESUELVE cesar al Gerente 
Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite 5 de su parte 
considerativa señala que es necesario dic ta r el acto adm in istrativo  
correspondiente.

4.- A mayor abundamiento el cesado gerente municipal interpuso recurso de 
apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A-MPSM que resuelve su 
cese en el cargo, la misma que originó la Resolución de Alcaldía N° 684-201 l-l-A  
MPSM que declara IMPROCEDENTE el recurso.

5.- Dentro de este contexto, la conducta imputada a los Regidores no se 
puede subsumir en la causal prevista en el articulo 11 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades invocada por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe

6. Cuando la pretensión versa respecto a que no se habría tipificado 
debidamente la causal de cese solo cabe recurrir a la via judicial así también 
lo entendió posteriormente el cesado gerente municipal, al plantear ante el organo 
jurisdiccional una acción constitucional de amparo.

7.- Los demás actuados por el solicitante de la vacancia solo tienen carácter 
referencial y no concluyente en términos legales, las mismas que no llegan a 
modificar lo anteriormente expuesto.
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M EDIOS PRO BATO RIO S:

1 .-Resolución de Alcaldía..N° 672-2011-A-MPSM que RESU ELVE cesar al
Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite 5 de su 
parte considerativa señala que es necesario dictar el acto administrativo
correspondiente (Medio Probatorio 4.4 ofrecido por el peticionante)

Resolución de Alcaidía......N° 684 -2011T A MPSM que &■ !ara
IMPROCEDENTE el recurso de apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 6/2- 
2011-A-MPSM que resuelve el cese en el cargo del Gerente Municipal Ricardo 
Zelaya Moreno (Medio Probatorio 4.9 ofrecido por el peticionante)

IA.- Auto admisorio de la demanda de acción de amparo interpuesta en 
nuestra contra por el cesado Gerente Municipal.

IB.- Queja presentada ante el Jurado Nacional de Elecciones.

POR TANTO:

PIDO ai Honorable Concejo Provincial de San Martín, que la solicitud de 
vacancia debe ser rechazada, en virtud a los argumentos señalados como 
descargos.

PR IM ER O TRO SÍ D IG O: Dejo expresa constancia la serie de irregularidades que 
se suscitaron dentro del procedimiento, siendo quizás la más grave, el que se no 
se haya insertado mi justificación de inasistencia en el Acta de Sesión del 09 de 
marzo de 2012. Es por ello, y en salvaguarda de mis derechos que me vi en Id 
imperiosa necesidad de plantear una Queja ante el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones. (ANEXO IB).

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Que la presente formulación de descargos deberá ser 
insertada en su integridad el Acta de Sesión de Comuna de su proposito bajo 
responsabilidad del Secretario General de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, a quien en el presente acto se le hace entrega formal del mismo con sus 

A  respectivos anexos, firmando el cargo de recepción con las formalidades
Q u- | establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo General.

4 i

ANEXO:

Tarapoto, 13 de abn¡ de 201?.

25



JU ZG A D O  CIVIL - S.MAYNAS. TARAPOTO 
EXPEDIENTE : 00004-2012-0-2208-JR-C1-01
M ATERIA : ACC ION DE AM PARO
ESPECIALISTA : ZOII A MARIA O SORIO GARCIA
D E M A N D A D O  : ARCE VASQUEZ, JUAN CARI OS

: TUANAM A I INAREZ, ASTORGIA 1>EI RO SA RIO  
: GARCIA SAAVEDRA, LUIS ARM AND O 

M A INE1TO RAZZETO, M ARIO HUM BERTO 
: GUZM AN RUIZ, CARLOS ENRIQUE 
: NAVARRO SALAS, JOSE LUIS 
: VASQUEZ RAMIREZ, JULIAN 
: PAREDES PINA, ROSA AGUSTINA 
: PAREDES EONSECA, KAROI IVETT 

DEM A NDA NTE : ZELAYA M ORENO, RICARDO A N TO NIO

Tarapoto, Trece de M arzo del Dos Mil Doce.

RESOLUCIÓN NRO. 05

AUTOS Y VISTOS: Dado cuenta fo n  el -ticio  \  145- 
2012-SMD-SM-i-PJ rem itido por la Sala Mixta Descentralizada de s .::i Martin 
Tarapoto: Previam ente AVOQUES!; al conocim iento de los autos ei suscrito Juez, por 
d isposic ión  de la Superioridad; en consecuencia, e n cum plim iento de lo ordenado  por 
:>! Superior, estando a ¡os considerandos de la precitada resolución; se pasa a calificar la 
dem anda de paginas i8 al 24, con los docum entos acom pañados: a tendiendo:
Prim ero. A que el recurrenu acredita legitimación para interponer p n x eso  de am paro, 
desee  ju i  la dem anda se tunda violación de der<vh»>s constitucionales. Segundo. A 
que .a dem anda reúne ios requisitos de forma provisto* en el articulo 42* del Código 
Procesal Constitucional, en concordancia con los articulo 424“ y 425" del Codigo 
Procesal Civil, no advirtiéndose en ellas causales de im procedencia previstas en el 
articulo 5° y 47° del Código Procesal Constitucional. Tercero. A que  >-sle Juzgado es 
com petente para conocer de  esta acción, de conform idad con el articulo 5! del propio 
C ódigo vigente; por las razones esgrim idas v artículos invix ados, SE RESUELVT :

1. AD M ITIR a trám ite la dem anda de Am paro C onstitucional interpuesta por 
RK ARDO A M O N IO  / I I  \ V \  M ORENO . r.'.ia JUAN CARLOS ARCE 
\  ASQLT.Z, \>  1 ORGIA 1)11 ROSARIO IUAN AMA LINAREZ, 
ARM AND O GARCIA SAAVEDRA, M ARIO HUM BERTO M AINETTO 
RAZZETO, CARLOS ENRIQUE C.UZMAN RUIZ, JOSE LUIS NAVARRO 
SAI AS, JULIAN VASQUEZ RAMIREZ, ROSA AGUSTINA PAREDES PIN A 
y KAROL IVETT PAREDES EONSECA;

2. Dése a la dem anda el trám ite previsto en el num ero 53 del ( odigo Procesal 
Constitucional;

3. COM PRENDASE el em plazam iento al PROCURADOR PU BI1CO  DE 1A 
M U NICIPA LID AD PROVINC IA! DE SAN MARTÍN.

4. CORRASE traslado de la dem anda a ios dem andados poi el plazo de CINCO 
DÍAS

5. Al p rim er otrosí.- TÉNGASE presente.
t .  Al segundo otrosí.- TÉNGASE por delegadas las facultades de  representación

judicial a favor del letrado que autoriza el escrito.
7. N otifiquese conform e a ley. ¡ í j
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QUEJA POR DEFECTO PE TRjUMTE 

Expediente N°.J-2G12 00184 j

SEÑORES MIEMBROS DtL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCCIONES;

JULIÁN VÁSQUEZ RAMÍREZ, DN1 C1090456. dirección dcmiciltana Jr. Juan de !a 
Riva Vásquez 240 Tarapoto, Regidor de la Murocipaiidso Provincia! de San Mártir, ante 
Ustedes respetuosamente nw- presento y d<go:

PEIÍIfiSiO .

Que, en ejercicio de m. derecho de petición y a! amparo de» artículo 158 ce la Ley 
de Procedimiento Administrativo Genera!, acudo al Heno del Jurado Nacional de Elecciones 
fijara formular ftUUAJBQBJ8EEE£3 9 BE IBÁM1IE en U solicitud de vacancia contra
09 regidores, incluida mi persona, que viene tramitándose en ¡a Muntáoakdad Provincia 
de San Martin en vista que se han venido suscitando senas Irregularidades dentro del 
desai rollo del procedimiento; paso a reseñar las mismas:

fuhdam entqs .de HECHO

1. - E  09 de marzo de 20i? fue convocada la Sesión Extraordinaria para tratar la 
solicitud de Vacancia de nueve regidores de 'a Municipalidad Provincial oe San Martin 
presentada por el ciudadano Edwtn Waldemar Quesquén Chancafe, la misma que no se 
¡levo a cabo por falta de quorum ya que mis co*egas consideraron que la forma de citación 
(ca<ta notarial), era compasiva e intimídatona, sw embargo ese m,smo día solicitaron 
nueva sesión respetando las formas acostumbradas de convocatoria, ambos documentos 
fueron acompañados con mi selo de regidor como resoaido simbólico ya que en esos 
momentos me encontraba fuera del departamento de San Mann.

2- En dicha sesión se cornete la primera irregularidad. e¡ suscrito había 
solicitado permiso formalmente ante la Muncipalidad Provincial de San Martin, con 
documento ingresado el 21 de febrero de 2012, dicho pedido fue reiterado con
documento oe cargo üí oe rnarzo oe 201?, sin «nbargo en ,m necio oue déspota 
suspicacias no fue leído al irv.cio de la sesión frustrada y mucho menos ¡-isertada en arta 
respectiva, por I» que notifiqué ai Jurado Nacional de Elecciones esta situación para que el 
Procurador de la Institución adopte las medidas pertinentes, per m¡ parte me encuentro 
evaluando ¡a posibilidad de acudir a las instancias correspondentes para nace' valer mi 
deferios que se vieren afeitados.

j j  3 - El 19 de marzo de 2.012, ei ciudadano Edwin Waldemai Quesquén Chancafe
3 nace conocer su desistimiento de solicitud de vacancia a! Alcalce de la Munioparoao

Provincial de San Martin, segunda irregularidad, tuve conoamierto ae la misma a
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través de los diar-O'; locales, es decir que NO SE ME NOTIFICÓ re obstante se? paite
afectada con dicha solicitud.

4. ■ ti miércoles 28 de marzo se Heve a cabo Sesión Extraordinaria, la misma que 
había sido convocada con un único punto de agenda: la vacancia, sto embargo se quiso 
ampliar la agenda, lo cual contraviene é  artículo 13 de la Ley Orgánica de Municipalidades 
y el artículo 38 del Reciamente Interno del Concejo Provincia! de San Martín-!arapoto, con 
este hecho se consuma la tercera irregularidad; el prime: punto a¡eno a la agenda 
original que se pretendió incluir ílegalmente fue el desistimiento del peticionante Edwin 
Waldemar Quesquén Chancafe y el segundo ia incorporación al procedimiento dei 
ciudadano Jarry Mozombite Pinchi, por si eilo no fuera suficiente ambas solicitudes NO ME 
FUERON NOTIFICADAS, solo tuve conocimiento de las mismas a partir de 
informaciones periodísticas. Al ver que el Concejo en Pleno no iba a acepta' esta 
modificación que colisiona contra lo estableado en ia ley de la matena es que el Alcalde 
tuvo quc programar una nueva sesión.

5 - 51 día viernes 30 de marzo de 2012 me informo crcunstanaalmerte de la 
cuarta irregularidad a, haberse dado cuenta ai JNE de la existencia de un segundo 
pedido de incorporación al procedimiento realizado por el ciudadano Antonio Atito Belda 
Neaosup, quien presentó su documentación ante la Municipalidad Provincial de San Martín 
el 21 de marzo de 2012 pero sin embargo NO SE ME NOTIFICÓ

6. A renglón seguido se comete la quinta irregularidad va que miniante 
Resolución de Aica'cia N° ¡73-201? MPSM, se resuelve incorpora’ ai procedimiento a* 
audadano Antonio Atiio Bwua Neciosup, ec ciara contravención a ResoluGor>es de! êno 
del Jurado Nacional de Becctones, específicamente la originada en el Expediente n" 7011- 
00509, publicada en el diano oficial B Peruano el 07 de julio de 2011, se puede apreciar 
que dentro de los Fundamentos de la Decisión en su numeral 2 señala que "la 
incorporación de (...) aI procedimiento de vacancia fue aceptada oor el concejo 
distrital

7.- B día viernes 30 de mar ¿o de 2012 fui convocado a nueva Sesión 
Extraordinaria que se llevará a cabo el 13 de abnl de 2012 para tratar la solicitud Oc 
vacancia presentada por Edwm Waldemar Quesquén Chancafe, el desistimiento de Edwin 
Waldemar Quesquén Chancafe y el apersonamiento de los ciudadanos Jarry Mozombite 
Pmch y Antonio Atrito Búlela Neaosup, con sus respetivos documentos y recaudos. & 
decir que luego de pasado por lo menos diez dias tuve conocimiento ofioal de 
las mismas

8. Fn ¡a remisión de la nueva convocatoria se comete ia sexta irregularidad al 
haberse declarado inadmisible ei desistimiento del Edwin Waldemar Quesquén Chancafe 
mediante Resolución de Alcaldía N°170-2012-MPSM de fecha de 21 de mar2o de 2012 e 
incorporando ai procedimiento de vacancia al ciudadano Jarry Mozombite mediante ia 
Resolución de Alcaldía N° 169 2012, de fecha. 2t de marzo ce 2 0 12 , es decir arbitraria e
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inopinadamente el alcalac tornó la dec.sión en ambos, casos, colisionando claramente o. 
Resoluciones del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, específicamente la originada en 
el Expediente N° 2011-00509, publicada en ei diario oficial El Peruano a  07 de julio De
2011, se puede apreciar que dentro de los fundamentos de !aJ2ec¡sion en se numeral 3 
respecto al desistimiento "Teniendo en cuenta ello, e l concejo d istrita l tenia la 
POTESTAD de continuar con e l trám ite de procedim iento de vacancia, pese a la 
presentación de l desistim iento formulado, En ta l sentido, se  encuentra a 
lev ld resuelto  po r e l concejo d istrita l

FUNDAMENTOS Pfc DERECHO

Artículo 2 Numeral 20 de la Constitución Potinca del Estado

Articulo 18, sobre la Obligación de Notificar señalados po< ia Ley de Procedimiento 
Administrativo General.

Articulo 158; 158.1, 158.2,158.3, 358.5 (sobre defectos de tramite), '.enatados por 
la Ley de Procedimiento Administrativo General.

Artículo IV Principios de1 Procedimiento Administrativo, (1.1; 1.?, 1 6), ley de 
Procedimiento Administrativo General.

instructivo del Procedimiento de Vacancia de Autoridades Municipales, elaborado 
po*' la Secretaria Genera! del Jurado Nacional de Elecciones., en 1a parte referida a las 
notificaciones.

PRIMER OTROSÍ OIGO:

Como decisión grupal tos afectados por el pedido de vacancia, demos decidido NO 
ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de Edwin Waldemar Quesquén Chancafe . ACEPTAR

y Antonio Ati’ío Belda Neciosup

SEGUNDO OTROSÍ OIGO:

Dejo expresa constancia ante el Pleno del JNE, la forma como se viene llevando a
cabo este procedimiento, v llegado el momento, estao'ecei las responsabilidades oe 
quienes po» razón oe su cargo o función vienen pisoteando e¡ Ordenamiento jurídico ce la 
Nació! i y consecuentemente el Estado oe Oeiecho.

TERCER OTROSÍ DIGO:

Que, no obstante tener la posibiüdad de impugnar ia:> resoluciones de alcaldía
respecto det desistimiento e incorporación de nuevos solicitantes, los nueve afectados con 
el procedimiento de vacancia hemos decidido no hacerle, entendiendo que no se dele 
dilata' más este procedimiento va la población sanmartinensp merece nuestic máximo
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respeto significando que las sesiones de comuna deben estar destinadas a lomar 
decisiones más provechosas para nuestra provincia.

CUARTO OTROSÍ DIGO:

A: no haber señalado domicilio procesal en ¡a ciudad de Lima, estafe alerto a las 
notificaciones que se expioan en pagina web del 3NE "Consueta de Expedientes 
Jurisdiccionales"

ANEXOS PROBATORIOS:

1.- Carta de permiso solicitado por el suscnto, con fecha de recepción 21 de febrero 2012.

2.- Carta de re-teradón de permiso solicitado por el suscrito, cor- fecha de recepción 01 de
marzo de 2012

3.- Acta de Sesión Extraordinaria de 09 de marzo de 2012, donde se aprecia que mis
cartas de justificación no fueron leídas y menos insertadas en dicho documento.

4. Recortes vanos de diarios de( departamento de San Martin, donde me fui enterando de
las nuevas solicitudes en el procedimiento v íar resoluciones ciue se expedían en 'e rrsma

PÜR Ta MTO:

Pido a bsteoes e" :  Je : ieno, roma- :on«or-.£n»o ae nechos oesentos r
dentro del uso de sus foontaMs formular las recomendaoones y/o correctivos Ge caso.

/ ^ \  rsr apoto, 02 -je abril de 2012

R*gádo« MPSM
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Jurado Electoral Especial de San
Martin

Credencial
Otorgada a

JU I  IAM VASQUEZ R A M IR E Z
0 1 0 9 0 4 5 6

Para su reconocim iento como Regidor del C once jo  Provincia l de S A N  
M A R T IN , departam ento de SA N  M A R T IN , en el periodo de gobierno  
m u nicip a l 2011-2014.

vSan M artin , 29 de O ctubre del año 2010

/  f  - A

W ILFREDO R IO S  DI I C A S T IL L O  
Pm NÍdi-nte

E V E L IM F A L T O N  M E C O  L E I  1S fV O V N F  R A M ÍR E Z  CARDENAS
Miembro T itu lar Miembro t itular

/___________________ / ______ _________í...... .._..... .............. ..... ......
M E L V IN  A V ELE N O  R O D R I C U Z  R O LD A N  

* - S e c re ta r io

R E G IS T R O N -

SW W ffiScí
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"AÑO DE 1A INTEGRACION NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO A NUESTRA M VtRSICAü"

Tarapoto,_21 deTébiero de! 2012:

SEÑOR:
WALTER GRUNDEL JIMENEZ
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARI ÍN.
a y M jk -

ASUNTO: ¿SOI íO TA PERM1 SO

Me dirijo a usted, para saludarle cordialmente y al mismo
tiempo solicitarle permiso de inasistencia a partir del Miércoles 22 hasta 
el Miércoles 14 de Marzo del 2012, a las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del Concejo y a las Reuniones de Trabajo de 
Comisiones Ordinarias y Especiales a la cual integro, por tener que 
cumplir asuntos personales, por tal motivo solicito justificar mi 
inasistencia en las fechas indicadas.

Agradeciendo por anticipado la atención que brinde a la
presente, me suscribo de usted

Atentamente,

R ¿ i ni i s o
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"AÑOIH í A ii'ÍIKGM CiOM \ac.¡OM. V l ,  ftKOW'f.iM!f.NTC¡ a NUESTRA DIVERSIDAD”

¡Tarapoto,-01. de Marzo del”2012

SEÑOR:
WALTER GRUNDEL iTMENEZ
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA! DT SAN MARTÍN. 
CIUDAD.-

ASUNTO: (-SO aCTTA'prRM ISO '

Me dirijo a usted, para saludarle cordialmente y al mismo
tiempo solicitarle permiso de inasistencia a partir de! Jueves 01 hasta el
Miércoles 14 de Mar¿o del 203?, a las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del Conceic y a ¡as Reuniones de Ttabajo de Comisiones 
Ordinarias y Especiales a ia cual integro, por tener que cumplir asuntos 
personales fuera de la ciudad, por ia motivo solicito justificar mi 
inasistencia en las fechas indicadas.

Agradeciendo por anticipado la atención que brinde a la
presente, me suscribo de usted.

Atentamente,

Provincial <fr£â  Mart>" - V f  T&rapoíb ¡

// i . ... _
Sr^ ióñ vX¥5uEf SSSftSfc/ ’

;1 vanan'*»* Pcwnciii de S» Mirtb
r¡ SECRETARIA GENERAL 
i n  C  P I B  i n  (1M e s a  o t .  p a r t e s

#OS¡Slr««;--S ' O H8f» 1 '■! %

..j-JíVj
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M V  !N7C1 TAC ID AD  T W y i N C I M  DT S A N  M A R  TIN  
LAR APOTO 'PTRÚ

ACTA DE INCONCURRENCIA DE MIEMBROS DE CONCEJO MUNICIPAL LEGAt MENTE NOTIFICADOS A SESION 
EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO PROVINCIAL OE SAN MARTIN TARAPOTO, PARA 'REALZARSE EL DIA’

. VIERNES 09 DE MARZO DEL 2012 ;

Siendo las ocho horas cao un minuto del día V ieres 09 de Maro del 20:2, reunidos en el Auditorio ffcnidpa’., u&tatKi e *. 
3er Piso-Sede Muntópal, a Convocatoria y notificado legalmente por la Oficina de Secretaria Genera1 pur encargo ac. Sr 
Alcalde, Walter GRUNOEL JIMENEZ. 3 fin de llevarse a cabo ¡a sesw extraordinaria, ofcteniénaose ei siguiente resucite

El Sr. Alcalde, Emp. Walter üRUNOtl JIMENEZ, indicó:" lome teta al Concejo para sabe.- si está completo"

El Sr. Regidor, Abog. Jacinto Deilor PONCt DE LEON PAREDES, señaló: 'Seria conveliente otorga- cierta tolerancia a *os 
ám it colegas. Regidores, en tanto que todavía, yo !e pediría Sr. Presidente una tolerancia de dnee minutos i  efecto
coordinar''.

Wilson PEREZ: "El Sr. Presidente del Concejo, ei Sr, Alcakie de la provincia de San Martin, está dando cinc ̂  n m w  de 
tolerancia a ios que inasisten, siendo exactamente las 08:03 a.m., se calculará ? las 08:08 a.m.

El Sr. Alcalde, Emp Walter GRUNOEL GIMENEZ, manifestó: “leer lista a ver hay quorum para aixr ta sesfaf

Vencido el p iso  otorgado poi el transcurso dei tiempo, se procede a tomar lista de ios asistentes.

£1 Sr Regidor, Abog Jacinto Delfor PONCE DE LEON PAREDES, expreso: "Por un asunto de orden, er tanto que la Tiajestad 
del Concejo se merece esa tWKSción, yo le. pediría que usted exhorte a los señares de ia prensa a que tuvieran un sector 
determinado a efecto de, qi<e se organíce esta sesión extraoKTmarW

ti Sr Alcalde, Emp. waiter (¡RUNDEL JIMENEZ, indicó a ios penodisBS' 'Señores periodistas poi favor colocarse más a l i1

vVílsun PEREZ: "Procedemos a pasar lista a las Regidores convocados, par» ia sesión extraordinaria, v Cetxdanwnte 
¡lotificados, Abog, Mario Humberto MAINETTO RAZZETO, Odont luis Armando GARCIA SAAVEDRA, Di O írte tnrkjue 
SUZMAN RUIZ, Sra Astorgia del Rosario TUANAMA UNAREZ, Juan Carlos ARCE VASQUEZ, Ing. José t.uis NAVARRO SAiÁS, 
U t Reynaldo OREilANA VEIA, presente, Prot «aro! ivett PAREDES FONSECA, Prof Rosa Agustina PAREDES PIÑA, Sr Julón 
VASQUEZ RAMÍREZ, Abog Jacinto Defty PONCE DE LEON PAREDES, présenle, Emp. Walter GRUNDEL JIMENEZ, presente"

El Sr Alcaide, Emp Wafter GRUNOEL JIMENEZ, señaió, “Cuantos Regidores hay presentes acá en el Concejo'"

Wilson PEREZ: *Sr Presidente solamente hay dos Reg^ores".

El Sr, Alcalde, Emp. Watter GRUNDEL JIMENEZ, a p  ‘En vista de que no hay quorum, vamos a m  quine:', minutos de 
tolerancia para tomar nuevamente la Ista de ios Regidores para este Concejo que ha sido citado"

Wilson PEREZ "Siendo exactamente ias 8:12 a,m„ se le da un plazo de quince minutos a los Regidores que se encuentran 
ausentes por el momento a efecto de que se presenten a dldia sesión, conforme a! Art0 13 dei Reglamento Interno aeí 
Corceiu, Sr. Alcalde, Presidente del Cooce/0

Por el tians.-,ursD del tiempo ya se na vencdo el pla?o a ios Regidores . : r- -o ,■ presentan puntualmente a beson. - 
procederá a llamar lista a ios Regidores conformanses dei Concejo Municipal, AUq Mano Humberto MAINETi'O RAZZE’ C, 
Odont. cuts Armando GARCIA SAAVEDRA, Or, Garios Lrlnasje GUZMAN RUIZ, Sra Astorgia dei Rosario IUANAMA ÚNAMZ 
Juan Carlos ARCE VASQUEZ, Irg * José Luis NAVARRO SAtAS, L t. Reynaldc OREUANA VEIA, presente. P-oí. Karo. Ivett 
PAREDES FONSECA, Prof. Rosa Agustina PAREDES PiÑA, Sr, jukán VASQUEZ RAMIREZ, Abog. Jacinto Delfor ponCF DE 
LEON PARECES, presente, Emp Waíer f i f  jHDEt-JW .8íi^í>reSI?i»?'.

líirapcwo
t (Uv'r-w  - rs

V . , .......... .
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£1 Sr. Alcalde, tmp. Walter GRUNDcl JIMENEZ, menciono; " ti Secretar» verifica ei quorum"

W8$on PERK7: "Verificando los asistentes a- Conce» Murtopat, se verifica que no hay quónim para sesionar Sr P-esidente"

El Sr, Aicaifle, Emp waiter GRUNOCi. JIMENEZ, menciona. *5r. Secretaria yo creo que íiay que levantar la sesbo porque no 
hay qoórixrt, se hará cumpkr”, ' pregunta s< ei solicitante ha venido'

Wilson PEREZ ’ Se encuentra presente e! solicitante <ic vacancia, Waldemar QUESQUEN GtAWCAf i"

La sea. Representante del Sr. Edwin QUESQUEN CHANCAR;, Abog. Betty Marcelina GIRALDO ALRINAGORTA: “Vengo en 
representación del Sr QUESQUEN CHANCAFE y ei no se encuentra presente por moljvos perecéales y debido a! 
amedrentamiento del qtie ha sido vfctima y viene siendo victima has» ei día fíe hoy, torno consecuencia de t? solicitud de 
vacancia de los 09 Regidores que no se encuentran presentes en esta safe, en esta sesión de Concejo pese a estar 
debidamente notificados, desconozco tos motivos o si existe algún documento con el cual d ic ta  Regidores hayan justificado 
tu inasistencia, pera soScito en este acto, que en mérito a to establecido ei Alt0 i?  el Reglamento interno se sirva dai 
lectura de dichas documentos o deha justificación a fes mismos",

B  Sr Regidor, Abog, Jacinto Deifor PONCE DE LEON PAREDES, expresó. “Sr. Presíoente, debieia coooceise que los demás 
colegas Regidores han sido debidamente notificados, en razón de qiie corresponde a definir primero está situación, debido a 
la ausencia masiva de los demás Regidores"

Fl Sr, Alcaide, Emp. Walter GRUNDEL JIMENEZ, manifestó: “Que responda el secretar»''.

W.lson PERE7 'Sr Presidióte, todos los ;t»en*ros del Concejo han sido nooffcadm legalmente, vía notara! <¡ cavés de la 
Oficina de Secretara Genera', de la MunítpaEdad Provincia! de San Martin, de üanfomrdad al A rf 12 de! Reglamento interno 
del Concep"

El Sr Alcalde, Emp. Walter GRUNDEL JiMENEZ, manifestó: Sí han sido notificado '

El Sr Regido», Abog, Jacinto Delfcr PONCE DE LEON PAREDES, solicitó- ">.r. presidente, cedria ai Concep Municipal que se 
de lectura sí hubiera doc.ijfnento alguno, del apersonamiento de ia Abogada que acata de hacer uso de la palabra".

WHson PfJtFZ. 'Reg PONCE DE LEON, hay un escrito presentado por «  Sr- Edwin QUESQUEN CHACAL, K daré lectura 
Tarapoto 09 de M ar» de 2012, Sr Walter GRLfNDEÍ JIMENEZ, Alcaide la Provincia de San Martí'. Asunte, Acreditación de 
Abog. Betty Marcelina GIRALDO AL8ÍNAGORTA, de irt consideración, por la presante saludo conftalmente y así mismo 
peímítanle comunicarle la acreditación de la Abog. Hetty Marcelina GIRALDO ALBINAGORTA, que en mi representación 
asistirá a la sesión de Concejo Extrao'tiltiaria realzada para e! dia 09 de marro y riaya uso de. la palabra en solicitud de la 
vacancia petición*» por mi pesona, atentamente Edwm QUESQUEN CHANCAFE, ÜNI W° GitfWMA Estó acreditada".

Ei Sr. Alcalde, Emp. Walter GRUNDEL JJMÉNE, finalttó: *Srs, Regidores, al nn haber quorum damos por terminado la 
sesión'

S  Sr, Regidor, Abog. Jacinto Ddfor PONCE DE LEON PAREOES, solicitó . Sr. Presidente, ai haotr ausencia, porque esto es 
definitivamente, estamos constatando que ha existido oda debida notificación a tos demás Regidores, en todo caso el 
Concejo Municipal se debe reservar las accione» legales que pudieran ser convenientes para que. naya un transcurso natura!, 
normal y regular de las acciones que corresponden a las tacones de: Concejo Mumopal, dentro oe estas es a sstr a tas 
sesiones extraordinarias y ordinarias"

. •" D y 'w . 1 i 1 U U iC N
ct?»«•ot 'j :> . <>• > ,
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Ft Sr Alcalde, Emp Wafter 6RUN0EL KMENE2, finalizó: wSi Srs Regidores. yo creo que e{ pet;; >• . inte haré-valer su den-íu- 
y van a buscar íos n id ios corno dafJxáflile a todo esto, *•» sesión se termine y '«ludias tiradas .•. u r. Sr> Regidores'

La Srta. Represéntame de; 5> Fdwin OürSQL'í N CHANCAFE, AÍXX/. Betty Maiceiina 6IRALOO A .".-- * T a  TVevía a «a 
culminación, solicito que se rne naga itegar una Acta certificada de u  «'«asMe'ar’a oe >05 Regido» es. v : - <v* -lacer el
detecta de « ii patroc kTa<»o conforme, a le y "

WiSscn PEREZ . ’ Siendo exactamente Jas H ,i ¡  a rn.r de! día 09 de n w ? o  de.! a >\ ¿ , ei sefto*- a'cafcte •ev.ji;•: ¡ . de¡¿
constancia ia inasistencia cíe los Srs, Regiereis quienes han sido kjgaimentc nodficados mediante carta reta» a.. - "to r i t e ,
se deja la inasistencia <Jel Abog. Huno Humberto N AiftETTO  RA22£TO, Oclonl. Luis Armando GARCIA SAAVfDfv- i 1 ;.<*/!os 
Enrique GU2HAN RUI2, Sra . Ast£*gta dai Rosado 'ÜJANAMA JJNARE2, Sr luán C r io s  ARCE VASQUE2, .Tng Ji Lu« 
.NAVARRO SALAS, p re ra ite , Prof. Karol iv«tt PAREDES FONSeCA. Proí Ros.* Agustina PAKCD ÍS PIPÍA, Sr. v ,v . ; /
RAMIREZ; se deja constancia !a inasistencia ceníbnne ai Artc  13 de* la Ley Oigánica de Municipalidades, <ey Mq 279?/. ,,,>•-■• 
in fute, que dice, que en caso de. que el Concejo KaoidpaJ no pueda sesión»' por falta de qtiórurn, ei Alcalde o qu¡‘:-r 
convoca a *a sesión deberá notificar a los Regidores que aunque debkían'«fite notificados dejaron oe astet* a ia sés'fOr» 
convocada, dejando constancia dicha inasistencia para efecto de los establecido er. <m A rl° 2.2 de i.) misma ley!"

Mimaw-.toú Ai tti¡¡ M#nMi
1 * f *■ ^  jr o

     -i— 4^— ............- -
Waittr Jiméoe*

A U C j^ J ,.D  p

U-irWx*^ áO«®33*rf9

I ' .....  ' \  ""'X \
¿ -\ \  j «i* Ufen i v-'/iW«

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Se da la palabra a la señora 
Rosa Paredes."

La Sra. Regidora Prof. Rosa Agustina PAREDES PIÑA, manifiesta: "Sr. alcalde, colegas Regidores, y colega Regidora, quien 
le habla es Rosa Agustina Paredes Piña, DNI N° 01064601, con dirección domiciliaria en el jirón Ricardo Palma N° 1160, 
barrio Huayco -  Tarapoto, al Concejo Provincial de San Martín - Tarapoto, respetuosamente digo: PETITORIO. En la 
solicitud de vacancia del cargo de nueve Regidores del Concejo Provincial de San Martín- Tarapoto, formulada por el 
ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe; como afectada considero que ésta deberá ser rechazada por el Consejo 
Municipal en atención a los fundamentos de hecho y derecho que a continuación paso a exponer. FUNDAMENTOS DE 
DERECHO Y DERECHO: Primero, el acuerdo de cesar al Gerente Municipal, Ricardo Zelaya Moreno, Acuerdo del Consejo 
N° 431-2011-MPSM, se sustenta legalmente en el numeral 30° del artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades,
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norma que emplea el término: "disponer"; que significa determinar, mandar lo que ha de hacerse, por lo que en el 
presente caso no existe transgresión de la Ley, ni menos abuso de autoridad, figura delictiva cuya responsabilidad 
personal sólo puede ser declarada judicialmente. Segundo, siguiendo el criterio jurisprudencial mayoritario del Jurado 
Nacional de Elecciones, ésta señala que sólo se pueden invocar la causal contemplada en el segundo párrafo del artículo 
11° de la Ley Orgánica de Municipalidades, cuando el Regidor emite un acto administrativo como resoluciones, o de 
administración como directivas, memorandos, firma de documentos de trámite interno, cheques, entre otros; sin embargo, 
éstos sólo se puede dar si se cumple con los requisito de la validez del acto administrativo o acto de administración; es 
decir, estar investido del jus imperium, que es la facultad de decisión a través de la designación o el nombramiento. 
Tercero, el uso de la atribución que concede el numeral 30° del artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades, no 
implica el ejercicio de función administrativa lo cual corrió a cargo del Alcalde Provincial Walter Grundel Jiménez, quien 
expidió la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-MPSM, que resuelve cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la 
misma que en el acápite cinco de su parte considerativa señala que es necesario dictar acto administrativo 
correspondiente. Cuarto, a mayor abundamiento el cesado Gerente Municipal, interpuso Recurso de Apelación contra la 
Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A/MPSM, que resuelve su cese en el cargo, la misma se originó la Resolución de 
Alcaldía N° 684-2011-1A/MPSM, que declara procedente el recurso. Quinto, dentro de este contexto la conducta imputada 
a los regidores no se puede subsumir en la causal prevista en el artículo 11° de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
invocada por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe. Sexto, cuando la pretensión versa respecto a que no se 
habría tipificado debidamente el causal de cese, sólo cabe recurrir a la vía judicial, así también lo entendió posteriormente 
el Cesado Gerente Municipal, al plantear ante el Órgano Judicial una Acción Constitucional de Amparo. Séptimo, los demás 
actuados por el solicitante de la vacancia, sólo tienen carácter referendal, y no concluyente en términos legales, las 
mismas que no llegan a modificar lo anteriormente expuesto. MEDIOS PROBATORIOS: Resolución de Alcaldía N° 672- 
2011-A/MPSM, que resuelve cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite cinco de su 
parte considerativa señala que es necesario dictar el acto administrativo correspondiente, (medio probatorio que 
adjuntamos 4.4 ofrecido por el Peticionante). Segundo medio probatorio, Resolución de Alcaldía N° 684-2011-1A/MPSM, 
que declara improcedente el Recurso de Apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A/MPSM, que resuelve el 
cese en el cargo del Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, (medio probatorio 4.9 ofrecido por el Peticionante). 
Acompaño a mi descargo los siguientes anexos: 1-A) Auto Admisorio de la Demanda de Acción de Amparo interpuesta en 
nuestra contra por el cesado Gerente Municipal, 1-B) copia de la parte pertinente de la resolución del pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones N° 0572-2011-JNE, recaída en el expediente. 1-C) Consulta procedimental enviado al Jurado 
Nacional de Elecciones. Por lo tanto, pido al honorable Concejo Provincial de San Martín, que la solicitud de vacancia debe 
ser rechazada en virtud de los argumentos señalados como descargos. Primer otro si digo, que la facultad de aceptar 
desistimientos y apersonamiento en procesos de vacancia, corresponde al Consejo Municipal, conforme puede apreciarse 
en la resolución del pleno del Jurado Nacional de Elecciones N° 0572-2011-JNE, donde claramente establece que: el 
Consejo distrital tenía la potestad de continuar con el procedimiento de vacancia pese a la pretensión del desistimiento. 
Anexo 1-B, que voy a dar lectura las partes pertinentes para que pueda constar en acta y para poder también visualizar un 
poco más este tema. Es una resolución de vacancia solicitada en el Consejo Distrital de Villa María del Triunfo. Dice: "En la 
fecha indicada se reunió al Consejo Distrital con el fin de tratar la solicitud de vacancia presentada, en dicha sesión se 
procedió a someter a votación el pedido de desistimiento, presentado por Christopher David Benites Hinostroza, y en 
virtud de dicho resultado la votación de la solicitud de vacancia." En otro considerando dice: "Teniendo en cuenta de ello, 
el Concejo Distrital tenía la potestad de continuar con el trámite del procedimiento de vacancia, pese a la presentación del 
desistimiento formulado, al existir el apersonamiento de José Aquino Vidal Saavedra, quien solicita ser legitimado como el 
solicitante de la vacancia y por considerar que la continuación de dicho procedimiento importase un interés general." Con 
éste estamos probando que la solicitud de desistimiento presentado debería haber sido aprobado por el Concejo Municipal. 
Segundo otro si digo, que respecto al desistimiento e incorporación de nuevos ciudadanos al procedimiento de vacancia y 
no obstante la existencia de la resolución del pleno del Jurado Nacional de Elecciones N° 0572-2011-JNE, que establece 
que son potestad del Concejo, formule consulta procedimental al Ente máximo respecto de este tema, consulta que debió 
realizar con seriedad y profesionalismo el Asesor Legal de la Municipalidad Provincial de San Martín, presento el anexo 1- 
C) en donde he solicitado una consulta al pleno del Jurado Nacional de Elecciones que voy a dar lectura: "Consulta 
procedimental, expediente número J-2012-00184, señores miembros del pleno del Jurado Nacional de Elecciones, Rosa 
Agustina paredes Piña DNI N° 01064601, dirección domiciliaria en el jirón Ricardo Palma N° 1160, barrio huayco -  
Tarapoto, regidora de la Municipalidad Provincial de San Martín, ante ustedes respetuosamente me presento y digo: que 
en el expediente de la referencia sobre vacancia de nueve regidores que viene tramitándose en la Municipalidad Provincial 
de San Martín, recurro a ustedes en vía de consulta respecto de algunos pasos procedimentales que desde mi punto de 
vista no están claramente definidos. CRONOLOGÍA DE LOS HECHOS. El 29 febrero de 2012, el ciudadano Edwin Waldemar 
Quesquén Chancafe, presenta su solicitud de vacancia de nueve regidores de la Municipalidad Provincial de San Martín, 
presentada; el 19 marzo de 2012, el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, hace conocer su desistimiento de 
solicitud de vacancia al Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín; el 20 marzo de 2012 el ciudadano Jarry 
Mozombite Pinchi, solicita su incorporación al procedimiento de vacancia con documento ingresado por mesa de partes a 
la Municipalidad Provincial de San Martín. El 21 marzo de 2012, el ciudadano Antonio Atilio Belda Neciosup, solicita su 
incorporación al procedimiento de vacancia con documento ingresado por mesa de partes a la Municipalidad Provincial de 
San Martín. CONSULTAS ESPECÍFICAS RESPECTO AL DESISTIMIENTO E INCORPORACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE 
NUEVOS CIUDADANOS. Uno.- ¿Quién acepta el desistimiento, el Concejo Municipal en pleno o el Alcalde Provincial? Dos.- 
¿Quién acepta la incorporación al procedimiento de nuevos ciudadanos, el Concejo Municipal en pleno o el Alcalde 
Provincial? CONSULTA RESPECTO DE LOS EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN DEL DESISTIMIENTO. Jurídicamente el 
desistimiento aceptado poner fin al proceso. Si la potestad es del pleno del Concejo Municipal y éste acepta el 
desistimiento, ¿tendría que debatirse los temas de vacancia y de incorporación de nuevos ciudadanos al procedimiento?
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Entiendo que ello resultaría innecesario e inoficioso dada las consecuencias jurídicas de la aceptación del desistimiento. 
Resultará de medular importancia que me den una respuesta en la brevedad, entendiendo que la sesión extraordinaria 
para ver el tema de vacancia está programada para el viernes 13 abril; consecuentemente, la absolución de las consultas 
formuladas evitarán que el procedimiento contenga vicios que ocasionen cualquier nulidad futura. Al no haber señalado 
domicilio procesal en Lima y dada la urgencia de la respuesta requerida le informó que estaré atenta a cualquier 
notificación publicada en la web del Jurado Nacional de Elecciones, o en todo caso agradeceré tener en cuenta mi correo 
electrónico Rapp58@hotmail.com, para el envío de cualquier respuesta. Atentamente Rosa Agustina Paredes Piña 
regidora." Al respecto debo informarles de que el día de ayer vía teléfono, me ha indicado la Secretaria de la Secretaría 
General del Jurado Nacional de Elecciones que me van a dar respuesta a través de una resolución el lunes o el martes. 
Tercer otro si digo, que dejo constancia de la abierta parcialización en el procedimiento mostrada por el Secretario General 
y el Asesor Legal de la Municipalidad Provincial de San Martín. Acciones como la remisión al Jurado Nacional de Elecciones 
del acta de sesión del 9 marzo donde se omitía la justificaciones por inasistencia de mis colegas Karol Ivett Paredes 
Fonseca y Julián Vásquez Ramírez, o el Informe Legal N° 2012-AOJ-MPSM, en el que no se acepta el desistimiento de 
Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, señalando en su último párrafo para que subsane ante el funcionario Secretario 
General de la Municipalidad Provincial de Lamas, probablemente la diligencia mostrada en el procedimiento impidió que se 
percatara de que se encuentra laborando en la Municipalidad Provincial de San Martín. Cuarto otro si digo, que la presente 
formulación de descargos deberá ser insertada en su integridad el acta de sesión de comuna de su propósito, bajo 
responsabilidad del Secretario General de la Municipalidad Provincial San Martín, a quien en el presente acto se le hace 
entrega formal del mismo con sus respectivos anexos. Firmado el cargo de recepción con las formalidades establecidas en 
la Ley del Procedimiento Administrativo General. Tarapoto, 13 abril 2012. Rosa Agustina Paredes Piña. Regidora.

Descargo a solicitud de vacancia presentado en 12 folios por la Regidora Prof. Rosa Agustina Paredes Piña.
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AL CflN gyO  PROyiNCIAL DE SAN MARTIN-tARAPOTO:

ROSA AGUSTINA PAREDES PINA DN! N® 01064601, con dirección 
domiciliaria en el Jr. Ricardo Palma 1 USO Barrio Huayco-T arapoto, al Concejo 
Provincial de San Mjrtín-Tarapoto respetuosamente digo:

PETITORIO

En la solicitud de vacancia del cargo de nueve regidores del Concejo 
Provincial de San Martin Tarapoto, formulada por el ciudadano Edwin Wakíemar
Quesquén Chancafe, como afectada considero que ésta deberá ser RECHAZADA 
por el Concejo Municipal en atención a los fundamentos de hecho y derecho que a 
continuación paso a exponer;

FUNDAMENTOS DE HECHQ Y DERECHO

1. El acuerdo de cesar al Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno 
'Acuerdo de Concejo N° 431 2011 -MPSM), se sustenta legalmente en el numera! 
30 del articulo 9 de la ley Orgánica de Municipalidades, norma que emplea el 
término disponer que significa determinar, mandar lo qs>e ha hacerse, por lo que 
en el presente caso no existe transgresión de la ley ni menos abuso de autoridad, 
figura delictiva cuya responsabilidad personal solo puede ser declarada

v, p. judicialmente.

2.- Stgu iendo el criterio jurisprudencial mayoritario del Jurado Nacional de 
Elecciones estas señalan que soto se puede invocar la causal contemplada en el 
segundo párrafo del articulo I I  de la Ley Orgánica de Municipalidades cuando el 
regidor emite un acto administrativo como resoluciones; o de administración 
como directivas, memorandos, firma de documentos de trámite interno, cheques, 
entre otros; sin embargo esto solo se puede dar si se cumple con los requisitos de 
la valide? del acto administrativo o acto de administración, es decir, estar investido 
del "jus imperíum", que es la facultad de decisión a través de la designación o el 
nombramiento.

Legalización
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ACTO ADMINISTRATIVO

Es uno decisión unilateral ejecutoria de uno Administración Pública. ■ cotizado,.jen el 

en ca n o  de uno potestad administrativo por ei que se creo, nodip- . > ■' gue una

situación jurídica individualizada. El acto administrativo proviene de uno .........a<ación

Pública (estatal, autonómico, local o institucional). La declaración debe ser consecuencia 

del ejercicio de potestad administrativo.

Uno de ios elementos constitutivos más importantes es la regularidad dei =’ 

administrativo implica que proceda de! ente público dotado de capacidad v competencia 

siendo nulos de pleno derecho los actos procedentes de órganos mmiifiests/neni. 

incompetentes, y anuladles, si la ausencia de competencia no • eviste el indicado carácter.

3.- El uso de la atribución que concede el numeral 30 del artículo 9 de la 
Ley Orgánica de Municipalidades no implica el ejercicio de función administrativa, 
lo cual corrió a cargo del Alcalde Provincial Walter Grundel Jiménez, quien expidió 
la Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A-MPSM que RESUELVE cesar al Gerente 
Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acápite 5 de su parte 
considerativa señala que es necesario dictar el acto administrativo 
correspondiente.

4.- A mayor abundamiento el cesado gerente municipal interpuso recurso de 
apelación contra la Resolución de Alcaldía N° 672-2011 A MPSM que resuelve su 
cese en el cargo, la misma que originó la Resolución de Alcaldía N° 684-20] i- l-A  
MPSM que declara IMPROCEDENTE el recurso.

5.- Dentro de este contexto, ¡a conducta imputada a ¡os Regidores no se 
puede subsumir en la causal prevista en el articulo 11 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades invocada por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe

6.- Cuando la pretensión versa respecto a que no se habría tipificado 
debidamente la causal de cese solo cabe recurrir a la via judicial as: también 
lo entendió posteriormente el cesado gerente municipal, al plantear ante el órgano 
jurisdiccional una acción constitucional de amparo.

7.- Los demas actuados por el solicitante de ¡a vacancia solo tienen carácter
referencial y no concluyente en términos legales, las mismas que no llegan a 
modificar lo anteriormente expuesto.
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MEDIOS PROBATORIOS

1.-Resolución de Alcaldía N° 672-2011-A-MPSM que RESUELVE cesat al 
Gerente Municipal Ricardo Zelaya Moreno, la misma que en el acapíte 5 de su 
parte considerativa señala que es necesario dictar el acto administrativo
correspondiente ( Medio Probatorio 4.4 ofrendo por ei peticionante.'

2. Resolución........de... Alcaldía............N°............... 684-2011 1 A MPSM que declara
IMPROCEDENTE el recurso de apelación contra la Resolución de Alcaldía N" 672- 
2011-A-MPSM que resuelve el cese en el cargo dei Gerente Municipal Ricardo 
Zelaya Moreno (Medio Probatorio 4.9 Ofrecido por e/ peticionante)

ANEXOS:

IA . Auto adrnisorio de la demanda de acción de amparo interpuesta en 
nuestra contra por el cesado Gerente Municipal.

18.- Copia de la parte pertinente de la Resolución del Pleno del Jurado
Nacional de Elecciones N° 0572-2011-JNE Recaída en el Expediente

1C. Consulta procedimental enviada ai Pleno del Jurado Naciona: Je 
Elecciones.

POR TANTO:

PIDO al Honorable Concejo Provincial de San Martín, que la solicitud de
vacancia debe ser rechazada, en virtud de los ai tiun.putos %enai<idos 
descargos.

PRIMER OTROSÍ D IGO : Que la facultad de aceptar desistimientos y
apersonamientos en procesos de vacancia corresponde al Concejo Municipal, 
conforme puede apreciarse en la Resolución del Pleno del JNE N° 0572-2011 JNE 
donde claramente establece que "...EL CONCEJO DISTRITAL TENÍA LA 
POTESTAD de continuar con el procedimiento de vacancia, pese a la 
presentación del desistimiento..." (ANEXO IB )

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Que, respecto al desistimiento e incorporación de 
nuevos ciudadanos al procedimiento de vacancia y no obstante ia existencia de la 
Resolución del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones N° 0572-2011-JNE que
establece que son POTESTAD del Concejo, formulé consulta procedimental al
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máximo ente electoral respecto de este terna, consulta que debió realizar con 
seriedad y profesionalismo el asesor lega! de ia municipalidad (ANEXO 1C). .

TERCER OTROSÍ DIGO: Que dejo constancia de la abierta parcializadón en el 
procedimiento mostrada por el Secretario General y el Asesor Lega! de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, acciones como la remisión al Jurado 
Nacional de Elecciones del acta de sesión de! 09 de marzo donde se omitía las 
justificaciones por inasistencia de mis colegas Karol Ivett Paredes Fonseca y Julián 
Vásquez Ramírez o el Informe Legal N°-2012-AJ-MPSM en el que no se acepta el 
desistimiento de Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, señalando en su último 
párrafo " para que subsane ante el funcionario Secretario Genera/ de la 
M unicipalidad Provincial de Lam as" probablemente ¡a diligencia mostrada en 
el procedimiento impidió que se percatara que se encuentra laborando en la 
Municipalidad Provincial de San Martín.

CUARTO OTROSÍ DIGO: Que la presente formulación de descargos deberá ser 
insertada en su integridad el Acta de Sesión de Comuna de su propósito bajo 
responsabilidad del Secretario General de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, a quien en el presente acto se le hace entrega formal del mismo con sus 
respectivos anexos, firmando el cargo de recepción con las formalidades 
establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo General.

Tarapoto, 13 de abril de 2012.
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JU Z G A D O  CIVIL - S.MAYNAS. TARAPOTO 
EXPEDIENTE : 00004-2012-0-2208-1R-CI-01
MATERIA : ACCION DE AM PARO
ESPECIALISTA : ZOILA M ARIA O SO R IO  GARCIA
D E M A N D A D O  : ARC E VASQUEZ, JUAN CARI O S

: TUAN AM A l.INAREZ, ASTO RGIA DLL RO SA RIO  
: GA RCIA SAAVEDRA, LUIS ARM A N D O  
: MAIN L IT O  RAZZETO, M A RIO HUM BERTO 
: GUZM AN RUIZ, CARLOS ENRIQUE'
: NA VARRO SALAS, JOSE LUIS 
: VASQUEZ RAM IREZ, JUI 1AN 
: PAREDES PINA, ROSA AGUSTINA 
: PAREDES FONSECA, KAROI IVE I I 

D EM A N D A N TE : ZELAYA M OREN O, RICARDO A M O N IO

I arapoto, Trece de M ar/o  del Dos Mil Doce,

RESOLUCIÓN NRO. 05

AUTOS Y VISTOS: Dado cuenta con >■! oficio N" 145 
2012-SMD-SM-T-PJ rem itido por la Sala Mixta Descentralizada d. San Martin- 
T arapoto: Previam ente AVÓQUESE al conocim iento  de los aut<<s el suscrito  ja e r ,  p o r  
d isp o sic ió n  de la S uperio ridad ; en consecuencia, en , um plim iento  «le lo . >rdcnajo por 
el Superior, estando  a los considerandos de ia prec itada rtsoh:. :<>n; >e pasa a calificar la 
d em anda  de páginas i8 ai 24, con los documentos acom pañados; v atendiendo: 
Primero. A que el recurrente acredita legitimación para interponer proceso de amparo, 
desde que la dem anda se funda violación de derechos constitucionales. Segundo. A 
que la demanda reúne los requisitos de forma previstos en el articulo 4?" de! Código 
Procesa] Constitucional, e n  concordancia con los articulo 424'’ v 425" del Código 
Procesal Civil, no advirtiéndose en ollas causales de im procedencia previstas en el 
artículo 5” y 47“ del Código Procesal Constitucional. Tercero. \  q u r  i-ste juzgado  es 
com peten te  para conocer de  esta acción, de conform idad con el articulo 51 del propio 
C ódigo vigente; por las razones esgrim idas y artículos invocados, SE RESUELVE-.;

1. AD M ITIR a tram ite la dem anda de Am paro Constitucional, in terpuesta  por 
RICARD O A N TO N IO  / I  I AYA M O REN O contra JUAN C ARI O S A I« i 
VA SQ L '!./, ASTO RGIA DL1 ROSARIO TU A N A M A  l.INAREZ, 
A R M A N D O  GARCIA SAAVEDRA, MARIO HU M BERTO M A iM T T O  
RAZZETO, < AREOS ENRIQUE GUZMAN RLIZ, JOS! ¡L IS  NAVARRO 
SALAS, JULIAN VASQUEZ RAMIREZ, ROSA A G USTINA PAREDES PIÑA  
y KAROL IVETT PAREDES FONSECA;

2. Dése a la demanda el trámite previsto en el num ero 53 del C ódigo Procesal 
C onstitucional;

3. COM PRENDA SE el em plazam iento al PRO CURA DOR PL'BI ICO DE IA  
M U N IC IPA LID A D  PROVTNCTAI DE SAN M ARI IN

4. CORRASE traslado d e  la dem anda a los dem andados por el plazo de C IN C O  
DÍAS

5. Al p rim er otrosí.- TÉNGASE presente.
6. Al segundo  otrosí.- TÉNGASE por delegadas las facultades J e  representación 

judicial a favor del letrado  que autoriza el escrito.
7. N otifiquese conforme a ley. | [ f)
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no? Pri¿sKtí;nlí? ;

da* n* h;.;k:s«i rtfl

•:fWV<ií*K Saya
libertad;

■ • pr cte

*;’n gu-ade dn tantotWH ;vn »•*%»=%•>
Fatótadls a de* -jih ¿*iíí*í-5 .j*í pw ia ¡ 
wspendíd* <sn f,u apu por c-i 
un -año en bajo £M:trta» najla* «fe r;¿>;hí¡,= ; •

tensando en « ¡ríua :«■; observa ::•■ -,írí««
da 2H tO. techa da p¡r;v«¡ta¡. M,?n da w  i - : i • ;■ ■ c"-6 r
de ^0ck4aais cwaa las feíacosara ?. ¡v'anu •.■ . • - ;Hi 
20W. Juan Céusi Pi&nki P<wa8a no s<» anDr?n??,a > nr
s&tterMiia cmúmum m, pot R> que m  exisUa I» 
íUí  c o n sta r la  «o Ih decsarao^n jugada ote vida del ¡ 
candsílaí©

Posteriormente. con techa ¡23 <¡ifi m#y» «<e 2 0 11 ..i:r¡< 
Césa/ P*an<o Pftrafta soíícé?o ar»r« fcí 39 ’ J y  m corivm%iói 
de pena d<j hlwrtíífi a |x»nw de muft?? tín latí 3%e<iTH"<í 
ít«»di3n!« resofejriOíi d  ̂ 7ñ m  mayo íio 2DÍ i e¡ i -e. 
p e n a ! , <;m a p ü tá r iA r»  í.¡f!!«r.jpK >d« •-. ; -  '■•■':'■•■■■*■■ i. y  a i  ?¡-
ser atci'ítíit^t1 ¡>i aít*ic!uj-.i i •''¿¡•¡mada h aasK^i«^"
a !ín» SM̂ rtriUíd íj»: Nuh»«>tiC*<i!i d<:! *3 í’^̂ -'í.
«rsponnr una m?eva p^na íh r uai c í'wrspo
y íkj'-¿ •42? ílb n  -nuít** ■•■ <M qui«s:« üü^vo-í sotes, tí> 
d?a rmjlía

I 1 í * K ¡ (‘ < o l < S ( < ' wy
•.¿«201 ?. f'l :¡i^ .;p  !;•■ ^■YitK.ar et < f  r??í, rí< j,r (««♦•y»
pitoa «nifHífiíííte: pftK.«CJ«i c* dtóar^i whatóíSáUo <ítacto 
regtCfíK

Sabré la s#licm»d vacancia pr*®«»taoa »or 
Cs-iSüopn»! Oavíd Bemtfi-s Híoo^troxa

f'.5ín Suofp̂ '-

. , . ,; k

R e g is t re . comuo»qu€«8 y poWiques<

GONZALO GARCÍA NÜÑfr./
Pm»¡dftrití>

doloso con pena pí*vat;va d<> =a &&0rtad> dí> l;. - •>.. v  
27&T2. Lfr-V On|áfiiw:i d« ?^unsc.»paiiífíad«s ,-»d*:¡ 
LOM)

La caussf s®íiaí»da por «j recurren!# se sú'¡!«r.U «r= 
qu«. -Hía?; César Píanto Poralta tur? s«nt«scia^- p- =' m 
comísién d$i d«íito cófrtsa el oabvnr»iíO. a dos ¡7' ,-<?v>s Un 
pevsB pwMbfíi (h  la Mtsísítad stin^KíRÍMía i» r  e! t»«r sxKi d$ 
prueba de uíí s i  } tsho

VnCP.ú üoHcnuÜ dfr .:,¿ :.íh> -L ?:./pf‘dh-OP;
Nc 2011-00121 yn cji 'ju«> f:i Pleno de! .iuraoo Na: ,¡\r^!

Revocan Acuerdo Ns> 2 6 -2 0 1 1/MVMT, 
dejan sin  efecto credencial de regidor 
ctol Concejo D istrita l de V illa  María 
deí T riun fo  y convocan a cand ida ía  no 
proclam ada para que asuma el cargo

R ESO LU C IÓ N  H* »S72 -2B11-JNE

fc xp»«ik-nW N' j -20 i i >00509

VlSfO , en aud»?*KÍa p-ub«s.a oe -: v d«- ¡un¡o <ie

V tk i Sa-t»oJ8¡i ¡>,r!na #’ Aco#«áo «f# Corí«w}« N* 2S- 
2 f 1J/MVMV de fof-ha 34 d« mayo ü« 2011 qua í

ta >»r>iícituf.1 de vacancia i 
:jati César Píenlo P«s<di.j 'ay:doí dft! Cííftciíjo Dí«tntal en 

v'-Hí» María <Jef «ut.nte. ■jt<mr.cui v dftr«>fL»m«nt<-. nc? L mía
. '-tos k». JnfomiHti í-sr-ai

A N TECED tN ILS

Sobií» ia s#rrtsoc¡a coHnfcMatofia £ 
nítida contra Juan César Planto Peralta y &u postenor

M«dtann- s*?n!ar>eía é* focha 6 dn i¡ík> do 2010. e* 
"í«§$>*!?«?: Nt-v*.--v .«ijtganr. E^eoafezado nn lo Panal 
de'la Cení' Sijpfcf!o; d« Juabua de Urna, (en ade&n**, 
^  jp )  «i- el Exj-:Sm at«  N* 55lS8-206^ íN* In te w i 11* 
2QQ&1 condmtá a Juan Casar Planto Pt-rafta y crtros por 

dftl dniün.. ontra ni paltwnofikv hu?tb agravado

,i!V
i-.r «j. ■ :• i • i *<ha C/Oftĉ -' Psfrifai <1>; '■■/&.:« Mari» op: ‘fs.¡nfr. ¿ «áu:̂  
de qíw cumplan cm  $  trámite wtablsK^to «r> 

í 2d ce *  L.OM

Sobr« «i jpa«tida d« exclusión dentro d*S proceso 
electoral corr»sfjanc#ierrte a Clecctóttas Mtinu:ip.iii»s 
2010

Lr¡ ei E* :̂n«.fíMC' N' -20 !0-'->vi ■> 
ñt n ía . t ,‘ 1 n<n* •/ <- ** , i  f .-  ' . o ' 1,,
i ¿!=‘: i! | ■( ,:H¡ ; t’I ' «••!'«••• ,(Í! :;‘N í| C~í

Luua í>ur ¡«?fi jat*Unt*’ . JívL; m»?feanU? ír»soluc<én <3n 
fecha nft do ?n io  oKimmD y publicó ia Ssta do 
candi ub tos pan* ni Concejo Petfr¡j¡al de Villa Mar ¡a dei 
Triunfa. pMtxtnimM por la &t»d# ación o-. »?*?<> -
«1-5 éa julia da¡ rmama año Este na. af mor««¡.:u ,,

cidn da la !K?« dn <.afHSi«5a»rn, «í -v •; >

i -así*ífí‘jnr<nni<? -.r>r- •?. os? ioc^a 19 d?» ¡uír..>
ni- •-.*••> oro*:odíe- a  sa ^íss.-npc¡ari y p u b fc a y o ? »  d «  «a 
r.3tatóa fcsla d e  - .aodw ftsíos d e  ia  o r ^ m / i i o ó n  p o i& e a  Peró 
Po$it?f*

Cn dích-r.s píom&o atei'iwal. Oitentio i 
j>>.<:•■..j k» i.orax .!<’ Hu{,;í.i Antonia; Molina 0?ú< í

JL.I
J im ■ P*a:

N" 02-?:P2t»10. tE E lS  dft tn.;n
ú «c!a ran do impronederí t Uk'J

» de 2010,
d#foisdo a quo no
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m- '•.ai»-* üu m w M  í&dedjqna fa g'xístemxi de
sentencia coodenatona 

Finalmente, con tedia 25 de noviembre de 2010 
ei JE E  «mttió «I acta de procíarsidción de ne#ii«*tí«fe de 
cómputo y cte autoridades municipales dtstmaios «hk*»s 
e&rr»sp«K#íwtil» al díetrfta r.k Ytia Mafia def T¡r$uof&.

Sofere ef pMfiá» ¡de desistimiento de (a «oücltwd de 
vacancia

Can tecfca 8 de abo! de 2011. Cdsíopbe? David Seoile* 
H ir^ ras»  presentó al Junante Nataoneí tía ©eccienes $u 
detMjntwito <te ia petición de v»oarw¿» dê  regidor Juan 
Césa? Planto Pwalía. soHcaaaéj que se dejen sin efecto 
ios trámites ¡motado* por «I recurrente y con fecha 12 da 
abril tía 2011. soltuto que dscho úmmknmm sm  wmtoto 
<íí Concejo Distrital tía Villa María de? Triunfe

í n v*iud <te efe, medíame Oficio N* tSTS^DI1 • SO’ 
jNL íjr- f*-< fia 13 de ábol fie 2011, y noüfccado el 14 de 
abm tía 2011 se como trasíado tía dtcha w&cilud a S»vsa 
Barrwa Vásque? aicaideea de* Concejo Distrital de V ia  
Mafia tí»¡ Triunío. a efectos tí» que ¡mtermase denfro 
tíe* plazo tía tres C3| #as hábite* %obm la* acotabas 
tornadas

Sobre ef pedido d« vacancia de -José Aquir 
Saavedra

! Vidai

Con fecha tij <*e msyo «fti 2011. José Aqutfvp Vidal 
Saavedra, vaano de» ¡daswBo de '-/fila María oes Triunfo, 
sofeotó ai Jurado Nataona* de £»ecaon«s que se ía terina 
tegjbmask» come sototante de ía va$#Fiá¡» del ragído» 
•Juan César Psarito Perafta y que, en consecuencia. «I 
concejo disínta» le noft&jüe p<ara !a cisión «xtraonjínana 
dei 17 da ft»yo d«2®tt

£i Plenn dei Jurado Naaonai de Seecwne*;, medíante 
Auío N" 7 de techa 16 de mayo de 2011 y notificado en 
ía r<v,s>TVÍ f<;r:>fdfepus*.; corre? traslade da ia #oHcitud 
preseniada g.»<>{ José Aqutmt V4ai $aaved»a a* Concho 
Onrtntat de 'Mu María dai Tm»mb

Ei txmcejo drstntái mw&jfrte O ír:»  N* 732-2011 
SG/MVMT, de techa 20 da mayo de 20 ÍC  intotmd 
que. en madlc oe¿ Ao» N* 2, rapro^ramó sa s»jsi6r> 
•«{raímítnafíaí para trabar ^ tama da ia v»ca»m;<a j>arA «i 
2A de mayo de 2011

Sobre la sessón extraordinaria de fecha 24 de mayo
tí* 2011

En «a tacna ¿ndjeatía se reue î el concejo dantas eon 
ei ím tíe ira»a! la de v<x3nü¡¿ i^esemada Er?
dicha sestón se procedw a somaia* a voiacjoo ei pedkto 
de desfstéftwto fKesantado pof Cnafcopher Oav»d Senitós 
W»fK>«teza y en virtixt de dicho mstiftadfj. ía voiaadíi de 
«a sototiKi de vacancia

Resoecto ai d»s¡ssi«rweot© pr»s«nt8do. e-í coíi«« o 
distrital acordó retííazar e» pedido por ireee ¡ 13? votes a 
favo? * ninguno en contrjü. Por ?a-! motivo na procedió con 
¡a voteci^ <ie ¡a sofcdiud de va<»noa dei reftíor Juan 
Cena'' P¡anto Peralta

La voiaoión de dicn* sofcatud íue de nueva (9) 
votos a favor da i» vacaoua. cero (0) en eootra y anco 
¡;f> i ad«taft«áor»ess ppr to que, ai no obteneraa ai número 

êga' de voK5s. se decíaró improcedente ia vacanoa 
pr»«ent¡jtía

Postartoniieiite dktias vo{»do»»e* se platinaron m
tos siQuiantes acásardos Ai .«ardo da Conca.K) 25-2011 ‘ 
MVM1 a ftav#  ̂ d«t ^oaí se dejo crsnslancw ó* q i»  no 
»a aceptaba pedido de dasisijirtento úreu^n^d'1 por 
CiVophe* Davsf BanKes Htor/stro/a. y e! 4ct»nk; dtr 
Conce»*-> N1’ 7t> 2011 iM'-/MT. que declaró «Ttonx-.aden  ̂!a 
aotoólutí cte ,áca<K4» pmsaniada « n ii«  «i re^xk»

Sobra al recurso de apeíactón

Con techa 24 de moyo de 2011. José Aqtáno Vidal 
Saavedra Narpuso, apta el Conoejt) Ostrttaí de V#a 
Mena dei Triante,, wkswk» de apelación centra el acuerdo 
de coficep adoptado en ia sesión «xmofítkmfm da ia 
misma feche., arfomeritando qoa peea s  ki «xttttoitc*» de 
ia sentencia ronjfenateria d«3a(k» an oone» de* regido»

Juwt L-efWiK rwinío Párate, ana-) pjmmimr?rr>s tíe» cw»p^o 
drstntíR se abstuvieron do ‘-mair sis eoto. ssn 'ia
oatísa de d*c??e decisión.. k> q«e cfmtraveíne *o efdabiec«ío 
en ei attK'ute 10. numeral !■:, ¡te- te. LQM.

Arraya que, a ia iee^a de mterposkaóñ dei recurso de 
apelación, no le. ha «de w^cado ei acuantio tte coíki^o 
de tacha 24 de mayo de 2011 a su domkaHo real o procasal., 
por Ks que ae rtjw^va ei der«lKs de ?ond»o>Rr!tedo tan 
pfíinto corno sea naüfkadei

Ps»t#r«xinen». con fecha 31 m  mayo de 2011, José 
Aqumd Vidal Saavedra fend*mentá |¡.KHÍ«cams*^» ante ef 
Jurado Nacional da Eiacripoés recunsc de aoefa;für-. 
pesa a qo« de aeMWto <-oe to por éi no ie fue
mrtiíscado <» at« ĉfe> de t;mw$3 <ap.«cs tiedar o «mpiwedente 
la soSatud da vacartcsa Oieho ’ecurs<.s da ai>eíaotdn dto 

ai p»€*»^a exp ed?ema furtadkxaoí^
E! recurso de ap*tea6n pfwentiKkí se sustentaba en 

fe si§u«er̂ e:
a) En i*a seséóís esdraoftknaria no se valoraron loe 

me^cw de prueba presemaoof> p«e« ios. regidores se 
%nttarqn a iáverHar <a mano persa nHMttí’W tu <x>nt<srrrsda;i 
tí no con la solicitud da vacaocáa,

t>¡ Ckxxj Í5's regatares del coik^ o amntot se 
dbstuvwiren da votar, k> cual ímpsesa un daaacaio.» so 
*»taóhK>áo an *a LOM.

e llo s  miembros {fet concibo(Wfdal c*̂ >̂ nrun daderar 
pj.',r unanfmidi^ la vacancia d»l mgsáor -Juan Césai Planto 
Pe tafia, cor pesa* so^e éí veniencia conde*,»a4o*,i«'<

Sobre el recurso de reconsktefaejón

61 (»0 éot Juan César Piaeto Peraüa. con fecha 31 de 
mayo de 2011, interpuso anla«i prop«;) concejo un («curso 
de raoongkfaraóóo cootf* ei acuerdo de qprwep adobado 
ef 24 de ?nayo de 2011. $u neniándose en.

; deviene en nulo. Uxsa ve/ qi»; habieron aóstataáoiMtó 
i de cintio <5 s r*g»ck>*m w  ia votación de ia soücttud de 

vacancia, to cual atenía contra te estabíec^dc en ía lev. va 
! que ia IOM no perrmie la a&tOmr^n

hi Es concejo dist»dtai debte- aceptar «i desjs!írrs«?nín 
; jxaseníatáo rvw Cnsfópher 0#v«j 8ereta« ĤnosS’ô a, 

dejando a salvo ai tíamcho de terce-rm faosfimados 
c) Debe fenersft en cuenta que, a 5a lecha, no fiarte 

| rwiguna semencia condw^ofia. ya ^#e. de aDuerdo 
l oon ia raeofuctón expedid* por ef W  JP. se finoueotra
I rehébfWiKío

| Snbr« ios pedidos de nulidad presentados por et 
i regidor anta ei Jurado Nacional de Elecciones

Con tmfoa 14 de jumo da 2011 Juan Cá«ar Piwnto 
; Peraía soho«0 ai Jurado Nacional de Üe«oones que se 
! daeíetasa a© Ns h)$w é  roa?rso de apeíaoióf» prosenfadr- 
: por José Aqu'no Saavedra, por axssfaí en tfámde 

de recooskferac^n ante e' conc^u d!̂ td?íd
PcseJefíOfrrwffite m<KJ=anln e«/-mr< ij<? %<7s<í 20 de jUA«'i 

\ de 2011. §c*ciló ia nuitóatí de v* Resoiu^-on N” 542-20fl-
I JNE, dei f 7 ae junto de 2011. a través m  la ouai i»e requmo 
; a »a alcaldesa def Cw>ce<o Dialrttai de V8Ja Ma.da dol Tduoto 
j q«>e aiavase ei rnaaso 'te apelación >m©ffjuasJo por José 
¡ Aquino Vféoú Saavedra. Dicha lic itu d  de nulidad 3® 
j sust*Kila en ia e»8terKaa dei recurso de recc^sicteraeion 
! FJ odocefis distrital debe Mfwbw br>r* v íoefus pm» la 

raafaación de U¡ ,Hes»(>*' para re^évartn

CUESTIONES EN DISCUSION

a) S¡ proceda amffer msoiacrién sobre «t *0*̂ 1 o 
coostdeiaodo ei pedido de de«B*érn*ento do la
de vetssmM y ios pedelos de i-ocofiiitítwaísón y nu d̂ad 
formulados por al regtfkw afectado

b) S« se coí^qofa la causal e^abwspda en «d .uta.ie© 
22. numeral 6, de ta IOM respecto de Juan Cosar Planto 
Peralta mj¡dor del Corado D>fti5tai de V¡aa María dei 
ínunto. pose a ia resoftaSóo efe í«habiWaoón dictada per 
fM 39ftJP
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Respecto del descim iento de la solicitud de 
vacánc m *  incorporación de José Aqutno Vida? 
Saavedra ai procedimiento de vacancia

1 .1« articulo 180. numeral 189 6, de (a Ley N*1 27444,
Ley de! Procedimiento Administrativo General (en adelante. 
dPÁG't, establece que fe atondad acoplará cíe plano 
el desistimiento y declarará concluido eí procedirroenta 
salvo que, tebiértoose apersonado m  #i mismo teneros 
interinados. instase éstos su continuación en eí plazo 
de 10 (diez) días desde oue fiaron notificados del

“ i¿ag£.c

Por su fiarte ei numeral 189 .7 de? cuerpo tegat 
rw?aonatío establece que ia autoridad podrá continuar 
de ofem ei procedifrac'nto, «¡ del aoátsss de tos hechor 
considera que podría estarse afectando intereses 
de terceros o  ¡a acción suscitada por ia gradación del 
procedimiento entrañase interés general En ese caso, 
ia autoridad podrá Smter ios afectos cfei desistimiento af 
interesado y continuará ei procedimiento.

2 La incorporación de José Aquino Vtdaí Saavedra ai 
prmwíimiemo de vacarías fue aceptada por es conce|ó 
distrital, ya que a partir de su solicitud. le fue notificada ia 
etmvoca&Kia a sesión extraordinaria para ei 24 de mayo 
de ¿011, tanto a su demiente real como procesa!, tai como 
<Kt advierte del expediente admínfShaDvo remitido por m 
concejo distrital Asi también se is notificaron los acuerdos 
cíe concejo de fecha 24 de mayo de 2011. a través de tos 
cuates m  resolvió no re p ta r t i  pedid© de desistimiento 
de la sofcatod tía vacancia presentada por CnsSopher 
Davtd Senftes Hínostroza y doctorar improcedente dicha 
so&atud de vacancia.

3. Teniendo en cuenta efio, ei concejo distrital tenia 
la potestad de continuar con el trámite del prooedimtorto 
de vacarno». pese a ia presentación de* desssttmiento 
formulado, al existir eí apersonamiento oe José Aqumo 
VKíaí Saavedra. quien solicito ser tegjfrmado eomo 
el sdfcitante de la vacancia y por considerar que ia 
continuacaón de dteno procedkraenio impedíase un mlmén 
g&tmei

En tai sentido, se amwnxm  arregtedo a ley lo resuelto 
por «i concejo distrital en el Acuerdo de Concejo N° 25- 
2011/MVMT de fecha 24 de mayo de 2011

Respecto a la interposición de! recurso de
reconsideración y  pedidos de nulidad del regidor 
afectado

4. En al caso de autos se aprecia que contra a! 
acuerdo de concejo de fecha 24 de mayo da 2011 que 
declaró improcedente ia sotótwd de vacancia, en ia 
misma fecha, ai ?egróor afectado interpuso un recurso 
<Je reconsideracicm, argumentando que ei citado acuerdo 
deviene en ñuto md»- v e rq u *  hufetomn .absfcmaone® de 
cinco C5) regidores en ia votación to que contraviene io 
dispuesta en el articulo 101.1 de la LP&G.

5. Al mpm^Q, el segundo párrafo del articulo 23 de te 
LQM establece efue "e! acuerdo de concefo que declara 
o feótitea ia vacancia es suscept^a de recurso de 
reconsideración. a solicitud de parte, dentro de! piano de 15 
(quínoé}.dias hábitos parémonos ante ei respectivo concejo 
'nuntdpaT; ¿wotoo iado, el numera! 1 des articulo 206 de ia 
LPAG, establece Que "frente a un acto administrativo que 
se supon© vioto, dfcscoooce o toston» un derecho o interés 
togifimo. procede *u i$oníradieoón en Ja vía a<toiinistfaííva 
medíante tos recursos administrativas señalados en #• 
artículo «aguiente* (recurso de réwnsíderacjón. apelación 
y de revisión},

6. En ai caso qu» nos. ocupa, se mtímmo ¡a soiscitud de 
vacancia dai cargo de reidor de Juan Cesar Piante Peralta 
Ya que este oronurraamieBlo- fó favoreció, no existe atavio 
Mĉ .nva, Con miacióo a efe?, esto órgano colegiado mmó 
pronunaarr?.« ite en la Resolución N* 320-2010-JNE

Además, ia inserposidón é&  atanáo recurso por parte 
de Juan César Ptanto Peralta carece de racionalidad, 
pues se ber»efic»a con i a detístóf» tomada por el Co»*sep 
Distrital de V®¡» Marta det Tnunfo.

7 Asimismo, oonforma el articulo 208 de ia IPAO. e¡ 
focursc fie roconSKferáción deberá sustentarse en nueva

LEGALES
i prueba, salvo en los casos en tos que e¡ concejo n 
! sea la única irsstafsáa que resuelva. En autos se c 
f que en ei recudo i«eqx«»sto por eí regkH* afectado no m  
j ac^uman nmvm  Cementos prc^qnos oe que e¡ concho 
f forme oonvKscáór» y proceda emffir nuevo pfor-,unccimiento.
¿ r-mán por la cual m  es  procedente to admisión dei atado 
; raoirso
| 8 Respecto del recurso de reasn-skieíaci*!- nei

regidor afectado n&taívo a la nulidad de* A£¡¿v<i( .ie 
ccmci^Q, coniortm astaólece el numera! 2 det' aruc;.;¡.
11 de ia LPAG. la nulidad seré conocida y deparada por 
ia autorkted supwtor de quien dictó el acto; por endee l-i 
nt¿8dad de&e ser invocada en m  recurso de epeiadór 
mas no de ¡wxjn^deraaón (que es v*sti> por ia misma 
aitondad). pues la decisí^i que se resuelva en primera 
instancia mrñ vista por ei Organo superjof. #s d ĉw, eí 
Jurado Naaonaí de E.tea;tenes

9 Por lo expuesto, ei regiito afectado d&btó interponer 
recurso de apelación y no de reconsideración, y sustentar 
con et ia nulidad que priende, tamo més si ya existe 
un recurso de aj»laaóri atoado jw  José Aqu*no Vida! 
Saavedra, >̂«dído que se rechazó En oonsec^eoaa, 
pretender ía mwtoobn de la recooeWefación existiendo la 
apelación debe ser cx>nsHferada una conducta dilatoria.

10 Adioonalmeote, cabe señalar que teniendo en 
cuente tos principios-de economía y caridad  pmcmml 
previstos ers el artículo V de! Título Prefímsnar dĉ i 
Código f^ocesal C»vii asi corno el derecho a te Meta 
fudsdícclooai efectiva de tos partes inteiwuemes en 
el procedimiento de declaratoria de vacanoa. resulta 
iw m a r»  «xped» una r^soludón que resuelva m\ fondo 
de ia pretensión m  ei pia/o más breve pos»We. pof cuanto 
el presente proceso lleva más de tres meses sin que se 
emrta pronunciamiento.

R#sp#cto d«l caso concreto

a| Defectos en »! proceso electoral de elección y 
proclamación de candidatos

11 E s  necesario señalar que uno ó» tos roquisrtos 
«stat^evídos en al f^ am ento  de inscnpáón ¿fe 
Listas de carKfidatos para las Etecetones R e in a le s  y 
MunKápaíes 201G, aprobado por la Resoiucton N° 247- 
2010-JNE (articwto 5.1.dj íídeiante, Re^íamento). es 
el de "ser ciudadano en ejorócío y del derecho de 
sufragio. Tienen suspendido el eferdeto de te ciudadanía 
quienes resulten afectados por las nesoluaones fudiaatos 
señaladas m  el artículo 33 de Se (institución PóHtíca m  
Perú y tos incisos a), b) y c) ctol articulo 10 de ia LOE. las 
que deben estar consentidas y/o ejecutoriadas”

Pw olio lado, wnforme to estableció el articulo 18 del 
Regiamente, cualquier canc^daio a quien se to imponga 
uná contiena, consentidanejecutwia»^ eon pena privativa 
de to btvertad o suspensión de sus dered?os ?>oiit*cos. será 
excluido de la fórmula o feia de la- que forme parte en 

t̂apa Skti proceso eteciorát Qoxm se advierte, 
esta disposición ítem? por ftnafedad garanttta# que ios 
car^datc» qué s»an acotos y prodaísiados no cuenten 
con corteña vigente, más aiiá dei momento en que se 
presente el pedido

12. De tes normas referidas m  eí considerando 2 
as un mqoísito indispensable pafa ser candidato a 
regidor no tener suseendidü t i  tí*c ,íao  dél derecho a 
la etodadania. ikv contar con sentencia eondanatoña 
vigente, por lo que. indapondientonwnte de que las 
etecwooes se «ovaran a ct&to el pasado 3 íto octubre de 
2010, y en la medida que aun a ia fecha de la solicitud 
de exclusión no se hablan proclamado tos resultados 
definitivos del proceso «lectora! debió disponerse to 
exclusión dei referido candidato

No obstante, no s« te puerto Qxckm wmo  ctmdtoato 
a regidor para ef Consejo D»stntaí de ia Municipalidad 
da Villa María dal Triunfo, pues ha concluido ^ pfocaao 
atecloraí en e! que hm elegido (Elecciones Regionales y 
Muniopatos y Referéndum 2010?, es ctoor, la etapa en ia 
que se to debía exdu»r se fia agotado poi' apitcadón de ia 
pmdusion.

Corwpcnde anafaat, »  b¡ momento de asumir ei 
cargo para ei que fue elegido, esto es el 1 de enero de 
2Ó11, se configuró ia causa! de'^vacaneia pmvisfc* en eí 
numera! 6 det articulo 22 de la LOM
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CONSULTA PROCEDIMENTAL 

Expediente N° >2012-00184

V)
v
ti
N
«o
«a

SEÑORES MIEMBROS DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCCIONES:

Rosa Agustina Paredes Pitia, DNI N° 01064601, dirección domiciliaria en ei ir. 
Ricardo Palma 1160-Barrio Huayco-Tarapoto, Regidora de la Municipalidad Provincial de 
San Martin, ante Ustedes respetuosamente me presento y digo:

Que, en ei expediente de la referencia sobre vacancia de 09 regidores, que viene 
tramitándose en la Municipalidad Provincial de San Martin, acurro a Ustedes en vía de 
consulta, respecto de alguno pasos procedimentaies que desde mi punto de vista no están 
claramente definidos

QROROLQSIA B£ LQS tí£CHQS

1 - El 29 de febrero cíe 2012 d  ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, 
presenta su solicitud de vacancia de nueve regidores de ia Municipalidad ProvinciaI de San 
Martín presentada.

2. t t  19 de marzo de 2012, el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, 
hace conocer su desistimiento de solicitud de vacancia ai Alcaide de la Municipalidad 
Provincial de San Martin.

3. - e l 20 de marzo de 2012, ei ciudadano Jarry Mozombite Pinchi, solicita su 
incorporación ai procedimiento de vacancia con documento ingresado por mesa de partes 
a ia Municipalidad Provincia! de San Martin.

J  - E i 21 de mar jo  de 2012 el ciudadano Antonio Atiho Be!da Neaosup, solicita 
su inccxixxaciái ai procedimiento de vacancia con documento ingresado por mesa de 
panes a la Municipalidad Provincial de San Martin.

mSammAOQMAL- PROCEDIMIENTO DE NUEVOS CIUDADANOS:

1 - cQuen acepta o no ei desistimiento, r ei Concejo Municipal en Piem 1 e) Alcaide 
Provmoa/?

2 ■ ¿Quién acepta ia incorporación al procedimiento de nuevos ciudadanos, ¿ el
Concejo Municipal en Pleno o el Alcalde Provincial'

o

1 *
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ir .-  CONSUL JA A C g g m C lá M  Q£L
o e s im M m w -

Jurídicamente et desistimiento cx;eptado pone fin di pioceso Si m potestad es de/ 
Plerro de! Concejo Municipal y  este acepta ei desistimiento, ¿ Tendría que debatirse ios 
temas de vacancia y de incorporación de nuevos ciudadanos ai procedimiento? (Entiendo  
aue ello resultaría in necean ríe c  mofKiox? d¿cl<> ¡as C0n*<xuynti.i¡. ¡u n du la  de

Resultad de medular importancia que me den una respuesta en (a brevedad, 
entendiendo que la Sesión Extraordinaria para ver e¡ térra de vacancia e sa  programada 
para el viernes 13 de abril, consecuentemente la absolución cíe las consultas formuladas 
evitarán aue el procedimiento contenga voos que ocasionen cualquier nulidad futura

A! no haber señalado domicilio procesal en Lima y dada ¡a urgencia de las 
respuestas requeridas, íes informo que estaré atenta a cualquier notificación publicada en 
la Web del Jurado Nacional oe Elecciones o en todo caso agradeceré tener en cuenta ni 
correo electrónico -anaSSanhotmai c s ir  pa-a el envió de cualquier respuesta.

Atentamente,

1* a& eetetióñJigL

RO: '5 PifW»
Reo ib ora
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Jurado  Electoral Especial  de San 
Martin  

Credencia!
O torgada a

ROSA AGUSTINA P A R E D E S  PIÑA
01064601

P a r a  su  r e c o n o c im ie n to  c o m o  R e g id o r  d e l (  o n c e jo  P r o v i n c id  H- SA N  
M A R  I'IÍS , d e p a r t a u i e n to  d e  S A N  M A R T I N , e n  el p e r io d o  d e  g o b ie r n o  
m u n ic ip a l  201 I 2014 .

S i  o M a r t in ,  29  d :  O c t u b r e  del a ñ o  2 0 1 0

7 .

W t! FR K D O  RIOS Üf l CASTI1 LO 
J  Presidente

fc V X L I^  l* A L ¿ 'O N  M E C iÓ  l .H . I S t V O N N P  R a Ív h R F.7. C A R D O N A S  
M ie m b ro  T itu la r  M ie m b ro  T itu la r

M F I  V IN  A V R ÍJN p -R O I> R J G UEZ R O L D A N
- • S e c re ta r io

HK W&1HÜ N ' _ 
' A D V  É  R  7  £  N  C  IA ■

f« íw t»rnda
■pfsfsenií?

«icaca «n 
: {jote o*1

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Bueno, señores Regidores, 
¿Alguien más desea tomar la palabra? Sometemos a votación."

La Srta. Regidora Karol Ivett PAREDES FONSECA, manifiesta: "Sr. Presidente, sin el ánimo de generar aquí mayores 
incidentes, yo creo que hay que aprender a ser respetuosos y respetuosas; nos guste o no, este es el Concejo; y el que 
también tiene que tener aquí la responsabilidad es el Secretario General de la conducción, todavía no hemos terminado 
esta primera parte, o sea, tenemos que ir a lo último de esta parte del proceso, y luego pasamos al segundo punto, y el 
que se nos guste o no, tienen que pedir permiso a este Concejo para dar la palabra a personas, y ahí está bien claro el 
reglamento, o sea, también en ese tema tenemos que ser bastantes respetuosos."
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El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, manifiesta: "Reglamento Interno del Concejo, artículo 20°: con fines 
de ilustración al Concejo Municipal podrá autorizar la participación de personas ajenas al mismo, así como la expulsión de 
funcionarios o asesores que la indicación de quién presidente no puede informar."

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Entonces, que levanten la
mano los miembros del Concejo que estén de acuerdo con la vacancia."

El Sr. Regidor, Delfor Jacinto PONCE DE LEÓN PAREDES, manifiesta: "Sr. Presidente, en tanto que el señor Quesquén no 
se encuentra, ciertamente no está en discusión todavía la decisión de la vacancia o no. Hemos escuchado ya el descargo 
que han realizado los Regidores afectados, esa es una postura. Entendemos también que al pasar al segundo y al tercer 
punto, hay personas que están retomando lo que significa la solicitud de vacancia, ese será el momento oportuno para 
poder votar."

El Sr. Regidor Abg. Mario Humberto MAINETTO RAZZETO, manifiesta: "Pero tiene que haber un acuerdo sobre el primer 
punto de agenda."

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Se emita la votación. Los
miembros del Concejo que estén de acuerdo con la vacancia, que levanten la mano."

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, deja constancia que el Alcalde Walter Grundel Jiménez, el Regidor 
Abg. Jacinto Delfor Ponce de León Paredes y el Regidor Lic. Reynaldo Orellana, levantaron la mano haciendo un total de 
tres (03) votos a favor de la vacancia del cargo de regidor o regidora de nueve Regidores de la Municipalidad Provincial 
de San Martin, formulado por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Ahora los que estén en 
contra de la vacancia que levanten la mano."

El Secretario General, Wilson Javier Pérez Guevara, deja constancia que los Regidores Dr. Carlos Enrique Guzmán Ruiz, 
Sra. Astorgia del Rosario Tuanama Linarez, Prof. Rosa Agustina Paredes Pina, Prof. Karol Ivett Paredes Fonseca, Odont. 
Luis Armando García Saavedra, Ing. José Luis Navarro Salas, Sr. Juan Carlos Arce Vásquez, Sr. Julián Vásquez Ramírez, y 
Abog. Mario Humberto Mainetto Razzeto; levantaron la mano haciendo un total de nueve (09) votos en contra de la 
vacancia del cargo de regidor o regidora formulado por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe.

> El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martin, por mayoría calificada, pues cuenta con tres (03) 
votos a favor y nueve (09) votos en contra, y con la dispensa de aprobación y firma del acta, determinó el siguiente 
ACUERDO: RECHAZAR la solicitud de vacancia del Cargo de Regidor o Regidora, de los Regidores de la 
Municipalidad Provincial de San Martin, Abog. Mario Humberto Mainetto Razzeto, Odont. Luis Armando García 
Saavedra, Dr. Carlos Enrique Guzmán Ruiz, Sra. Astorgia del Rosario Tuanama Linarez, Sr. Juan Carlos Arce Vásquez, 
Ing. José Luis Navarro Salas, Prof. Karol Ivett Paredes Fonseca, Prof. Rosa Agustina Paredes Piña, y Sr. Julián 
Vásquez Ramírez; formulado por el ciudadano Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, mediante documento 
recepcionado por mesa de Partes con Registro N° 3055, con fecha 29.02.2012, bajo el argumento que se 
contravenido lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 11° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades,

ASUNTO 2°.- DOCUMENTO S/N, CON REGISTRO DE MESA DE PARTES N° 4251, PRESENTADO POR EL 
CIUDADANO EDWIN WALDEMAR QUESQUÉN CHANCAFE, SOBRE DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE 
VACANCIA, (SE ADJUNTA INFORME N° 40-2012-OAJ-MPSM Y RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 170-2012- 
MPSM)

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter Grundel Jiménez, manifiesta: "Por favor lea el documento."

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, manifiesta: "Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de 
Nuestra Diversidad. Sr. Walter Grundel del Jiménez. Alcalde de la Municipalidad Provincial San Martín -Tarapoto. Asunto: 
Hacer conocer desistimiento de solicitud de vacancia. Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, identificado con DNI N° 
01109297, con domicilio sito en el Jr. Leoncio Prado N° 156 distrito Tarapoto, Provincia de San Martín, Departamento de 
San Martín, ante ustedes con el debido respeto me presento y digo: que en uso de mi legítimo derecho constitucional de 
persona ante su despacho con la finalidad de comunicarle mi decisión de desistirme la solicitud de vacancia del cargo de 
los Regidores del Concejo Municipal Provincial de la Provincia de San Martín Tarapoto, señores: Mario Humberto Mainetto 
Razzeto, Luis Armando García Saavedra, Carlos Enrique Guzmán Ruiz, Astorgia del Rosario Tuanama Linares, Juan Carlos 
Arce Vásquez, José Luis Navarro Salas, Karol Ivett Paredes Fonseca, Rosa Agustina Paredes Piña, Julián Vásquez Ramírez. 
Por lo expuesto, solicitó usted señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín -Tarapoto, tener en cuenta mi 
petición. Tarapoto, 16 de marzo del año 2012. Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, DNI N° 01109297. Ingresado con 
registro de mesa de partes a la municipalidad provincial de San Martín N° 4251. Hora 12:38 P.M."

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Los que están de acuerdo 
con el desistimiento del solicitante Edwin Chancafe"

52



El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, deja constancia que los Regidores Abg. Jacinto Delfor Ponce de 
León Paredes y el Lic. Reynaldo Orellana Vela, han levantado la mano, contándose un total de dos (02) votos a favor 
del desistimiento de la solicitud de vacancia formulado por el Ciudadano Edwin Quesquén Chancafe.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Que levanten la mano los 
que están en desacuerdo con el desistimiento"

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, deja constancia que ningún miembro del Concejo Municipal ha 
levantado la mano; en consecuencia, cero (0) votos en contra.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter Grundel Jiménez, manifiesta: "Que levanten la mano los que 
se abstienen."

El Secretario General, Wilson Javier Pérez Guevara, deja constancia que los Señores Regidores Md. Carlos Enrique Guzmán 
Ruiz, Sra. Astorgia del Rosario Tuanama Linares, Prof. Rosa Agustina Paredes Piña, Prof. karol Ivett Paredes Fonseca, 
Odont. Luis Armando García Saavedra, Ing. José Luis Navarro Salas, Sr. Juan Carlos Arce Vásquez, Sr. Julián Vásquez 
Ramírez, y Abg. Mario Humberto Mainetto Razzeto, levantaron la mano en señal de abstención, contándose un total de 
nueve (09) abstenciones; pasando a fundamentar las razones de su decisión.

La Sra. Prof. Rosa Agustina PAREDES PIÑA, manifiesta: "Me abstengo en vista de que el alcalde provincial ya tomó 
decisión en ese punto agenda; no obstante, que tengo conocimiento de la existencia de la resolución del pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones N° 0572-2011-JNE, recaído en el expediente N° J-2011-00509, donde se establece que el 
desistimiento, e incorporación de nuevos ciudadanos a cualquier procedimiento de vacancia es potestad del Concejo 
Municipal."

La Srta. Prof. Karol Ivett PAREDES FONSECA, manifiesta: "De igual manera me abstengo por las mismas justificación, que 
lo está presentado la señora Rosa Paredes. Me abstenga en vista de que el Alcalde Provincial ya tomó la decisión en este 
punto de agenda. No obstante, que tengo conocimiento de la existencia de la resolución N° 0572-2011-JNE, recaída en el 
expediente N° J-2011-JNE, la misma que es una decisión jurisprudencial del cumplimiento obligatorio. Esta resolución del 
pleno del Jurado Nacional de Elecciones determina que los desistimientos en incorporaciones al procedimiento de vacancia 
es potestad del concejo municipal."

El Odont. Luis Armando GARCÍA SAAVEDRA, manifiesta: "Me abstengo en vista de que el alcalde provincial ya tomó 
decisión en este punto de agenda; no obstante, que tengo conocimiento de la existencia de la resolución del pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones N° 0572-2011-JNE, recaída en el expediente N° J-2011-00509, donde se establece que el 
desistimiento e incorporación de nuevos ciudadanos a cualquier procedimiento de vacancia es potestad del Concejo 
Municipal."

El Ing. José Luis NAVARRO SALAS, manifiesta: "Me abstengo en vista de que el Alcalde Provincial ya tomó decisión en este 
punto de agenda; no obstante, que tengo conocimiento de la existencia de la resolución del pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones N° 0572-2011-JNE, recaída en el expediente N° J-2011-00509, donde se establece que el desistimiento e 
incorporación de nuevos ciudadanos a cualquier procedimiento de vacancia es potestad del Concejo Municipal."

El Sr. Juan Carlos ARCE VÁSQUEZ, manifiesta: "Me abstengo en vista de que el Alcalde Provincial ya tomó decisión en este 
punto de agenda; no obstante, que tengo conocimiento de la existencia de la resolución del pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones N° 0572-2011-JNE, recaída en el expediente N° J-2011-00509, donde se establece que el desistimiento e 
incorporación de nuevos ciudadanos a cualquier procedimiento de vacancia es potestad del Concejo Municipal."

El Sr. Julián VÁSQUEZ RAMÍREZ, manifiesta: "Me abstengo por las mismas consideraciones que han expuesto los señores 
regidores que me antecedieron en la palabra, entendiendo que estar convencido que estos hechos son potestad del 
Concejo Municipal."

El Abog. Mario Humberto MAINETTO RAZZETO, manifiesta: "Me ratifico en lo que han sustentado mis amigos regidores; 
de que esto es una potestad del pleno del Concejo, en razón de que ya el Alcalde tomó anteladamente una decisión, lo 
cual no es competencia de él sino del Concejo, consecuentemente, por ello es que me abstengo en mi votación."

El Dr. Carlos Enrique GUZMÁN RUIZ, manifiesta: "La fundamentación de mi abstención son las mismas consideraciones 
expuestas anteriormente, porque la potestad de este tema del desistimiento era del Concejo y no del Alcalde quien ya 
tomó una visión al respecto."

La Sra. Astorgia del Rosario TUANAMA LINAREZ, manifiesta: "Me adhiero a lo que han manifestado en otros colegas 
regidores y regidoras, en vista que el señor alcalde tomó ya decisiones., Por tanto, la decisión es del Concejo, por tanto he 
tomado mi abstención."
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EL Abog. Jacinto Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES, manifiesta: "Señor Presidente, habiendo tratado este punto en sesión 
de Concejo Extraordinaria, señalo y solicito que se convalide los actos que dieron lugar a resolver este punto de agenda."

> El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martin, con dos (02) votos a favor, con ningún voto en 
contra, y nueve (09) abstenciones, y la dispensa de aprobación y firma del acta, NO DETERMINO NINGÚN 
ACUERDO, sobre la solicitud de desistimiento del pedido de vacancia del cargo de regidor o regidora del Concejo 
Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín.

ASUNTO 3°.- DOCUMENTO S/N, CON REGISTRO DE MESA DE PARTES N° 4270, PRESENTADO POR EL 
CIUDADANO JARRY MOZOMBITE PINCHI; SOBRE: APERSONAMIENTO Y PIDE SER LEGITIMADO COMO EL 
SOLICITANTE DE LA VACANCIA POR CONSIDERAR QUE LA CONTINUACIÓN DE DICHO PROCEDIMIENTO ES 
DE INTERÉS GENERAL Y PÚBLICO, (SE ADJUNTA INFORME N° 41-2012-OAJ-MPSM Y RESOLUCIÓN DE 
ALCALDÍA N° 169-2012-MPSM)

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, da lectura del escrito: "Sumilla: apersonamiento y pide ser 
legitimado como solicitante de la vacancia por considerar que la continuación de dicho procedimiento es de interés general 
y público. Sr. Walter Grundel Jiménez. Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín. Jarry Mozombite Pinchi, 
identificado con DNI N° 01120827, con domicilio real en el jirón Progreso N° 235, urbanización 9 abril -  de la ciudad de 
Tarapoto; usted digo: Primero, que habiendo tenido conocimiento al hacer pública sus declaraciones del pedido de 
desistimiento presentado por el señor Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, de la solicitud de vacancia contra los nueve 
regidores de la Municipalidad Provincial de San Martín, es que me apersono y pido ser legitimado como el solicitante de la 
vacancia, por considerar que la continuación de dicho procedimiento es de interés general, de conformidad con el numeral 
189.7, de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el que se establece que la autoridad podrá 
continuar de oficio el procedimiento si del análisis de los hechos considera que podría estar afectando intereses de 
terceros o de la acción suscitada por la iniciación el procedimiento entrase interés general. En ese caso la autoridad podrá 
limitar los efectos del desistimiento del interesado de continuar el procedimiento. Segundo, que siendo la solicitud 
vacancia de interés general de la colectividad como ciudadano, y de conformidad con el artículo 106° y siguientes, 
concordantes con el artículo 108°, de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, es que contradigo la 
aprehensión de desistimiento de la solicitud de vacancia del señor Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, y por ello me 
apersono y pido se me legitime como solicitante en la vacancia por ser de interés general y se continúe con la soltura 
vacancia de los nueve regidores de la municipalidad provincial de San Martín, citados en esta parte introductoria. Tercero, 
que en este pedido lo realizó de conformidad a la ley, a fin que se me conceda de Igual forma bajo responsabilidad de 
acudir al órgano jurisdiccional y denunciarlos penalmente por omisión e incumplimiento de deberes funcionales. Cuatro, 
pido que el desistimiento, debe declararse de plano improcedente de acuerdo al artículo 189.6, por tratarse de interés 
general y también de la norma citada expresa que la autoridad no aceptará el desistimiento; salvo que, habidos 
apersonado en los mismos, terceros interesados, interesarse esto su continuación en el plazo de 10 días de notificado el 
desistimiento. Por último solicito poner en conocimiento del Concejo Municipal de pedido. Tarapoto, 19 de marzo del año
2012. Jarry Mozombite Pinchi, DNI N° 01120827. Anexo: copia de DNI del recurrente. Ingresado con registro de mesa de 
partes N° 4270.”

El Secretario General, Wilson Javier Pérez Guevara, manifiesta: "El ciudadano Jarry Mozombite Pinchi, está presente, a fin 
que con la venia del Concejo haga uso de la palabra."

El Sr. Jarry MOZOMBITE PINCHI, manifiesta: "Señor Alcalde, señores Regidores, voy a delegar en estos momentos a la 
señorita abogada Betty Marcelina Giraldo Alvinagorta con Registro del Colegio de Abogados de Ancash N° 2005, como mi 
apoderada legal para que haga uso de la palabra en la maestría de este Concejo a nombre mío. Muchas gracias."

El Abog. Betty Marcelina GIRALDO ALVINAGORTA, manifiesta: "Habiendo tomado conocimiento en este acto de la decisión 
de declarar no ha lugar la solicitud vacancia formulada por el señor Edwin Quesquén Chancafe; debo poner a 
conocimiento que, pese a existir un pedido en el cual se equipara de manera conjunta tanto el apersonamiento del señor 
Jarry Mozombite Pinchi, mi patrocinado, formulo Apelación frente a la decisión adoptada por el Concejo Municipal por 
mayoría, por los nueve Regidores; en ese sentido solicito que se eleve todo lo hecho y actuado al Jurado Nacional de 
Elecciones para su trámite correspondiente. Asimismo, solicitó que se emita copias de todo lo hecho y actuado al 
Ministerio Público para que se proceda a investigar por el delito de Omisión de Deberes Funcionales, abuso de autoridad."

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta:" Señores Regidores habiendo 
dado la palabra a la doctora defensora de los peticionarios, entonces se somete a votación, si están de acuerdo que el 
señor Jarry como peticionante."

El Abog. Jacinto Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES, manifiesta: "Sr. Presidente, que se aclare la figura porque no lo 
entiendo realmente, en la medida de que ¿por qué tendría que entrar a votación el apersonamiento del señor Jarry 
Mozombite, si es un asunto de trámite regular; él está apersonándose a lo que significa el pedido de vacancia del 
antecesor y primigenio Sr. Waldemar Quesquén Chancafe; no veo la razón por la cual diríamos que tendría que entrar a 
votación, es implícito. Es más, ya participó el señor Jarry Mozombite. Si ya participó en sesión de Consejo que mérito 
tendría que pueda darse una votación. No le veo el sentido."
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El Sr. Juan Carlos ARCE VÁSQUEZ, manifiesta: "Señor presidente, si no fuera punto de la agenda, el tema, entonces para 
qué lo traen para someterlo a conocimiento del Concejo y para su respectiva votación; en todo caso no lo trajeran a 
agenda del pleno del Concejo. En ese sentido cada punto de agenda como establece el Reglamento Interno, la Ley 
Municipal, todo punto de la agenda en sesión de Concejo tiene que tener una votación respectiva, sea a favor, en contra o 
abstenencia. Nada más."

El Sr. Julián VÁSQUEZ RAMÍREZ, manifiesta: "Señor alcalde, la palabra, solamente para ilustrar el caso del Distrito Villa 
María del Triunfo, donde dice: con fecha 8 abril del 2011, Christopher David Benites Hinostroza, desistió de la solicitud de 
vacancia por la que mediante oficio N° 1575, del Jurado Nacional de Elecciones, de fecha 14 abril del mismo año, se 
remitió al Concejo Distrital de Villa María del Triunfo, a efecto de que emitiera un pronunciamiento al respecto; 
posteriormente, el 10 mayo del 2011, José Aquino Vidal Saavedra, solicita se le tenga por legitimado como solicitante de la 
vacancia; por lo que, mediante el auto N° 02 de fecha 16 mayo 2011, igual manera se corre traslado de dicho escrito al 
Concejo Distrital a efecto de que cumpla con el trámite legal establecido. Usted ya hizo trámites administrativo, para qué 
lo trajeron a una sesión extraordinaria, se supone para tomar un acuerdo, porque acá no hay despacho, en este tipo de 
sesiones."

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Si el Concejo acepta o no 
acepta el apersonamiento de los solicitantes."

El Secretario General, Abg. Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, deja constancia que el Abg. Jacinto Delfor Ponce de León 
Paredes, y el Lic. Reynaldo Orellana Vela, han levantado la mano, contándose dos (02) votos a favor del 
apersonamiento del ciudadano Jarry Mozombite Pinchi.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "¿Quiénes no están de 
acuerdo con el apersonamiento de los solicitantes."

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, deja constancia que ningún miembro del Concejo Municipal ha 
levantado la mano; en consecuencia, cero (0) votos en contra.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Los que se abstienen, que 
levanten la mano."

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, deja constancia que los Señores Regidores Md. Carlos Enrique 
Guzmán Ruiz, Sra. Astorgia del Rosario Tuanama Linares, Prof. Rosa Agustina Paredes Piña, Prof. karol Ivett Paredes 
Fonseca, Odont. Luis Armando García Saavedra, Ing. José Luis Navarro Salas, Sr. Juan Carlos Arce Vásquez, Sr. Julián 
Vásquez Ramírez, y Abg. Mario Humberto Mainetto Razzeto, levantaron la mano en señal de abstención, contándose un 
total de nueve (09) abstenciones, pasando a fundamentar las razones de su abstención.

El Dr. Carlos Enrique GUZMÁN RUIZ, manifiesta: "La justificación de la abstención es muy similar al punto anterior, de 
hecho hay una resolución del pleno del Jurado Nacional de Elecciones N° 572-2011, y que recae el expediente J-2011- 
00509, donde establece que el desistimiento o incorporación de nuevos ciudadanos a cualquier procedimiento de vacancia 
es potestad del Concejo Municipal, y en vista que el Alcalde ya tomó una decisión en este punto de agenda, simplemente 
yo me abstengo al respecto."

La Sra. Astorgia del Rosario TUANAMA LINAREZ, manifiesta: "Yo de verdad me abstengo porque el procedimiento está 
totalmente mal llevado, por tanto, las decisiones que ha tomado el alcalde sin el consentimiento del concejo está dicho, 
por tanto me abstengo.”

La Sra. Prof. Rosa Agustina PAREDES PIÑA, manifiesta: "Me abstención se argumenta en el sentido de que ya mediante 
resolución de alcaldía N° 169-2012-MPSM, el Alcalde ya decidió sobre este tema y teniendo en cuenta de que la resolución 
del pleno del Jurado Nacional de Elecciones N° 00572, que es potestad del Concejo, entonces también dejó constancia de 
mi atención."

La Srta. Prof. Karol Ivette PAREDES FONSECA, manifiesta: "Me abstengo por considerar que este punto es potestad del 
Concejo Municipal."

El Odont. Luis Armando GARCÍA SAAVEDRA, manifiesta: "De igual forma me abstengo porque es potestad del Concejo 
Municipal."

El Ing. José Luis NAVARRO SALAS, manifiesta: "Me abstengo porque el Alcalde tomó una decisión respecto a este punto 
teniendo en cuenta que es potestad Concejo Municipal."

El Sr. Juan Carlos ARCE VÁSQUEZ, manifiesta: "De igual forma me abstengo, en vista de que el señor ya tomó una 
decisión con respecto a este punto, siendo esto un privilegio de una decisión del Concejo Municipal."
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El Sr. Julián VÁSQUEZ RAMÍREZ, manifiesta: "Me abstengo por las mismas razones justificadas en el punto presidente de I 
la agenda."

El Abg. Mario Humberto MAINETTO RAZZETO, manifiesta: "De igual forma me abstengo en razón de que el Alcalde ya 
tomó una decisión adelantada, sin considerar de que es una atribución y una potestad del Concejo Municipal determinar 
respecto a la incorporación de un peticionante."

El Abog. Jacinto Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES, manifiesta: "En vista de que ha sido tomado en cuenta de la agenda 
de esta sesión extraordinaria, solicito señor Presidente, que se convalide los actos administrativos de conformidad con el 
artículo 189 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimental General."

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Todo lo actuado se va elevar 
a Jurado Nacional de Elecciones, y ellos dispondrán el camino que debe tomar."

> El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martin, con dos (02) votos a favor, con ningún voto en 
contra, y nueve (09) abstenciones y la dispensa de aprobación y firma del acta, NO DETERMINO NINGÚN 
ACUERDO, sobre la solicitud de apersonamiento y legitimación como solicitante de la vacancia por considerar que la 
continuación de dicho procedimiento es de interés general y público, presentado por el ciudadano Jarry Mozombite 
Pinchi.

ASUNTO 4°.- CARTA N° 001-AB, CON REGISTRO DE MESA DE PARTES N° 4333, PRESENTADO POR EL 
CIUDADANO ANTONIO ATILIO BELDA NECIOSUP; SOBRE: SOLICITA SE ME INCORPORE COMO PARTE 
INTERESADA EN EL PEDIDO DE VACANCIA Y SER LEGITIMADO POR SER PARTE INTERESADA EN LA 
SOLICITUD DE VACANCIA Y CONTINUAR EL MISMO POR SER DE INTERÉS GENERAL Y PÚBLICO, (SE 
ADJUNTA INFORME N° 43-2012-OAJ-MPSM Y RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 173-2012-MPSM).

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, manifiesta: "Carta N° 001-AB. con registro de mesa de partes N° 
4333, Presentado Por El Ciudadano Antonio Atilio Belda Neciosup; Sobre: Solicita Se Me Incorpore Como Parte Interesada 
En El Pedido De Vacancia Y Ser Legitimado Por Ser Parte Interesada En La Solicitud De Vacancia Y Continuar El Mismo Por 
Ser De Interés General Y Público, (Se Adjunta Informe N° 43-2012-OAJ-MPSM y Resolución De Alcaldía N° 173-2012-
MPSM).

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "que el peticionante tome la 
palabra."

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, manifiesta: "Señores del Concejo el solicitante está presente y 
requiere la palabra, con su venia se le autorizara."

EL Sr. Antonio Atilio Belda Neciosup, manifiesta: "Señor alcalde muy buenos días, señores regidores, señores periodistas y 
público en general, muy buenos días para todos. Bueno, he pedido está sustentado bien claro en el mismo pedido que 
hizo el señor Edwin Quesquén Chancafe. Y también delego las responsabilidades a mi abogada la señorita doctora Betty 
Giraldo Alvinagorta, cualquier otro punto le sedo a ella líder de la facultad correctamente."

La Abg. Betty Marcelina Giraldo Alvinagorta, manifiesta: "Buenos días señor Presidente, señores miembros del Concejo 
Municipal. Mi presencia en esta sesión de Concejo es a efecto de fundamentar el pedido formulado por patrocinado 
Antonio Atilio Belda Neciosup. A manera de antecedente quisiera referir que el 29 febrero de este año, el señor Edwin 
Quesquén Chancafe, formuló el pedido de vacancia de nueve regidores, de los señores Mario Humberto Mainetto Razzeto, 
Luis Armando García Saavedra, Carlos Enrique Guzmán Ruiz, Astorgia del Rosario Tuanama Linares, Juan Carlos Arce 
Vásquez, José Luis Navarro Salas, Karol Ivett Paredes Fonseca, Prof. Rosa Agustina Paredes Piña, Julián Vásquez Ramírez; 
pedido que ha sido debidamente lecturado ya en el primer estadio de la presente sesión. A ello cabe aclarar que, mi 
patrocinado el señor Antonio Atilio Belda Neciosup, se ha apersonado a este estadio con fecha 21 marzo del año 2012, con 
registro N° 4333; habiendo hecho suyo todos los fundamentos formulados en su momento por el señor Edwin Quesquén 
Chancafe; que ya ha sido determinado por esta sesión como no ha lugar. A ello cabe señalar, que el artículo 11° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, claramente señala que los regidores son responsables tanto individualmente como 
solidariamente por los acuerdos adoptados contra la Ley, salvo que expresamente dejen constancia de su voto en actas. 
Asimismo señala, que no pueden ejercer actos administrativos ni ejecutivos, estando facultado que todos estos actos que 
contravengan la Ley serán declarados nulos de pleno derecho. A ello, en la fundamentación que hizo la señora Regidora 
Karol Ivett Paredes Fonseca, señaló en sesión de Concejo de fecha 30 noviembre del año 2011, que el Lic. Ricardo Antonio 
Zelaya Moreno, había incurrido en actos dolosos e incluso injuriosos, que atentaban contra la majestad del Concejo 
Municipal, fundamentando en ello su pedido de cese de dicho Gerente Municipal; sin embargo, no obra en antecedentes 
de esta institución ni se tiene conocimiento de que exista proceso con el cual se haya dado fin y decisión final en la cual se 
haya determinado la responsabilidad por hechos de esta naturaleza; es decir, acto doloso o falta grave por el cual dicha 
Regidora se haya podido acoger a lo establecido en el artículo 9o inciso 30° de la Ley Orgánica de Municipalidades. Que, si 
bien es cierto en el fundamento que se ha realizado en esta sesión de Concejo, se señala, que ellos simplemente han 
tenido la disposición de cesar, no siendo así, por cuanto al momento de decidir con su voto cesar al referido Gerente 
Municipal es una orden expresa y de carácter obligatorio que el señor Alcalde emita la resolución en cumplimiento de lo

56



ordenado por su Concejo Municipal, no estando en este acto, se debe tener en consideración que no han salvado su voto 
ni responsabilidad alguna. Cabe preguntar entonces, si los señores regidores de los cuales se solicita su vacancia, 1) Han 
basado su decisión en normativa vigente; 2) Existían medios probatorios suficientes para declarar el cese tal cual lo 
hicieron en fecha 30 noviembre del año 2011; 3) Si estos actos constituyen abuso de autoridad, usurpación de funciones;
lo cual en su momento deberá ser investigado por el Ministro Público ante lo cual pido que se me emita copias certificadas 
de todo lo hecho y actuado; y asimismo se remita al Ministro Público copla de todo lo hecho y actuado para la 
Investigación pertinente de esos delitos. Como se sabe los señores regidores han sido elegidos para representar al pueblo, 
tomar las acciones que corresponda, a efecto de beneficiar la necesidades de la institución municipal y de la ciudadanía en 
general; sin embargo, vienen cometiendo actos en abuso del ejercicio de las facultades que se les ha sido delegadas; por 
tanto corresponde declarar su vacancia, más aún si han incurrido en la causal establecida en el artículo 11° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades. Ante ello, señores Regidores mi patrocinado ha escuchado claramente los pedidos de que se 
declare no ha lugar la solicitud de vacancia formulada Inlcialmente por el señor Edwin Waldemar Quesquén Chancafe, ya 
se ha tomado una decisión, aduciendo que la Resolución N° 0572-2011, del Jurado Nacional de Elecciones, la facultad de 
Incorporar a terceras personas interesadas es del Concejo Municipal. Sin embargo, se debe tomar en consideración que, 
nuestra Constitución Política señala en el artículo 2o inciso 20°, claramente que toda persona puede formular peticiones 
ante la autoridad competente, la misma que está obligada y bajo responsabilidad a dar una respuesta dentro del plazo de 
Ley, este plazo de Ley señores Regidores, señor Alcalde y ha sido vencido ampliamente, ya que el pedido al cual se ha 
cogido mi patrocinado fue formulado con fecha 29 febrero del año 2012 y notificado a todos los Regidores el 1 marzo, 
habiendo vencido el plazo establecido en el artículo 24° de la Ley Orgánica de Municipalidades esto es 30 días hábiles tal 
cual lo señala, entonces el procedimiento debe ser remitido al Jurado Nacional de Elecciones en vía apelación, el cual en 
su momento fundamentaremos y haremos pago de los derechos correspondientes.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "¿Quién está de acuerdo con 
la incorporación del señor Antonio Atilio Belda Neciosup, al semestre vacancia?"

El Secretario General, Abg. Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, deja constancia que el Abog. Jacinto Delfor Ponce de León 
Paredes, y el Lic. Reynaldo Orellana Vela, han levantado la mano, contándose dos (02) votos a favor del 
apersonamiento del ciudadano Antonio Atilio Belda Neciosup.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "quienes no están de acuerdo 
con el apersonamiento."

El Secretario General, Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, deja constancia que ningún miembro del Concejo Municipal ha 
levantado la mano; en consecuencia, cero (0) votos en contra.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "los que se abstienen, que 
levanten la mano."

El Secretario General, Wilson Javier Pérez Guevara, deja constancia que los Señores Regidores Dr, Carlos Enrique Guzmán 
Ruiz, Sra. Astorgia del Rosario Tuanama Linarez, Prof. Rosa Agustina Paredes Piña, Prof. Karol Ivett Paredes Fonseca, 
Odont. Luis Armando García Saavedra, Ing. José Luis Navarro Salas, Sr. Juan Carlos Arce Vásquez, Sr. Julián Vásquez 
Ramírez, y Abog. Mario Humberto Mainetto Razzeto, levantaron la mano en señal de abstención, contándose un total de 
nueve (09) abstenciones, pasando a fundamentar las razones de su abstención.

El Abg. Mario Humberto MAINETTO RAZZETO, manifiesta: "Sustento la abstención respecto a que ya el Alcalde tomó la 
decisión, siendo potestad del Concejo, por lo que ese es el sentido de nuestra abstención."

El Sr. Julián VÁSQUEZ RAMÍREZ, manifiesta: "De igual manera que en los puntos 2 y 3 de la agenda, la sustentación es la 
misma, por lo tanto me abstengo por las razones explicadas."

EL Sr. Juan Carlos ARCE VÁSQUEZ, manifiesta: "De igual forma me abstengo porque tengo entendido que el señor Alcalde 
ya tomó la decisión, no teniendo en cuenta incluso la existencia de la resolución del pleno del jurado donde Indica que el 
Concejo Municipal es el que debe determinar y tomar decisiones sobre este tema. Asimismo quiero dejar constancia, que 
hace un instante la abogada del señor Belda, indicó que potestad del Concejo en su alegato que este punto de la agenda 
es la decisión del Consejo en pleno de tomar."

EL Ing. José Luis NAVARRO SALAS, manifiesta: "De igual forma me abstengo por las mismas razones del punto de agenda
2, 3 y 4, considerando de que es potestad del Concejo Municipal."
EL Odont. Luis Armando GARCÍA SAAVEDRA, manifiesta: "Me abstengo porque el tema que estamos viendo es netamente 
potestad del Concejo Municipal."

La Prof. karol Ivett PAREDES FONSECA, manifiesta: "De igual manera me abstengo por ser un tema que se tiene que 
tratar en Concejo Municipal, quiere decir que es potestad del Concejo Municipal."
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La Prof. Rosa Agustina PAREDES PIÑA, manifiesta: "Me abstengo toda vez que el alcalde con Resolución de 
173-2012-MPSM, ya tomó decisiones al respecto sin tener en cuenta la resolución del Jurado N° 0572, que señala que es 
potestad del Concejo."

La Sra. Astorgia del Rosario TUANAMA LINAREZ, manifiesta: "Me abstengo porque realmente las decisiones ya las ha 
tomado el señor Alcalde, siendo decisión del Concejo, por tanto, como se está llevando incorrectamente esta vacancia, me 
abstengo."

El Dr. Carlos Enrique GUZMÁN RUIZ, manifiesta: "Mi abstención quisiera adherirlo a los fundamentos antes dichos, sin 
embargo, igual quiero dejar constancia que dentro de la exposición de la señorita Abogada mencionó que sus documentos 
habían sido presentados el 29 febrero y que nosotros habíamos sido notificados el 1 marzo, lo cual es totalmente falso. 
Que se revise los documentos y se verá que no es cierto. Que quede en actas por favor para salvar de responsabilidad."

> El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martin, con dos (02) votos a favor, con ningún voto en 
contra, y nueve (09) abstenciones y la dispensa de aprobación y firma del acta, NO DETERMINO NINGÚN 
ACUERDO, sobre la solicitud de incorporación como parte interesada en el pedido de vacancia y ser legitimado por 
ser de interés general y público, formulado por el ciudadano Antonio Atilio Belda Nedosup.

ASUNTO 5°.- DOCUMENTO S/N, CON REGISTRO DE MESA DE PARTES N° 4694, PRESENTADO POR EL 
CIUDADANO JARRY MOZOMBITE PINCHI; SOBRE: PRESENTA SOLICITUD LEGALIZADA ANTE NOTARIO 
PÚBLICO Y EN EL CUAL ACREDITA Y DESIGNA COMO ABOGADA A BETY MARCELINA GIRALDO 
ALVINAGORTA, CON REGISTRO CAA N° 2005.

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "se le dé la palabra al 
ciudadano Jarry Mozombite Pinchi."

El Sr. Jarry Mozombite Pinchi, manifiesta: "En vista que ya se ha agotado ese tema y se ha tocado, pido que se discute en 
forma conjunta."

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Este punto ya se ha 
discutido. Habiendo terminado los cinco puntos de agenda, todo esto se va a elevar al Jurado Nacional de Elecciones, ellos 
van a determinar en este caso. Muchas gracias, señores Regidores"

El Secretario General, Abg. Wilson Javier PÉREZ GUEVARA, DEJA CONSTANCIA que el punto quinto, señalado en la 
agenda ha sido tratado en el punto Tercero de esta sesión, por tanto, se sujetará a lo acordado en ese punto.

El Secretario General, Wilson Javier Pérez Guevara, manifiesta: "Siendo exactamente las 11:22 de la mañana se levanta la 
sesión."

El Sr. Julián VÁSQUEZ RAMÍREZ, manifiesta: "Quiero dejar asentado algo, que en el mismo momento o acto que usted le 
dé el acta para elevar al Jurado Nacional de Elecciones, a los señores Peticionantes, nos haga llegar en ese mismo acto en 
esa misma fecha a los señores Regidores."

El Presidente del Concejo Municipal - MPSM, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, manifiesta: "Todo lo que manda por Ley


